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ANTERIORES 
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declararon aprobadas por no haber mere-
cido observaciones. 
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1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

Durante más de ciento cincuenta años, 
la Biblioteca Nacional ha desarrollado una 
obra fecunda en todo orden de realizacio-
nes. A través de este tiempo ha servido a 
la cultura nacional en una forma recono-
cida como de elevada magnitud. Una t ra-
dición de honestidad y de esfuerzo ha 
constituido una norma que ha llenado de 
prestigio a esta institución. Al llevar a 
cabo estas actividades no han sido escasos 
los tropiezos y las dificultades; sin em-
bargo, el balance es altamente favorable. 

Además, la Biblioteca Nacional, ha sido 
el centro de estudios y de investigaciones 
históricas y bibliográficas de prestigio 
continental. 

Pero, los tiempos actuales reclaman una 
amplia extensión de la función bibliote-
caria a través del funcionamiento de bi-
bliotecas públicas en todo ei país como 
centros de lectura de distintos niveles en 
las diversas ciudades. En estos últimos 
años esta etapa ha comenzado en algunas 
ciudades, especialmente del sur del país. 
Se han podido establecer bibliotecas locales 
dependientes de la Dirección central. Su 
éxito ha sido notorio. Cuatro bibliotecas 
públicas existen ya perfectamente insta-
ladas. A f in de realizar tal propósito en 
gran amplitud, lo conducente es la crea-
ción de un organismo superior, con la mi-
sión de otorgar a dichas funciones una 
mayor extensión, de crearles una atmós-

fera de protección y, al mismo tiempo 
vincularlas con toda la gama de las ac-
tividades nacionales. Es lo que puede ha-
cer una Comisión Nacional de Bibliotecas 
con especial eficiencia y significación. 

No pretende el Gobierno que esto repre-
sente la solución total del problema; pero, 
sí tiene la conciencia de que es éste el 
punto de partida de una nueva misión que 
debe emanar de la Dirección de Bibliote-
cas, Archivos y Museos, en conjunto con 
los demás organismos de ella dependien-
tes. 

Desea el Gobierno, también, establecer 
un contacto más estrecho, de carácter per-
manente y progresivo entre estas bibliote-
cas y los establecimientos de enseñanza 
dependientes del Ministerio de Educación. 
Esta cooperación le parece al Gobierno 
que es no sólo necesaria, sino urgente dar-
le un gran impulso. Es preciso crear el 
mayor número de escuelas, liceos e insti-
tutos, a f in de que el alumno se habitúe a 
utilizar, como par te de su formación, los 
servicios de una biblioteca organizada. 

En esta forma, en un plazo breve, pue-
de obtenerse que, lo que es hoy la Biblio-
teca Nacional, se convierta en el gran ar-
chivo bibliográfico de la Nación y que el 
servicio para el público quede entregado 
a las bibliotecas públicas, así como a es-
tablecimientos educacionales, los cuales, 
con. sus bibliotecas bien establecidas, vie-
nen a constituir un centro de lectura en 
sectores de diversa magnitud. Esta feliz 
situación se ha producido en numerosos si-
tios, pero es, sin duda, el comienzo. 

Debe esperarse, además, que esta dis-
posición coordinada, esté en relación con 
bibliotecas municipales y de instituciones 
públicas o privadas y, todas en conjunto, 
sean una poderosa palanca de progreso y 
fomento de la cultura. 

Paralelamente, ha pensado el Gobierno 
que también es necesario, en la esfera de 
las Artes Plásticas, establecer una Comi-
sión Nacional de Bellas Artes, destinada 



SESION 43^, EN MIERCOLES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1964 3313 

a ejercer una elevada supervisión en la 
conservación de las obras artísticas. Jun-
to a los Museos, propiedad del Estado, 
existen otros en Universidades y Munici-
palidades, los cuales no tienen ninguna co-
nexión entre ellos, salvo las relaciones per-
sonales entre sus Directores. 

El país posee un acervo artístico re-
presentado por pinturas, esculturas, dibu-
jos, grabados y cerámicas incorporadas a 
este conjunto de Museos. Además, el país 
cuenta con un número considerable de 
obras de arte que están en manos de ins-
tituciones y personas privadas, acerca de 
las cuales no se tiene ni siquiera el inven-
tario de su existencia. Todo este conjunto 
de obras artísticas representa, en verdad, 
el patrimonio artístico nacional. 

Una Comisión Nacional de Bellas Ar-
tes puede presidir estas actividades en for-
ma permanente y a cargo de personas al-
tamente capacitadas. Es necesario, tam-
bién, establecer algunas disposiciones que 
preserven para el país este patrimonio. 
Medidas de tal orden existen en la mayo-
ría de los países. Actualmente existe una 
Comisión asesora creada en 1939 y am-
pliada en 1963; pero, sus atribuciones no 
son suficientes; es por eso que una dis-
posición legal es necesaria. 

El proyecto de ley que tengo el honor 
de elevar a la consideración del Congre-
so Nacional tiene por objeto crear, depen-
diente del Ministerio de Educación Públi-
ca, dos Comisiones de carácter nacional, 
una relativa a las Bibliotecas y otras a las 
Artes Plásticas. En el texto del proyecto 
se especifican las atribuciones de cada una 
de ellas. 

Con el mérito de lo expuesto someto al 
Congreso Nacional, con el t rámite de ur-
gencia, el siguiente 

Proyecto de ley: 

I-—De la Comisión Nacional de 
Bibliotecas 

Articulo 1?— Créase una Comisión Na-

cional de Bibliotecas integrada por : 
—El Ministro de Educación Pública, 

que la presidirá; 
—El Director de Bibliotecas, Archivos 

y Museos; 
— E! Superintendente de Educación; 
—El Decano de la Facultad de Filoso-

fía y Ciencias de la Educación de la Uni-
versidad de Chile; 

—Un representante designado por el 
Colegio de Rectores; 

—El Director de la Biblioteca del Con-
greso Nacional; 

—El Director de la Escuela de Bibliote-
conomía de la Universidad de Chile; 

—Los Directores de Enseñanza Pr ima-
ria, Secundaria y Profesional; 

—Tres personas designadas por el Pre-
sidente de la República. 

Será Secretario de esta Comisión, el 
Visitador de Bibliotecas e Imprentas de la 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Mu-
seos. 

En ausencia del Ministro de Educación 
Pública presidirá las sesiones el Director 
de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

Artículo 29—La Comisión Nacional de 
Bibliotecas tendrá las siguientes atribu-
ciones : 

a) Establecer una orientación general 
de las actividades de las Bibliotecas del 
Estado y procurar la cooperación con otros 
organismos similares con el objeto de 
propender a una mayor extensión y faci-
lidades de sus funciones específicas. 

b) Fomentar la creación de Bibliotecas 
públicas, escolares, de instituciones y ser-
vicios especiales, que den garant ías de 
una adecuada difusión del material biblio-
gráfico. 

c) Incrementar el acervo bibliográfico 
de las bibliotecas existentes y de las que 
se creen de acuerdo con un plan racional 
elaborado por la Comisión, considerando 
especialmente los niveles culturales, en 
general, y en especial, de los establecimien-
tos, poblaciones y regiones del país que de-
ban atenderse. 
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d) La adquisición de libros, folletos y 
publicaciones periódicas, nacionales y ex-
t ran jeras , de acuerdo con las necesidades 
de las diversas bibliotecas. Con este obje-
to se le proporcionarán las divisas extran-
jeras necesarias. 

e) Dotar a las bibliotecas protegidas, de 
los medios técnicos indispensables para la 
catalogación y clasificación del material 
bibliográfico, labor que estará a cargo de 
personal especializado, haciendo para ello 
publicaciones de cartillas y manuales ele 
carácter elemental. 

Artículo 39—El personal de planta o a 
contrata designado expresamente para la 
atención de bibiotecas en los estableci-
mientos educacionales del Estado, en las 
municipalidades y en los demás servicios 
que se costeen con fondos públicos, deberá 
ser de dedicación exclusiva. 

Artículo 4?— La Comisión procurará 
proveer a los establecimientos bajo su 
protección de textos de estudio, obras de 
consulta y libros de l i tera tura chilena, 
americana y universal en cantidades sufi-
cientes para que, en lo .posible, ningún es-
tudiante o lector carezca en la respectiva 
biblioteca de las obras indispensables pa-
r a preparar sus lecciones o t r aba jos de in-
vestigación. Pa ra este objeto adquirirá en 
propuestas públicas los libros, textos, etc., 
que requieren. 

Artículo 5?—Las Direcciones de las di-
versas ramas de la enseñanza, así como 
los organismos representados en la Comi-
sión, deberán entregar a la misma, a fi-
nes del mes de octubre de cada año, las 
bibliografías de las obras fundamentales 
que requieran los servicios ba jo protección 
y proponer la cantidad de libros que de-
ban asignarse a los establecimientos con-
trolados por la Comisión. 

Artículo 69—Las bibliotecas organiza-
das por corporaciones con personalidad 
jurídica o por simples asociaciones que 
tengan una finalidad cultural, podrán im-
pet rar la ayuda de la Comisión, acompa-

ñando a su solicitud un ejemplar autori-
zado de sus Estatutos y Reglamentos si 
los tuviesen y entregando un aporte en 
dinero equivalente a la mitad del valor de 
los libros y otros impresos con que pueda 
favorecerla la Comisión. 

Artículo 79—La Comisión Nacional de 
Bibliotecas, asesorará al Ministerio de 
Educación Pública, en las siguientes ma-
terias : 

a) Sobre instalaciones, comprendiéndose 
en ellas la edificación de bibliotecas pilo-
tos y la dotación de estanterías, ficheros, 
muebles, útiles y mena je ; 

b) Respecto de los elementos técnicos 
necesarios para el funcionamiento de una 
biblioteca y que digan relación con la ca-
talogación, clasificación y selección de li-
bros como la preparación de bibliotecarios 
idóneos por medio de cursos rápidos y en 
colaboración con la Escuela de Biblioteco-
nomía de la Universidad de Chile y la 
edición de cartillas sobre la manera de or-
ganizar una biblioteca y otros temas afi-
nes; 

c) Sobre administración y organización 
de bibliotecas, que comprenderá: 1) Pros-
pección de todas las bibliotecas, 2) For-
mulación de niveles básicos para los dis-
tintos tipos de bibliotecas, 3) Estudios de 
proyectos y la legislación aplicable en ca-
da caso, 4) Creación de un Departamen-
to de Adquisiciones que estudiará los con-
tratos con las librerías, 5) Instalación de 
una Oficina de Información Técnica, 6) 
Establecimiento de una Sección de Esta-
dística y Control, y, 7) El establecimiento 
de una Sección de Contabilidad. 

Artículo 8 9 —Para la adquisición de li-
bros, folletos, publicaciones periódicas y 
otros materiales bibliográficos, como de 
útiles, muebles y enseres, la Comisión dis-
pondrá de los recursos que se le otorguen 
en el Presupuesto de la Dirección de Bi-
oliotecas, Archivos y Museos, sobre la ba-
se de un plan que se elevará al Presiden-
te de la República en el mes de j u n i o de 
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cada año a t ravés del Ministerio de Edu-
cación, con el cálculo de los fondos nece-
sarios para su realización. 

Artículo 99—Para la inversión de los 
fondos consultados en la Ley de Presu-
puesto de la Dirección General de Biblio-
tecas con el objeto de adquir i r libros y pu-
blicaciones será necesaria la conformidad 
previa de la Comisión. 

Artículo 10.—La Comisión propondrá 
al Presidente de la República por inter-
medio de la Dirección de Bibliotecas, Ar-
chivos y Museos los reglamentos que sean, 
necesarios para el correcto funcionamien-
to de las bibliotecas. 

Artículo 11.—Los miembros de la Comi-
sión Nacional de Bibliotecas desempeña-
rán sus funciones ad honorem. 

//.—Be la Comisión Nacional de Bellas 
Artes 

Artículo 12.— Créase una Comisión Na-
cional de Bellas Ar tes integrada p o r : 

—El Ministro de Educación Pública, 
que la p res id i rá ; 

—El Director de Bibliotecas, Archivos 
y Museos; 

—Un representante del Colegio de Rec-
tores ; 

—El Decano de la Facul tad de Bellas 
Artes de la Universidad de Chile; 

—El Presidente de la Sociedad Nacio-
nal de Bellas A r t e s ; 

—El Presidente de la Asociación Na-
cional de Pintores y Escul tores; 

—Tres representantes del Presidente de 
la República; 

—El Director del Ins t i tu to ele Exten-
sión de Artes Plásticas de la Universidad 
de Chile, y 

—El Conservador del Museo de Bellas 
Artes que, a la vez, será el Secretario de 
la Comisión. 

En ausencia del Ministro de Educación 
Pública presidirá las sesiones el Director 
de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

Artículo 13.— P a r a los efectos ele la 
aplicación de la presente ley, se denomina 
Pat r imonio Artíst ico Nacional al conjun-
to de pinturas , esculturas, dibujos, graba-
dos, cerámicas y piezas arqueológicas de 
interés artístico, ya sea de propiedad es-
ta ta l o de propiedad de instituciones pú-
blicas y privadas, así como de part icula-
res. Un catálogo general establecido por 
la Comisión Nacional de Bellas Artes, de-
t e rmina rá las obras ar t ís t icas contenidas 
en el Pa t r imonio Artíst ico Nacional. E n 
dicho catálogo se indicará el autor, nom-
bre de la obra, fecha de creación, propie-
tario y otras referencias que estime ne-
cesarias la Comisión para la identificación 
ele dicha obra. 

Artículo 14.—Serán funciones de la Co-
misión Nacional de Bellas Artes, las si-
guientes : 

a) Determinar las obras de a r te que de-
ben estar comprendidas en el Pa t r imonio 
Artíst ico Nacional, y determinar , asimis-
mo, cuando sea necesario, que obras por 
razones jus t i f icadas pueden ser excluidas 
de dicho catálogo; 

b) Aprobar las adquisiciones ele obras 
de a r te pa ra los Museos de propiedad fis-
cal ; 

c) Establecer una cooperación entre los 
museos estatales y los museos universi ta-
rios, municipales o pr ivados; 

el) Mantener una vigilancia sobre la 
conservación y protección de las obras de 
a r t e incluidas en los Museos; 

e) I n f o r m a r al Gobierno acerca de los 
temas que éste le consulte así como de pro-
posiciones que la Comisión estime nece-
sar ias hacer a! Gobierno; 

f ) F o r m a r t e rna para proponer al Go-
bierno la persona que debe servir el car-
go de Conservador del Museo Nacional de 
Bellas Artes. 

Artículo 15.—La Comisión propondrá 
al Presidente de la República por inter-
medio de la Dirección de Bibliotecas, Ar-
chivos y Museos, los reglamentos que es-
t ime necesarios para el correcto funciona-
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miento de los Museos y la colaboración 
con otros Museos. 

Artículo 16.—Las obras de arte inclui-
das en el Patrimonio Artístico Nacional, 
de propiedad estatal o de instituciones pú-
blicas, 110 podrán ser sacadas del territo-
rio nacional sino en virtud de una ley y 
a título temporal. 

Las obras de arte incluidas en el Pa-
trimonio Artístico Nacional, de propie-
dad de instituciones privadas y de particu-
lares, sólo podrán exportarse previo certi-
ficado que deberá otorgar la Comisión, 
siempre que ella no pueda adquirirlas pa-
ra hacerlas ingresar a los Museos Nacio-
nales, por un valor inferior en un diez 
por ciento a la oferta ex t ran jera que hu-
biera por dicho objeto, sin incluir pago 
de impuestos. 

En caso de procederse a su exportación, 
debe rá pagar su propietario un impuesto 
ascendente al 20% del precio de venta, el 
que será acreditado por el Cónsul chileno 
u otra autoridad del lugar donde se haya 
efectuado la transacción. P a r a asegurar el 
pago de ese impuesto, el interesado de-
berá constituir, previamente a la expor-
tación, una garant ía (hipotecaria, boleta 
bancaria o póliza de seguro) por igual 
valor. 

El impuesto a que se ref iere este artícu-
lo, entrará a fo rmar parte de los fondos 
destinados a procurar recursos a la Co-
misión de Bellas Artes, para la adquisi-
ción de obras de ar te destinadas a los Mu-
seos Nacionales. 

Artículo 17. —El ingreso al país de 
obras de ar te destinadas a quedar empa-
dronadas para fo rmar par te del Patr imo-
nio Artístico Nacional, estarán exentas 
del pago de derechos de internación y de 
los demás impuestos que se perciben en 
las aduanas, siempre que, previamente, la 
Comisión hubiere determinado su incor-
poración a aquél y para todos ellos regirá 
lo dispuesto en el inciso primero del ar-
tículo 15. 

Artículo 18.— Las donaciones que se 
hagan a los Museos, previa aceptación y 
tasación de la Comisión, estarán exentas 
del t rámite de insinuación y de todo gra-
vamen. El valor de esta donación servi-
rá para ser imputado al pago de impues-
to Global Complementario del donante 
por una vez o en varios años sucesivos, en 
caso necesario, hasta completar el va-
lor ele tasación de la obra donada. 

Artículo 19.— Las funciones de los 
miembros de la Comisión Nacional de Be-
llas Artes serán ad honorem. 

Artículo 20.— Para los efectos de esta 
ley, se entenderá por Museos Públicos, 
aquellos que estén abiertos permanente-
mente al público. 

Artículo 21.—Para el funcionamiento 
de la Comisión Nacional de Bibliotecas y 
de la Comisión de Bellas Artes, créanse 
los siguientes cargos que serán consulta-
dos en la Planta Administrativa de la Di-
rección de Bibliotecas, Archivos y Mu-
seos : 

1 Prosecretario, Cat. 
1 Inspector, 7^ Cat. 
3 Oficiales, Grado 1?. 

Artículo 22.—Las funciones de Conser-
vador del Registro de la Propiedad Inte-
lectual corresponden al Secretario-Aboga-
do de la Dirección de Bibliotecas, Archi-
vos y Museos, sin perjuicio de que este 
funcionario desempeñe las propias de su 
cargo. 

Artículo 23.— Reemplázase el texto del 
artículo 15 del Decreto Ley N 9 345, de 17 
de marzo de 1925 por el siguiente: 

"La propiedad intelectual deberá ser 
anunciada en un lugar visible de la obra 
correspondiente. La fal ta de este requisi-
to o de cualquier otro medio por el cual 
se hubiere dado a conocer la existencia 
del derecho de propiedad intelectual impe-
dirá el goce de la exclusividad de éste". 

Artículo 24.— Concédese a la Dirección 
de Bibliotecas, Archivos y Museos y a la 
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Comisión Nacional de Bibliotecas, libera-
ción postal y telegráfica. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri R.—Alejan-
dro Garretón S. 

2—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 3084.—Santiago, 8 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio N9 4.706, de 10 de agosto 
próximo pasado, V. E. ha tenido a bien 
comunicar al Gobierno que el Honorable 
Congreso Nacional prestó su aprobación 
al proyecto de ley que dispone que "La 
Corp01'ación de Fomento de la Producción, 
durante el año 1965, deberá consultar en 
su presupuesto para ese año y poner a 
disposición, de la Municipalidad de Ranca-
gua la suma de E 9 1.000.000,00 (un millón 
de escudos) para ser destinado a un plan 
de inversiones que, como parte del pro-
grama de celebración del Sesquicentena-
rio de la Batalla de Rancagua, elaborará 
la Corporación Edilicia de esa comuna". 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, desapruebo el referido proyecto 
de ley y lo remito a V. E. a f in de que 
tengáis a bien, introducirle las siguientes 
modificaciones: 

1) Las disposiciones del artículo 69 del 
proyecto en referencia, deben ser repara-
das por el Ejecutivo ya que, si bien la 
finalidad de ellas son a todas luces conve-
nientes y plausibles, no es menos cierto 
que no se contempla un financiamiento 
adecuado que permita su "terminación" y 
no solamente su iniciación. Por otra par-
te, en cuanto al aporte de sesenta mil es-
cudos para reparar y habilitar el edificio 
de la Escuela Técnica Femenina de Ran-
cagua, éste debe ser consultado para su 
entrega directa al Ministerio de Educa-
ción Pública, ya que no corresponde a la 

Sociedad Constructora de Establecimien-
tos Educacionales el t raba jo de repara-
ciones o habilitaciones. 

En consecuencia, y a f in de que no se 
t ransforme en una disposición inoperan-
te, os propongo reemplazar el artículo 69 

por el que se indica en su oportunidad. 
2) El Ejecutivo estima que debe repa-

rar el artículo 79 por cuanto se beneficia 
a una Institución deportiva que persigue 
f ines de lucro, ajeno al espíritu y finali-
dad de la ley N9 11.828. Por lo tanto, os 
propongo suprimir dicho artículo 79. 

3) El Ejecutivo propone suprimir el 
artículo 89, por cuanto el hecho de con-
donar préstamos concedidos en. tales ven-
tajosos términos crea un precedente in-
aceptable, máxime si se considera que di-
chos préstamos no son reajustables, a 
t reinta años y con una. baj ís ima tasa de 
interés. 

4) No parece justo ni equitativo liberar 
a una Institución deportiva de la prohi-
bición en referencia, ya que produciría un 
lucro a esta Institución con grave daño al 
patrimonio fiscal por concepto de dere-
chos aduaneros. En consecuencia, el Eje-
cutivo os propone suprimir el artículo 9°. 

En mérito de lo expuesto, os propongo 
aprobar las observaciones formuladas a 
los artículos 69, 79, 89 y 99 del proyecto, de 
ley remitido por V. E. con oficio N9 4706, 
de 10 de agosto último. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.— 

Sótero del Río Gundián." 

3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO-

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

N9 697.—Santiago, 9 de septiembre de 
1964. 

Me refiero al Oficio N9 12.954, de 11 de 
agosto de 1964, de la Honorable Cámara 
ele Diputados, relacionado con una petición 
del Honorable Diputado don Orlando Mi-
llas Correa, para que se arbi t ren las me-
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didas necesarias con el objeto de normali-
zar los servicios de locomoción colectiva 
en las Poblaciones San Gregorio y Mala-
quías Concha, de la ciudad de Santiago. 

Al respecto, me permito manifestarle 
que las poblaciones en referencia, se en-
cuentran atendidas por una variante de la 
Línea "San Francisco-Bellavista" y ade-
más la Población San Gregorio tiene un 
servicio de circunvalación que desde esta-
área llega a Ma,pocho, dependiente del re-
corrido "Funicular-San Ramón". 

La frecuencia de salidas de microbu-
ses que afecta a los usuarios, se debe a que 
no se dispone del suficiente material, no 
•pudiendo destinar microbuses de otros ser-
vicios a las poblaciones a que se ref iere 
el oficio de US., por cuanto con ello se re-
sentirían otros sectores del Gran Santiago. 

Lo anterior, ha motivado al Supremo 
Gobierno presentar ante el Congreso Na-
cional, un proyecto de ley para la impor-
tación de chassis destinados a la locomo-
ción colectiva, con lo cual se conseguiría 
un mejoramiento total de ellos. 

No obstante, se han impartido instruc-
ciones a la Subsecretaría de Transportes, 
para que el Departamento de Transporte 
Caminero y Tránsito Público, realice ins-
pecciones para que se cumplan, por par te 
de los empresarios, los horarios que tienen 
asignados los servicios que atienden las 
Poblaciones San Gregorio y Malaquías 
Concha. 

Saluda atentamente al Honorable señor 
Presidente. 

(Fdo.) : Manuel Pereira Y." 

4.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA 

"N 9 872.—Santiago, 8 de septiembre de 
1964. 

Por oficio N? 12.620, de 13 de julio 
ppdo., esa Honorable Cámara de Diputa-
dos se dirigió a este Ministerio, a propo-
sición del Honorable Diputado don José 
Foncea A., a f in de que esta Secretaría de 

Estado recabara del Consejo de Defensa 
del Estado su intervención, para deducir 
las acciones correspondientes ante los Tri-
bunales de Justicia en contra de la Fede-
ración Aérea de Chile. 

Habiéndose solicitado informe al citado 
Consejo, ha expresado a este organismo 
lo que a continuación tengo el agrado de 
t ranscribir para los fines que V. E. esti-
me procedentes: 

"Salvo el mejor parecer de US., seria 
indispensable, además, que los Honorables 
Diputados denunciantes concretaran y es-
pecificaran los cargos, esto es, la forma 
en que la indicada Federación pretendería 
obligar a los Clubes Aéreos, empleando 
medios violatorios de la ley, a que le en-
treguen los fondos que el Presupuesto 
Nacional consulta a favor de ellos. 

Sin perjuicio del pronunciamiento del 
Consejo, una vez que se reciban los ante-
cedentes solicitados, creo del caso recor-
dar que los Clubes Aéreos son personas 
jurídicas y que, por tanto, tienen, plena 
capacidad para actuar en juicio en defen-
sa de sus intereses y de su patrimonio.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Ortúzwi• Escobar". 

5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

N9 1986.—Santiago, 7 de septiembre de 
1964. 

A petición del Honorable Diputado don 
Américo Acuña Rosas, esa Honorable 
Corporación se ha dirigido a este Ministe-
rio para solicitar se adopten las medidas 
necesarias tendientes a obtener la construc-
ción de edificios destinados al funciona-
miento de algunos establecimientos de 
Osorno. 

Sobre la materia, puedo manifestar a 
US. lo siguiente: 

l9—Escuela de Pellinada, comuna, de 
Puerto Octay. 

Este Ministerio no tiene ningún ante-
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cedente relacionado con la construcción de 
este establecimiento. 

2°.—Escuela NQ 57, ubicada en El Canto. 

Esta obra se encuentra incluida en el 
Plan para 1964-65, de la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educaciona-
les. 

3, Escuelas de "Huilma", "Riachuelo" y 

"Río Blanco" de la comuna de Río Ne-
gro. 

Funcionarios de la Sociedad Construc-
tora de Establecimientos Educacionales se 
encuentran haciendo el estudio correspon-
diente, como consecuencia de la visita que 
realizaron al mismo lugar. 

Es todo cuanto puedo informar a US. 
sobre la mater ia consultada. 

Saluda atentamente a US. 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva." 

6.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

Np 1972.—Santiago, 7 de septiembre de 
1964. 

El Honorable señor Diputado don Luis 
Aguilera Báez, solicitó se dirigiera oficio 
a este Ministerio, en orden a obtener se 
disponga la construcción de un Grupo 
Escolar, un nuevo local pa ra el funciona-
miento de la Escuela Industr ial y la am-
pliación del Liceo de Ovalle. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
US. que se encuentran consultadas todas 
estas obras, las que estarán a cargo de la 
Sociedad Constructora de Establecimien-
tos Educacionales. 

Saluda atentamente a US. 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

7.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N<? 1.987.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

Esa Honorable Corporación ha solicita-
do a este Ministerio, a petición del Hono-
rable Diputado don Jorge Aravena C., se 
adopten las medidas necesarias tendientes 
a obtener la construcción de un local para 
el funcionamiento de la Escuela N? 27, 
ubicada en la comuna de Valdivia de Lon-
tué. 

Al respecto, cúmpleme in formar a US. 
que, consultada la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, nos ha 
manifestado que procurará satisfacer la 
petición del Honorable Diputado, incorpo-
rando dicha construcción en sus fu tu ros 
planes de t rabajos . 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
miento de US. 

Saluda atentamente a US., 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva. 

8.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 1.982.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio de la referencia, esa Hono-
rable Cor;poración, a petición del Honora-
ble señor Diputado don Jorge Aravena 
Carrasco, solicita a este Ministerio se dis-
ponga que el Liceo Nocturno de Talca pa-
se a ser Fiscal. 

Sobre la materna, puedo mani fes ta r a 
US. que se estudiará esta posibilidad, 
siempre que se pueda aumentar el número 
de horas de 8.000 a 9.000, para lo cual se 
harán las gestiones pertinentes. 

Saluda atentamente a US. 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva. 
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9—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N 9 1.988.—Santiago. 7 de septiembre 
de 1964. 

El Honorable Diputado don Jorge As-
pée R., ha solicitado a este Ministerio por 
intermedio de esa Honorable Corporación, 
se considere la construcción de un nuevo 
local para el funcionamiento de los Liceos 
de la ciudad de Quillota. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que la Sociedad Constructora de Estable-
cimientos Educacionales procurará reali-
zar estas obras a medida que sus recur-
sos se lo permitan. 

Es cuanto puedo informar a US. al te-
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US. 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva. 

10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N 9 1981.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

El Honorable Diputado don Osvaldo 
Basso C., ha solicitado por intermedio de 
esa Honorable Corporación, se destine la 
suma de E 9 35.000, para realizar t rabajos 
de reparación en el local de la Escuela N9 

14 de Chillán, que fue dañada a conse-
cuencia de un incendio. 

Sobre la materia, me permito transcri-
bir a US. lo manifestado por el Jefe de 
la Oficina de Presupuestos de este Minis-
terio, que dice lo siguiente: 

l 9 — El Presupuesto de Capital del Mi-
nisterio de Educación donde deben hacer-
se los Proyectos de Gastos que signifiquen 
compras, construcciones o ampliaciones de 
locales escolares ya ha sido presentado a 
la consideración de la Dirección de Pre-
supuestos del Ministerio de Hacienda". 

"2 9—En el Presupuesto aludido no se 
contempla específicamente la escuela se-
ñalada, pero sí hay una part ida de 

E 9 780.000 proyectados en forma indeter-
minada para casos de extrema urgencia 
como el que el Honorable Diputado expo-
ne. 

"39—Si esta cantidad es aprobada por 
el Supremo Gobierno y por el Congreso 
Nacional, de ella se podría destinar una 
suma para dicha escuela". 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
mien de US. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
Alejandro Ga.rretón Silva." 

11,—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA) 

"N 9 1978.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Renato Gao-
na A., esa Honorable Corporación, ha so-
licitado a este Ministerio, se considere la 
construcción de un local para el Grupo Es-
colar de Pichilemu, provincia de Col cha-
gua. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US. 
que la Sociedad Constructora de Estable-
cimientos Educacionales procurará in-
cluir dicha construcción en el Plan de Tra-
bajos para el próximo año. 

Lo que tengo el agrado de poner en co-
nocimiento de US. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
Alejandro Garretón Silva." 

12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA; 

"N 9 1989.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

Esa Honorable Cámara ha solicitado a 
esta Secretaría de Estado, a petición del 
Honorable Diputado señor Carlos Gonzá-
lez U., se disponga la construcción de una 
Escuela en la localidad de Quinchamalí, 
provincia de Ñuble. 
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Sobre la materia, tengo el agrado de in-
formar a US. que la Sociedad Constructo-
ra de Establecimientos Educacionales ha 
manifestado que su deseo ei*a ejecutar en 
el presente año la edificación de dicha Es-
cuela, pero debido a las insuficientes dispo-
nibilidades fue necesario reducir el progra-
ma quedando esta obra para ser incluida 
en el Plan de Traba jos para el próximo 
año. 

Es cuanto puedo informar a US. al tenor 
de lo solicitado por oficio de la referen-
cia. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
Alejandro Garretón Silva." 

13.—OFICIO DEL SEÑOE MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N9 1983.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

El Honorable señor Diputado don Gal-
varino Meló Páez, ha solicitado se dir i ja 
oficio a este Ministerio a f in de que se so-
lucionen algunos problemas que afectan 
a diversos Liceos de Concepción y Talca-
huano. 

Al respecto, puedo manifes tar a US. lo 
siguiente: 

1?—Asignaturas vacantes Liceo Hom-
bres NQ 1 - Concepción 

De las 116 horas de Ciencias, 48 de Quí-
mica y 6 de Biología Química, hay provis-
tas en propiedad 85 horas. Las demás ho-
ras están servidas interinamente mientras 
se tramitan los decretos respectivos para 
proveerlas en propiedad. 

2"—Local ~para el Liceo de Hombres 
W 2 

En las gestiones realizadas con el señor 
Rector del establecimiento ante la Direc-
ción de Arquitectura, se encontró el f inan-

ciamiento para adquirir el terreno corres-
pondiente para la construcción del local 
para dicho plantel. 

39—Mobiliario y sistema calefacción Li-
ceo Talcahuano 

Se tomó debida nota de esta petición y 
se solicitó al Departamento de Locales dis-
ponga la dotación del material correspon-
diente. Con cargo a los fondos de que dis-
pone la Dirección de Educación Secunda-
ria se dispondrá la compra de algunas es-
tufas para el citado establecimiento. 

4P—Personal Liceo Hombres 3 

Se considerará para el próximo año, con 
los nuevos cargos que contempla el Pre-
supuesto, la designación del personal ne-
cesario para dicho Liceo. 

Es todo cuanto puedo informar a US. 
en respuesta al oficio de la referencia. 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : 
Alejandro Garretón Silva." 

14—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N 9 1984.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio de la referencia, a petición 
del Honorable señor Diputado don Fer-
nando Ochagavía Valdés, esa Honorable 
Corporación se dir i je a este Ministerio pa-
ra solicitar la creación de una Biblioteca 
en la ciudad de Castro. 

Al respecto y consultado el señor Direc-
tor de Bibliotecas, Archivos y Museos, ma-
nifestó mucha extrañeza por esta petición, 
teniendo presente que se creó la Bibliote-
ca de Castro, que lleva el N9 3 como Bi-
blioteca Pública Departamental , la que 
funciona en un edificio especialmente 
construido para este tipo de plantel. 

Por el momento se enviaron 481 volú-
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menes ele libros y 2 folletos, incluyéndose 
el Diccionario Enciclopédico Espasa con 
sus 93 tomos y el Espasa Abreviado de 7 
volúmenes. 

Es cuanto puedo manifestar a US. so-
bre el oficio N? 12.798. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
Alejandro Garretón Silva." 

15—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-

CACION PUBLICA 

"N 9 1990.—Santiago, 7 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio ele la referencia, esa Honora-
ble Corporación, a petición del Honorable 
señor Diputado don Fernando Ochagavia 
Valdés, se dirije a este Ministerio, a f in de 
que se disponga la reaper tura de la Es-
cuela N9 81 de Chiloé, ubicada en la loca-
lidad de Hueldén. 

Sobre la materia, tengo el agrado de ma-
nifestar a US. que por Decreto N 9 10.432, 
de l 9 de agosto en curso, se designó a don 
Edgardo Santana Torres para servir el 
cargo de Director de la Escuela menciona-
da. Con esta medida se normaliza el fun-
cionamiento irregular que mantuvo este 
plantel, debido a la enfermedad del direc-
tor don René González Quintana, quien ha 
sido trasladado a Santiago. 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : 
Alejandro Garretón Silva." 

16.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N 9 767.— Santiago, 8 de septiembre 
de 1964. 

Por Oficio N*? 12.578, de 7 de julio re-
cién pasado, V. E. comunica la petición 
formulada por el H. Diputado señor Jor-
ge Aspée Rodríguez, en el sentido de que 
se construya una planta para tratamiento 
de aguas servidas, y que el Servicio Na-

cional de Salud tome a su cargo el Cemen-
terio Municipal, ambos asuntos de la ciu-
dad de Quilpué. 

En lo relativo a la planta de tratamien-
tos de aguas servidas, debo informar a V. 
E. que esta materia es de la competencia 
del Ministerio de Obras Públicas, Direc-
ción de Obras Sanitarias. 

En cuanto al Cementerio Municipal de 
Quilpué, debe ser materia de un estudio 
previo jurídico económico, que se ha or-
denado practicar a la Dirección de la IV 
Zona de Salud del Servicio Nacional de 
Salud. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) ; 
Francisco Rojas Villegas." 

17.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N 9 768.— Santiago, 8 de septiembre 
de 1964. 

Por Oficio N9 12.810, de 28 de julio re-
cién pasado, V. E. comunica a esta Secre-
tar ía ele Estado, la petición formulada por 
el H. Diputado don Hernán Leigh Guz-
mán, en el sentido de que se adopten las 
medidas necesarias para que se remitan 
por el Servicio Nacional de Salud, a la So-
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, los planos y demás antece-
dentes relacionados con la construcción de 
una Posta Médica en la Población "Santa 
Anselma" de la comuna de La Cisterna, 
para que dicha Sociedad llame a propues-
tas públicas para la ejecución de la obra. 

Sobre la materia puedo informar a V. E. 
que los planos y especificaciones para la 
construcción de esta Posta ya están ter-
minados, y que sólo se están finiquitando 
los trámites legales para que el donante en-
tregue los terrenos donde se efectuará la 
edificación para iniciarla, lo que se espe-
ra sea en breve. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas." 
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18.—INFORME DE LA COMISION DE EDUCA-

CION PUBLICA 

"Honorable Cámara : 
Vuestra Comisión de Educación Públi-

ca pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en un Mensaje y para cuyo despa-
cho habéis tenido a bien calificar de "sim-
ple" la urgencia hecha presente, que crea 
una Corporación de Derecho Público, de-
nominada Instituto de Chile. 

La Comisión en su estudio contó con la 
colaboración del Ministro de Educación 
Pública, señor Alejandro Garretón Silva. 

En la exposición de motivos del Mensa-
je leemos: "Chile ha contado siempre, des-
de su nacimiento, con mentalidades de ex-
cepción en la historia y en la l i teratura, la 
poesía y el drama, la escultura y la música. 
Hoy es necesario que mentes de este mis-
mo orden se reúnan en un ambiente de li-
bertad y de cooperación. Cree el Gobierno 
que ha llegado el momento de dar a la vi-
da académica una mayor extensión y fa-
vorecer por este medio el desarrollo de la 
cultura. La materialización de este propó-
sito está en las disposiciones del proyecto 
de ley para crear el Instituto de Chile co-
mo un conjunto de Academias, a las cua-
les, la ley dará una estructura sólida y a 
la vez flexible. El resultado de sus activi-
dades dependerá del talento, el ingenio y 
la prudencia de sus componentes. El Go-
bierno no duda que, de acuerdo con una 
brillante tradición, el resultado será, des-
de todo punto de vista, superior. 

El propósito de este proyecto no es re-
emplazar o substituir nada. Se t ra ta de 
ampliar la vicia académica y de darle una 
organización de base legal." 

Platón reunía a sus discípulos en los jar-
dines situados junto al Gimnasio de héroe 
Akademos. 

El pensamiento griego, brillante y fe-

cundo en sus concepciones, que dio vida a 
una cultura y a una civilización, es sumer-
gido, durante siglos, por la acción de los 
pueblos bárbaros que invaden Europa. Así 
y todo permanece vivo, como una corrien-
te casi imperceptible, tenue, para renacer 
con maravillosa fuerza conceptual, en la 
Europa del Renacimiento. 

En Italia, la Academia de San Luca, en 
Roma, es la más antigua que se conoce. 

En Florencia, en los tiempos de Cosme 
de Médicis, en 1470, se funda la Academia 
della Crusca, para estudiar a Platón y la 
lengua de Dante. Posteriormente, en 1603, 
se funda en Roma la Academia dei Licei 
que, en 1883, es organizada en forma mo-
derna y que tiene por finalidad el estudio 
de las ciencias. 

La organización de las Academias ita-
lianas han servido de modelo a todas las 
que existen en Europa. 

En 1635 se fundó la Academia France-
sa, encargada del estudio y de la literatu-
ra de ese país. 

En la Francia actual, el Instituto de 
Francia reúne las principales Academias, 
es decir, a la Academia Francesa ya cita-
da; a la Academia de Ciencias; a la Aca-
demia de las Bellas Ar tes ; a la Academia 
de las Ciencias Morales y Políticas y a la 
Académie des inscripciones et belles- let-
tres. 

En Inglaterra, la Sociedad Real de Lon-
dres, aún cuando no lleva el nombre de 
una Academia, lo es. Reconocida oficial-
mente en 1660, es la de más jerarquía en 
el campo científico, en el mundo occiden-
tal. 

1700, se funda en Prusia la Real Aca-
demia de Ciencias y Bellas Letras, que 
cuenta con cuatro secciones: Física, Ma-
temáticas, Filosofía e Historia. 

En España, Felipe V crea la Real Aca-
demia Española. Existen, además, la de la 
Historia; la de Bellas Artes, o sea la de 
San Fernando; la de las Ciencias Exactas, 
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Física y Naturales; la de Ciencias Morales 
y Políticas y la de Medicina. 

En esta resumida síntesis debemos re-
cordar a la Academia de Suecia que, des-
de 1901, tiene a su cargo los premios ins-
tituidos por Alfredo Nobel y las Academias 
de la Unión de las Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, cuya sorprendentes realiza-
ciones técnicas hablan de la alta calidad 
de los estudios que en ella se efectúan. 

Finalmente, en Estados Unidos, ya en 
el siglo XVIII encontramos a la American 
Phylosophical Society; la Academy of Na-
tural Science of Philadelphia, la American 
Academy of Arts and Sciencies of Bos-
ton y la New York Academy of Sciences. 
Cabe, también, destacar que a par t i r de 
1941 se han creado en Washington, Comi-
tés y entidades que han tomado a su cargo 
investigaciones en física nuclear, en bio-
logía y en el campo de la agricultura. 

En 1870 la Real Academia Española au-
torizó instalar en los países de América 
Latina las correspondientes Academias 
Nacionales. 

En 1871, lo hace Colombia, que es la 
primera. La Academia Chilena, la sexta 
filial Latinoamericana, fue fundada el 5 
de junio de 1885. Su primer Director fue 
don José Victorino Lastarr ia . 

La Academia de la Historia fue funda-
da en 1935. Don Agustín Edwards fue su 
primer Presidente. 

El artículo l 9 del proyecto crea una 
Corporación autónoma de Derecho Públi-
co, denominada "Instituto de Chile" desti-
nada a promover, en un nivel superior, el 
cultivo, el progreso y la difusión de las 
letras, las ciencias y las bellas artes. 

El Instituto de Chile, conforme se esta-
blece en el artículo 29, estará, constituido 
por las actuales Academia Chilena, fun-

dada en 1885 y por la Academia de la His-
toria, establecida en 1935, más las siguien-
tes Academias que ahora se crean: Acade-
mia de Ciencia; Academia de Ciencia So-
ciales, Políticas y Morales; Academia de 
Medicina y Academia de Bellas Artes. 

Estas Academias serán autónomas en 
su organización, actividades y patrimonios 
Tendrán cuatro clase de miembros: de nú-
mero ; correspondientes nacionales; co-
rrespondientes extranjeros y honorarios. 
Los miembros de número de las nuevas 
Academias serán 18. 

Los Presidentes de las seis Academias, 
más dos Delegados, elegidos por cada una 
de ellas, fo rmarán el Consejo del Instituto 
de Chile. La presidencia recaerá, por tur-
nos trienales, en los Presidentes de las 
Academias, según el orden establecido en 
el artículo 29 ya analizado. El Secretario 
será elegido por el Consejo de entre sus 
miembros y durará tres años en sus fun-
ciones. El Presidente del Instituto de Chi-
le será su representante legal. 

El artículo 89 señala como fines propios 
del Instituto de Chile: 1) la organización 
de Congresos y Reuniones nacionales e 
internacionales; 2) la realización de se-
minarios, foros y publicaciones; 3) la. 
organización de concursos, y 4) cualquie-
ra otra actividad de carácter cultural, 
científico o artístico. 

Se dispone en el proyecto de ley en in-
forme que el patrimonio del Instituto de 
Chile es tará formado por los fondos que 
le asignen el Presupuesto de la Nación y 
leyes especiales; por las donaciones, he-
rencias o legados que reciba y por sus 
rentas propias. 

También se establece que el Presiden-
te de la República, dentro del plazo de 
90 días, contado dsde la vigencia de esta 
ley, deberá dictar el Estatuto del Institu-
to de Chile. 

Finalmente, en el artículo transitorio 
se consultan normas para la constitución 
de las nuevas Academias. 
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Vuestra Comisión de Educación Públi-
ca compartió el criterio del Ejecutivo y 
del Senado, en orden a estimular e im-
pulsar la vida académica, pues está segu-
ro de que su acción se traducirá, muy 
pronto, en magníficas realizaciones en el 
campo de las ciencias y de las artes. 

Os solicita le prestéis también vuestra 
aprobación, redactado en los términos si-
gcientes: 

Proyecto de ley 

Artículo l 9 — Créase una Corporación, 
autónoma, con personalidad jurídica de de-
recho público y domicilio en Santiago, de 
nominada Insti tuto de Chile, destinada a 
promover, en un nivel superior, el cultivo, 
el progreso y la difusión de las letras las 
ciencias y las bellas artes. 

Artículo 2°—El Insti tuto de Chile esta-
rá constituido por las actuales Academia 
Chilena y Academia de la Historia, más 
las siguientes Academias, cuya creación se 
establece: Academia de Ciencia, Academia 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 
Academia de Medicina y Academia de Be-
llas Artes. 

Artículo 39—Las Academias serán au-
tónomas en su organización, actividades y 
patrimonios. 

Artículo 4°—Las nuevas Academias cu-
ya creación se establece en el artículo 29 

tendrán cuatro clases de miembros: a) 
de número; b) correspondientes naciona-
les; c) correspondientes extranjeros y d) 
honorarios. 

En estas nuevas Academias los miem-
bros de número serán 18. 

Artículo 59—El Consejo del Insti tuto de 
Chile estará formado por los Presidentes 
de las seis Academias que lo constituyen, 
más dos delegados elegidos por cada una 
de ellas. 

Artículo 69 .—La presidencia del Insti-
tuto de Chile recaerá por turnos trienales 
en los presidentes de las Academias según 
el orden establecido en el artículo 29. 

El Secretario del Insti tuto lo elegirá el 
Consejo entre sus miembros y durará tres 
años en sus funciones. 

Artículo 79—El Presidente del Instituto 
de Chile será su representante legal. 

Artículo 89—Constituirán fines propios 
del Insti tuto de Chile: 

1.—La organización de congresos y reu-
niones nacionales e internacionales; 

2.—La realización de seminarios, foros 
y publicaciones; 

3.—La organización de concursos; 
4.—La dación de becas, y 
5.—Cualquiera otra actividad de carác-

ter cultural, científico o artístico. 
Artículo 9 9 .—Formarán el patrimonio 

del Instituto de Chile: 
a) Los fondos que le asignen el Presu-

puesto de la Nación y leyes especiales; 
b) Donaciones, herencias o iegados con 

que se le beneficie, y 
c) Las rentas propias. 
Artículo 10.—El Presidente de la Re-

pública, dentro del plazo de 90 días con-
tado desde la publicación de la presente 
ley, dictará el Estatuto del Instituto de 
Chile. 

Artículo transitorio.— Para la consti-
tución de las Academias de Ciencia, de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, ele 
Bellas Artes y de Medicina, serán desig-
nados cinco miembros de número pa ra 
cada una de ellas: uno por la Universi-
dad de Chile, dos por el Consejo ele Rec-
tores y dos por el Presidente de la Repú-
blica. Esos miembros procederán a hacer-
las elecciones respectivas, de acuerdo con 
el Estatuto del Insti tuto de Chile". 

Sala de la Comisión, 31 de julio de 
1964. 

Aprobado en sesión de 28 de julio de 
1964, con asistencia de los señores Phi-
llips (Presidente) , Bunster, Decombe, 
Godoy Urrut ia , Leigh y Molina. 

Diputado informante se designó al H. 
señor Decombe. 

(Fdo.) : Carlos Andracle Geyivitz, Se-
cretario ele la Comisión". 
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19.—INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara : 
La Comisión de Hacienda pasa a infor-

mar, en conformidad al artículo 61 del Re-
glamento, el proyecto, remitido por el Se-
nado y con informe de la Comisión de Edu-
cación Pública, calificado de "simple" ur-
gencia, que crea el Instituto de Chile. 

La Comisión contó con la presencia del 
señor Ministro de Educación Pública, doc-
tor don Alejandro Garretón, quien propor-
cionó los antecedentes fundamentales para 
un cabal conocimiento del asunto. 

Como bien lo explica el informe de la 
Comisión técnica, el proyecto tiene por ob-
jeto crear en nuestro país, a semejanza de 
la mayor parte de las Naciones, un con-
junto de Academias destinadas al fomen-
to de las ciencias y artes en un nivel su-
perior, y un organismo superior constitui-
do por ellas. Se mantiene la existencia de 
las actuales Academia Chilena y Acade-
mia de la Historia, y se da vida a las de-
más, en la forma que determina la legisla-
ción en trámite. 

El financiamiento de los gastos de este 
Instituto, que serán reducidos en su esen-
cia, se hace a base de los fondos que se des-
tinen anualmente en el Presupuesto de la 
Nación, aparte de rentas e ingresos pro-
pios o adquiridos. 

La Comisión compartió los fundamentos 
del proyecto y le prestó su aprobación 
en los mismos términos en que lo hiciera 
la Comisión de Educación Pública que, a 
su vez, son casi iguales a los del que remi-
tió el H. Senado, y así acordó recomendar 
su aceptación a la H. Cámara. 

Sala de la Comisión a 9 de septiembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistenca de los señores Huer ta (Presi-
dente), Brücher, Cademártori, Eluchans, 
Lavandero, Lorca, Silva y Urrut ia , don Ig-
nacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Huerta. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre-
tario." 

20.—INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

In fo rme de la Comisión Especial de So-
licitudes Particulares, en que propone el 
archivo, por haber perdido su oportuni-
dad, de los asuntos sometidos a su cono-
cimiento en favor de las siguientes perso-
nas : 

Aburto Jaque, Máximo; 
Aburto Santos, Manuel; 
Aceitón Par ra , Pedro; 
Acevedo Acevedo, Ramiro; 
Acevedo Bernales, José Elias; 
Acuña viuda de Marín, Mar ía ; 
Achurra Silva, Carmen; 
Adriasola Barra , Ismenia y Amanda; 
Alarcón, Eleuterio; 
Alarcón Muñoz, Belisario; 
Albarracín Prieto viuda de Sotomayor, 

Elena; 
Alcaíno y Chacón, Francisco Javier ; 
Alcalde Mariscal, Mar ía ; 
Alfhonse viuda de Contreras, Andrée; 
Altamirano Alvarez, Roberto; 
Alvarado Jorquera, Roberto; 
Alvarez Ormeño, Humberto; 
Alvarez viuda de Valdivia, Ana Rosa; 
Alvarez Vidal, Francisco; 
Andrade Almonacid, Bernardo; 
Andrade viuda de Parada, Mar ía ; 
Aradillón viuda de Leiva, Teresa; 
Araya Araya, David; 
Arellano Espinoza, Natividad; 
Arellano viuda de Saavedra Ecilda; 
Arellano Soto, Carlos; 
Arévalo viuda de Jara , María Luisa; 
A m a g a d a Garretón, Graciela y otra; 
Avendaño Pizarro, Manuel; 
Avendaño Plaza, I r i s ; 
Avila Román, Héctor; 
Azagra viuda de Valdés, Dora; 
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Baeza Muñoz, Hilda del Carmen; 
Baeza Quezada, Teodoro; 
Bahamondes Herrera, Emelina; 
Balte Springmuller, Heriberto; 
Baltra Gacitúa, Eduardo; 
Ballerino Díaz, Guillermo; 
Barrera Labra, Jul ia ; 
Belmar Pino, Andrés Avelino; 
Beltrán Gatica, Guillermo; 
Bell Huinnicken, Jeanne Luisa; 
Bernales Villalobos, Juana ; 
Bizama Romero, Hortensia; 
Bórquez Bórquez, Arnoldo; 
Bravo Arellano, José; 
Bravo viuda de Maureira, Gumercinda; 
Briones Núñez, Mar ía ; 
Brito, Manuel Antonio; 
Burgos viuda de Guzmán, Es te r ; 
Bustamante viuda de Molina, María 

Eduvigis; 
Bustamante Salazar, Pedro; 
Butcher Wood, Leslie; 
Cabezas Pérez, Guillermo; 
Cáceres Barrientes, Eugenio Evar is to; 
Cáceres Matus, Apolonia; 
Calderón Argomedo, José ; 
Campos Espinoza, José; 
Canales Cabrera, Rosario; 
Cancino Muñoz viuda de Fuenzalida, 

Mercedes; 
Cano Quijada, Gustavo; 
Carablacke, Isabel Olinda Margar i ta ; 
Carreño Villería, Noé; 
Carrillo Muñoz, Juan ; 
Castillo Videla, Blanca J. y o t ra ; 
Castro, Juan Baut is ta ; 
Castro Catalán, Reinaldo; 
Castro Ramírez, Emilio; 
Cataldo Zamora, Arsenia; 
Cerón Arévalo, Manuel y otros; 
Cid Cid, José Luis; 
Cid Rubilar, Juan de Dios; 
Cisterna viuda de Flores, Teodolinda; 
Coll Arriagada, Víctor I . ; 
Congregación Hi jas de San José; 
Contreras Puga, Hortensia Isabel; 
Contreras Flores, Orlando; 

Cordero de la Vega viuda de Peña, Ma-
ría 

Córdova viuda de Llaña, Petroni la; 
Cortés Venegas, José; 
Correa Mallea, Juana Rosa; 
Cubillos Saavedra, Olga; 
Cuevas Escobar v. de Pereira, Luisa; 
Cuevas Palacios, Simón; 
Chamorro v. de Pantoja , Aurora ; 
De la Fuente Rojas v. de Torres, Car-

men 
De Stéfano Stange, Amanda; 
Deichler Miranda, Enrique 
De la Poret Cofré, Juana ; 
Del Canto v. de Castro, Dimitila; 
Del Río Soto Aguilar, Manuel; 
Díaz Gallardo v. de Vargas, Mar ía ; 
Díaz Leiva, Roberto; 
Díaz Mora v. de Arias, Amelia; 
Díaz Oróstica v. de Sánchez, Rosa Aure-

lia ; 
Díaz Pacheco, Genoveva del Carmen 
Dreufus Lang v. de San Cristóbal, Blan-

ca ; 
Duarte Pezoa, Hermógenes Fernando y 

Zunilda; 
Durán Moreira, Alejandro; 
Durán Moya, Alfonso; 
Encina Villalobos, Rosamel; 
Esparza Garrido, Ber ta ; 
Espejo Panfo, Felicinda, Rebeca y Ro-

sa Amelia; 
Espinoza v. de García, Mercedes; 
Espoz Núñez v. de Venega, Tadea; 
F a r f á n Fernández, Juan M.; 
Feliú Rodríguez, Carmen; 
Fer rada Ferrada, Carmen Rosa; 
Flores Avalos, Luis; 
Fredericsen Rojas, Victoria, Ester y 

María ; 
Fredes Ramírez, Héctor; 
Fuenzalida Riveros, Rosa; 
Gajardo Cea, José; 
Gajardo Ceballos, Raúl; 
Gajardo Polanco, Isabel y Mar ía ; 
Galaz, María Nieves; 
Galleguillos Zambra, Vidal; 
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Gárate Mondaca, Samuel; 
Garcés Prieto, Olga; 
García Huidobro Valenzuela, Ana Luisa 
García Ortiz, Juan Baut is ta ; 
González, Remigio; 
González Henríquez, Emiliano Segundo; 
González Luna, Mar ta ; 
González Orellana, Elena; 
Gordon González, Ar tu ro ; 
Goycoolea Cortés, Ernes to ; 
Graichen v. de Berríos, Ida ; 
Gutiérrez, María ; 
Gutiérrez Salas, Victoria; 
Guzmán, Pedro María ; 
Henríquez Alvarez, Es teban; 
Henríquez Figueroa, Luis; 
Henríquez v. de Godoy, Mar ía ; 
Henríquez Henríquez, Petronila del C.; 
Hernández Alarcón, Ambrosio; 
Hernández Mardones, Natal ia; 
Hernández Valeze, Carlos; 
Hernández Valeze, Juan Ramón; 
Herrera Saavedra, Humberto; 
Herrera Soto, Ber ta ; 
Herrera Soto, Rodolfo; 
Hidalgo Arellano, Sara ; 
Hoefer Pineda, Aldo; 
Honorato v. de Urrut ia , Rebeca; 
Isaza Márquez, Josefina, Rosa, Carlota 

y Pas tora ; 

I tu r ra te v. de Palominos, Beatr iz; 
Jelves Jelves, Ely ; 
Jorquera Díaz v. de Gómez, Sáfira de 

las Mercedes 
Kehrli Wettstein v. de Arriaza, Rosa Ul-

da; 
Labarca Calvo, Carlos; 
Lafoy Stuven, Luis; 
Lagos Córdova, José Guillermo; 
Lagos Raf f te r , Elisa; 
Lazo Bergeret, Carlos; 
Lean Orosco, Wal ter ; 
Leiva Arenas, Ramón; 
Leiva Sobarzo, Humberto; 
León Ravanal, Guillermo; 
León Villavicencio, Fernando; 
Lizana Galaz, Ar turo ; 

Lobos Ruiz, Francisco; 
Lolas Nazrala, Isabel; 
López Badilla, Cecilia; 
López I turra , Sa ra ; 
López Vargas, René; 
López Zapata, Fres ia ; 
Lovera Jara , Marcelino; 
Luna v. de Ramos, Sonia del Carmen; 
Llancafil v. de Dumacán, María ; 
Madrid Cantillana, Emilio; 
Maldonado Maldonado, Víctor Manuel; 
Mapocho. Personal ex buque; 
Marchant González, Luis; 
Mardones v. de Hopfenblatt , Luisa; 
Marinkovic Cáceres, Vicente; 
Martínez Huerta, Armando; 
Martínez Rubilar, Eliodoro; 
Masson Guzmán, Orlando; 
Matamala Ibáñez, Francisco; 
Méndez Espinoza, Francisco Antonio; 
Meza Fierro, Juan Ignacio; 
Meza Segovia, Feliza; 
Millán Gómez, Samuel; 
Montero de Silva, Sofía; 
Montiel Vásquez, Sofía y Ana 
Morales Lizana, Armando; 
Morales Muñoz, Mercedes; 
Morales Retamal, Benjamín; 
Moya Bernales, Moisés; 
Moya Riveros, Francisca; 
Moya Rojas, Luis; 
Munizaga v. de Pastene, Rebeca; 
Muñoz Aranda, Viviano; 
Muñoz Figueroa, Luis Ar turo ; 
Muñoz Ibarra , Macario; 
Muñoz Muñoz, Olegario; 
Navarrete Gómez, José Roberto; 
Navarrete Navarrete, César; 
Nicolini Ghio, Luis; 
Núñez Benavides, Ismael; 
Núñez Medina, Manuel; 
Núñez v. de Ramírez, Guiselda; 
Núñez Vivanco v. de Basoalto, Alicia; 
Obretch v. de Jenschke, Es t e r ; 
Olavarría Soto, Lucinda; 
Olave Castillo, Emilio; 
Olivares Leyton, Lucrecia; 
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Olivares Peña, Leocadio; 
Olmedo Pra t , Renato; 
Orellana Rojas, Sergio; 
Oreliana Save, Eduardo; 
Orineño González, José Nicolás; 
Ormeño v. de Parada, Pascuala; 
Ortega v. de Ramírez, Blanca; 
Osben Tapia, Andrés ; 
Oviedo Lermanda, Artemio; 
Oyarzún Oyarce, María ; 
Pala vecino Toro, Juana Pabla ; 
Parodi v. de González, Zulema; 
Par ra Sandoval, Manuel Jesús; 
Pastén Olivares v. de Sánchez, Carmen; 
Patiño Me Iver, Leopoldo; 
Peña y Lillo Flores, Ulises; 
Peña López, Heberto; 
Peña López, Rolando; 
Peña Veas, Jul ia ; 
Peralta Peralta, Fanny ; 
Pérez v. de Amaña, Herminia ; 
Pérez Flores, Otilia; 
Pérez Valdovinos, Francisco; 
Person v. de Marchant, Andrea ; 
Pinto Zurita, Carmen; 
Piña Jara , Gilberto; 
Pizarro Bustos, María Jul ia ; 
Plazaola Cornejo, Brunilda María ; 
Población José María Caro. Damnifi-

cados 

Poblete Ruiz, Pedro Abelardo; 
Pollet Hidalgo, Adr iana; 
Pensión para los que obtengan Premio 

Nacional de Ar t e ; 
Prieto Correa, Julio; 
Puelma Bochemín v. de Novoa e h i j a ; 
Puente Otárola, Nicolás; 
Puente Ulloa, Luis A.; 
Quezada Rodríguez, Victoriano; 
Quiroz Baeza v. de Quiroz Clemencia; 
Quiroz Mondaca, Pas tor ; 
Ramírez Castro, Hernán E . ; 
Ramos Rivera, Juan ; 
Rebolledo v. de Martínez, Rosa; 
Renca Reyes, Juan y 
Araneda Garrido, Domingo; 
Retamal v. de Hernández María ; 

Retamales Retamales, Juana ; 
Retes Bissetti, Rogel; 
Reyes Hidalgo, Juan Ramón; 
Reyes v. de del Valle, Camila; 
Reyes Marambio, Rogelia; 
Reyes Beltrán v. de Riquelme, Nativi-

dad ; 
Reyes Venegas, Luis Alfredo; 
Ricco Venegas, Adela Soledad; 
Rietman Esteffo, Hugo; 
Ríos Andrade, Ramón; 
Ríos Mora, Pedro; 
Riquelme Illesca, Angela; 
Riquelme Moreno, Javier ; 
Rivera Coloma, Juan de D.; 
Roa, Gumercindo del Carmen; 
Roa Arriagada, Alfonso; 
Robles Henríquez, Pastor iza; 
Rocha Chacón, José Antonio; 
Rodríguez, Domingo Segundo; 
Rodríguez Carmona, Julia del C.; 
Rodríguez Moreno, Olga; 
Rodríguez v. de Robinsons, Carmela; 
Rojas Armijo, Medardo; 
Rojas Figueroa, Adolfo; 
Rojas v. de Molina, Luis; 
Rojas Quiroz, Temístocles; 
Rojas Sepúlveda, Manuel; 
Rojas v. de Vera, Nemesia; 
Rojas Muñoz, Juan Pablo; 
Romo Zúñiga, Carlos; 
Ross González, Juan 
Ruminot Bahamondes, Rosa; 
Saavedra v. de Castillo, Adema; 
Saavedra Herrera , Juan Osvaldo; 
Salamanca Muñoz, José Tomás; 
Salas Cuevas, Dora ; 
Salazar Quiroga, Victoria; 
Saldaña Saldaña, Mar ía ; 
Salinas Bravo, Moisés; 
Salinas Chávez, Francisco; 
Sandoval Gálvez, Enr iqueta ; 
Sandoval Pérez, Erci l ia; 
Sanhueza Figueroa, José; 
Santander v. de Vallejos, Ana ; 
Santapau Brown, Ramón; 
Schirmer Ramos, Carlos; 
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Segovia González, Joaquín; 
Segovia v. de Nieto, Filomena; 
Sepúlveda Muñoz, Teresa; 
Sepúlveda Salas, Clara; 
Sepúlveda Silva, Agapito; 
Severín Severín, Gabriel; 
Silva Inda ; Abelardo; 
Silva Perdomo v. de Mujica, Clemencia; 
Sobarzo Benedicto Celestino; 
Solar Cea, Juan B.; 
Soriano Soriano, Aurelio; 
Soto Ortega, Ulises; 
Soto Soto, Samuel; 
Tapia v. de Meló, Carmen; 
Tapia Salas, Víctor M.; 
Tifus Exantemático; 
Tijoux v. de Jofré, Eugenia; 
Tobar Dinamarca, Alejandro; 
Tonti Petroselli, Rómulo; 
Torres Andaur, Angel Mar ía ; 
Torres Cortínez, Eduardo; 
Torres Suazo v. de Villanueva, Emelina; 
Tramón v. de Mora, María Aurora ; 
Triviños v. de Lara, Carmen; 
Troncoso Espinoza, Erna; 
Tzschentke, Mauricio; 
Ulloa White, Edgardo; 
Urbina Hidalgo, Pedro Luis; 
Urbina Olivares, Ernes t ina ; 
Urquieta Oyaneder, Yesid; 
Urzúa Correa v. de Fuenzalida, Rosa; 
Ur ra González, Rosenda; 
Urrut ia Campomanes, Josef ina; 
Valencia Courbis, Carlos; 
Valencia Rodríguez, María Isabel; 
Valenzuela v. de Calvo, Blanca e h i jos ; 
Valenzuela Fuenzalida, Carlos; 
Valenzuela Soto, Florencio; 
Vallejos Freire, Guzmán; 
Valle jos Gallego, José; 
Varela v. de Marín Sara ; 
Vargas Dagnino, Ar tu ro ; 
Vargas Navarrete, Gastón; 
Vásquez Gangas, Luis; 
Vásquez v. de Julio, Dina e h i jos ; 
Venegas v. de Bardina, Raquel; 

Venegas Pérez, Pr imit iva; 
Venegas Rozas, Antonio; 
Vera Alarcón, Carlos; 
Vera Vera, Viorlanda; 
Verdugo Panto ja, Inés; 
Vergara Carrasco, Tula Jul ia; 
Vergara v. de Contreras, Elv i ra ; 
Vergara Valdivia, Eduardo; 
Vicura Barry, Alfonso 
Videla v. de Cabezas, Victoria; 
Videla Pineda, Carlos; 
Vilugrón Loyola, J u a n ; 
Villaflor v. de Quiroz, Hilda; 
Villalobos Hernández, Humberto; 
Walter Paredes, Víctor Agustín; 
Weisser Borden, E l f r ida ; 
Westman R., Carlos E . ; 
Williamson Venegas, E f r é n ; 
Yáñez González, Elias; 
Yáñez Opazo, José Narciso; 
Yáñez Navarro, José; 
Zapata Mella, Gabriel; 
Zárate Sepúlveda, Santiago; 
Zúñiga Peña, Clorinda del Carmen, y 
Zúñiga v. de Pradeñas, Jul ia ; 

21.—MOCION DEL SEÑOR PHILLIPS 

Honorable Cámara: 

Debido a los innumerables problemas e 
inconvenientes que se presentan a diario 
en los diversos controles de vehículos mo-
torizados que existen, se hace necesaria 
una redistribución de ellos y es por estas 
razones que vengo en presentar el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 .—La Dirección de Trans-
porte y Tránsito Público f i j a r á el control 
caminero de vehículos motorizados que se 
efectúa por intermedio del Cuerpo de Ca-
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rabineros de Chile, en todo el terri torio 
de la República. En el camino Longitudi-
nal al Norte y Sur del país estos controles 
no podrán estar a una distancia inferior 
de 300 kms. 

Artículo 29—No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, la Dirección de 
Transporte y Tránsito Público podrá de-
terminar otros controles para los fines que 
ella determine." 

(Fdo.) : Patricio Phillips P. 

22—MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOIIN 

Honorable Cámara : 
Los funcionarios de las Plantas Direc-

tivas, Profesionales y Técnicas de la Em-
presa de Transportes Colectivos del Esta-
do, encasillados hasta el grado 69 inclusi-
ve, gozan de una asignación especial que 
se aprueba anualmente por Decreto Supre-
mo; f i jada en la actualidad en un 30% de 
sus respectivos escalafones. Esta asigna-
ción, estatuida en su Ley Orgánica (D.F.L. 
169), de acuerdo con lo que dispone el in-
ciso 2? del artículo 16 que la establece, no 
constituye gratificación ni tiene el carác-
ter de sueldo para los efectos previsio-
nales. 

Los sueldos bases de este personal Di-
rectivo, Profesional y Técnico son muy ba-
jos y no se conjugan con la responsabili-
dad que tienen. Como una muestra, cabe 
destacar que el Director del Servicio, gra-
do l 9 tiene una renta base de E 9 686,— el 
grado 29, Jefe de Departamento E 9 555,— 
y el 39, Jefe de Subdepartamentos 
E<? 476,—• los de 49 E 9 436,— los de 59, 
E9 397,— y los del 69, E 9 365,—. En su 
mayoría, los funcionarios que - ocupan 
estos cargos de responsabilidad han lle-
gado a ellos después de toda una vida de 
trabajo. Resulta pues injusto que estos 
personales al acogerse a jubilación se vean 
privado de ese 30% que han venido dis-
frutando en mérito a las funciones que 

desempeñan. En su mayoría son profesio-
nales. El Diputado f i rmante estima que 
es de toda justicia corregir este vacío 
del D.F.L. 169, en forma que se les com-
pute el 30%o para los efectos previsiona-
les. Cabe hacer presente, que su otor-
gamiento no t raerá ningún trastorno eco-
nómico a la Empresa, ya que dicha suma 
se les está pagando y los funcionarios 
afectados son solamente 32. 

Pa ra rectificar esta situación de injus-
ticia se propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.—Reemplázase el inciso 
segundo del artículo 16 del D.F.L. 169, de 
1960, por el siguiente: 

El beneficio previsto en este artículo 
tendrá el carácter de sueldo para todos los 
efectos legales. 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N. 

23—MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Santiago, 7 de septiembre de 1964. 
Honorable Cámara : 

La Ley N9 6.923, de 20 de mayo de 
1941, concedió a los funcionarios Judicia-
les que hubieren servido por lo menos un 
año en el Departamento de Tacna duran-
te la época del plebiscito, un abono de 5 
años de servicios, sin que ello significare 
modificación alguna en el escalafón. 

Por Ley N9 7.215, de 27 de agosto de 
1942, estos beneficios que habían sido 
acordados para los funcionarios Judicia-
les de Tacna, se hicieron extensivos en la 
misma forma y condiciones para aquellos 
que hubieren servido en el Departamento 
de Arica durante la misma época a que 
hizo referencia la Ley N9 6.923. 

Desde hace varios años los funciona-
rios en situación de retiro de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros han estado so-
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licitando que se les otorguen los mismos 
beneficios que las leyes 6.923 y 7.215, an-
tes citadas, otorgaron a los funcionarios 
del orden Judicial. 

Es indudable que las mismas razones 
que se tuvieron en vista para dictar la Ley 
N 9 6.923 con respecto a los funcionarios 
Judiciales, existieron y existen para que 
estos beneficios se otorguen también a 
aquellos miembros de las Fuerzas Arma-
das y de Carabineros, que prestaron ser-
vicios durante la época del plebiscito en el 
entonces chileno Departamento de Tacna. 

Por estas razones y con el objeto de re-
pa ra r este olvido en que se ha incurrido 
con respecto al personal de Oficiales y 
Tropa de las Fuerzas Armadas y de Ca-
rabineros que se desempeñaron en el De-
partamento de Tacna durante la época del 
plebiscito, es que vengo en someteros el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.— Abónase para todos 
los efectos previsionales, cinco años de 
servicios ai personal de las Fuerzas Ar-
madas y de Carabineros que sirvieron en 
el Departamento de Tacna, durante el pe-
ríodo plebiscitario comprendido desde el 
l 9 de enero de 1921 hasta la entrega de 
él al Perú. 

Para tener derecho a este abono será 
menester acreditar por el interesado el 
haber prestado por lo menos un año de 
servicios dentro del período indicado. 

(Fdo.) : Hernán Leigh G. 

24.—MOCION DEL SEÑOR BASSO 

"Honorable Cámara: 
La Asociación Cultores de Vida Natu-

ral es una institución con personalidad 
jurídica otorgada el 24 de mayo de 1949, 
que, como su nombre lo indica, tiene por 
objeto la práctica de regímenes y normas 
de vida natural, con el objeto de desarro-

llar en forma más eficiente sus finalida-
des, ha adquirido un automóvil que le ha 
significado un desembolso del orden de 
los US$ 3.090,33. 

La institución no persigue fines de lu-
cro y es, en consecuencia, equitativo otor-
gar franquicias aduaneras para la inter-
nación de dicho vehículo, motivo por el 
cual me permito proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N? 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge-
neral, de toda contribución que se perciba 
por intermedio ele las aduanas, la interna-
ción de un vehículo marca Chevrolet Ca-
rryall modelo C-1416-1965, motor de 6 ci-
lindros con 140 H.P. y destinado a la Aso-
ciación Cultores de Vida Natural para el 
cumplimiento de sus fines propios. 

Si dentro del plazo de cinco años conta-
do desde la fecha de vigencia de la pre-
sente ley el vehículo a que se refiere este 
artículo fuere enajenado a cualquier títu-
lo o se le diere un destino distinto del es-
pecífico, deberán enterarse en arcas fisca-
les los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando solida-
riamente responsables de su integro las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". 

(Fdo.) : Osvaldo Basso Carvajal". 

25.—MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE, 

DOÑA GRACIELA 

"Artículo único.—Concédese una pensión 
de gracia de E 9 150 mensuales, a doña 
Humberta Guerra Aguayo v. de Stam-
buck. 

El gasto que irrogue esta ley se imputa-
rá al Item de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda". 

(Fdo.) : Graciela Lacoste N." 
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26— MOCIONES DE LA SEÑORITA LACOSTE Y 
DEL SEÑOR MARTINES CAMPS 

Moción de la señorita Lacoste, con la 
que inicia un proyecto de ley que otorga 
diversos beneficios al señor Mario Poble-
te Silva, y 

Moción del señor Martínez Camps, con 
la que inicia un proyecto de ley que con-
cede aumento de pensión a doña L id ia S. 
Izquierdo. 

27,—COMUNICACION 

Del Comité Parlamentario Comunista 
en que manifiesta que ha designado Co-
mité Propietario al Honorable señor Mon-
tes, y Suplente, al Honorable señor Va-
lente. 

V—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 41? y 42? que-
dan aprobadas por no haber merecido ob-
servaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
—El señor Prosecretario da cuenta, ele 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).— Terminada la Cuenta. 

1.—CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Su Excelencia el Presi-
dente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el despacho del proyecto 
de ley que.crea las Comisiones Naciona-
les de Bibliotecas y de Bellas Artes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici-
tada. 

Acordado. 

2.—PREFERENCIA PARA DESPACHAR UN 
PROYECTO DE LEY 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—La Mesa formula algunas 
proposiciones a la Honorable Cámara. 

Con la primera, se solicita destinar los 
últimos cinco minutos del Orden del Día 
de la presente sesión a despachar el pro-
yecto de ley, en tercer t rámite constitucio-
nal, que consulta recursos para la ejecución 
de un plan de obras públicas en la pro-
vincia de Colchagua. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Igualmente, la Mesa solicita el asenti-

miento ele la Honorable Cámara para des-
t inar cinco minutos con el objeto ele vo-
t a r las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
el proyecto de ley, despachado por el Con-
greso Nacional, que concede franquicias 
aduaneras a la internación de elementos 
consignados a la Empresa Municipal de 
Desagües de Valparaíso y Viña del Mar. 

Un señor DIPUTADO.—No hay acuer-
do. 

El señor ELUCHANS.— ¿Quién se 
opuso? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— No hay acuerdo. 

El señor ALLENDE.— ¡Entonces, no 
hay acuerdo para nada! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Varios señores Comités 
han solicitado también que se destinen 
cinco minutos para votar el proyecto que 
modifica la ley N? 14.852, General de 
Elecciones, en lo relativo a la propaganda 
electoral.. 

El señor MONTES.— ¿Para qué? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .— Se t ra ta de un proyecto 
que restringe los gastos de la propaganda 
electoral. 

El señor MONTES.— No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .— No hay acuerdo. 
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Finalmente, ha llegado a la Mesa una 
petición en la que se solicita t r a t a r y des-
pachar, al f inal del Orden del Día de la 
presente sesión, el proyecto que suspende 
la aplicación de las disposiciones legales 
pertinentes a los personales de determi-
nadas instituciones que, con motivo de rei-
vindicaciones económicas, se declararon 
en huelga el presente año. 

El señor ELUCHANS.— No hay acuer-
do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—No hay acuerdo. 

Los Honorables señores Acuña y Rosa-
les han solicitado dos minutos cada uno, 
para formular peticiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

El señor URZUA.—No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.— Me 

opongo. 
El señor ELUCHANS.—No, señor Pre-

sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .—No hay acuerdo. 
En conformidad con el acuerdo adopta-

do por la Honorable Cámara en el día de 
ayer, corresponde rendir homenaje a la 
memoria de don Angel Cruchaga Santa 
María. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
postergará por algunos minutos el tiem-
po destinado a rendir dicho homenaje, a 
f in de que puedan usar de la palabra los 
señores Diputados que aparecen inscritos. 

Acordado. 

3.—EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 
COELEMU 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— En la Tabla de Fácil Des-
pacho, corresponde en pr imer término, 
discutir el proyecto que autoriza a la Mu-
nicipalidad de Coelemu para contratar 
empréstitos. 

El proyecto está impreso en los Boleti-
nes N<?s. 9.736 y 9.736-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 
Ruiz-Esquide, y el Honorable señor Mer-
cado de la de Hacienda. 

En discusión general y part icular el 
proyecto. 

El señor BRÜCHER.— ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor BRÜCHER. — Señor Presi-
dente, no deseo refer irme al proyecto en 
discusión, sino pedir a Su Señoría que se 
sirva recabar nuevamente el asentimien-
to de la Honorable Cámara para t r a t a r y 
despachar, en los últimos diez minutos del 
Orden del Día, el proyecto en segundo trá-
mite reglamentario, que modifica la Ley 
General de Elecciones en lo referente a la 
propaganda electoral. 

Los señores Comités están debidamente 
informados del curso que ha seguido la 
tramitación de este proyecto, y de acuer-
do con las conversaciones que hemos sos-
tenido con ellos, les rogaría aceptar esta 
petición. 

El señor ZEPEDA COLL.— Para dis-
cutir y despachar el proyecto Honorable 
colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— No hay acuerdo, Honora-
ble Diputado. 

En todo caso, hago presente a la Hono-
rable Cámara que el proyecto menciona-
do por el Honorable señor Brücher figura 
en la Tabla de la sesión especial a que ha 
sido citada la Honorable Cámara para el 
día de hoy. 

El señor ZEPEDA COLL.— ¿Por qué 
no solicita el asentimiento de la Sala, se-
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Porque no hay acuerdo, 
Honorable Diputado. A la Mesa se hace 
presente la oposición a determinadas ma-
terias antes que se entere de ello la Sala. 

Ofrezco la palabra sobre el proyecto de 
empréstito a la Municipalidad de Coele-
mu. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Quedan también aprobados en part icu-

lar, por no haber sido objeto de indicacio-
nes, los art ículos 2?, 49 , 5?, 6? 79 y 8?. 

Se va a dar lectura a una indicación 
formulada en el artículo l 9 . 

El señor CAÑAS (Secre tar io) .— En el 
artículo l 9 , la Comisión de Hacienda ha 
reemplazado el guar ismo "15.000" por 
"23.000". Como consecuencia de ello, pro-
pone aumenta r las c i f ras señaladas en las 
letras a) y e ) , del artículo 39, de "6.500" 
a "9.500" y de "3.000" a "8.000", respec-
tivamente. 

Además, el señor Jaque fo rmula indi-
cación pa ra que la letra d) del artículo 39 

se reemplace por la s iguiente: "Apor te 
para la construcción y habilitación del 
gimnasio municipal, E 9 2.000". 

Finalmente, los señores Pan to j a y Ba-
rra fo rmulan indicación pa ra supr imir el 
artículo 99. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— En votación el artículo l 9 

con la indicación fo rmulada por la Comi-
sión de Hacienda, que consiste en reempla-
zar el guar ismo "15.000" por "23.000". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se dará lectura a la segunda indicación. 
El señor CAÑAS (Secre tar io) .— En el 

artículo 39, la Comisión de Hacienda pro-
pone reemplazar, en la letra a ) , el gua-
rismo "6.500" por "9.500", y en la letra 
c), susti tuir "3.000" por "8.000". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Se votarán separadamen-
te. 

En votación el artículo 39 con la indi-
cación formulada a la letra a ) . 

—Durante la votación. 

El señor MONTES.— ¿No se ofrece la 
palabra, señor Pres idente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .— Es tá cerrado el debate, 
Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara p a r a conceder la palabra por dos 
minutos al Honorable señor Montes. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .— Hay oposición. 

El señor JAQUE.— ¿Se vota la indica-
ción de la Comisión de Hacienda, señor 
Pres idente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .— Exactamente , Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación de la Comisión de 
Hacienda a la letra a) del artículo 39. 

Aprobada. 
La letra b) del artículo 39 no ha sido 

objeto de indicaciones. E n consecuencia, 
queda aprobada. 

Se va a dar lectura a una indicación 
formulada por la Comisión de Hacienda a 
la le t ra c) del artículo 39. 

El señor CAÑAS (Secre tar io) .— Indi-
cación de la Comisión de Hacienda para 
subst i tuir en la letra c) del artículo 39 el 
guar ismo "3.000" por "8.000". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres idente) .—Si le parece a la Honora-
ble Cámara, se aprobará . 

Aprobada. 
Se va a da r lectura a una indicación 

formulada a la letra d) del artículo 39. 
El señor CAÑAS (Secre tar io) .— Indi-

cación del señor Jaque pa ra reemplazar 
la letra d) del artículo 39 por la s iguiente: 
"Aporte pa ra la construcción o habilita-
ción del gimnasio municipal, E 9 2.000". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .— E n votación la indicación 
que se acaba de leer. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará . 

Aprobada. 
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El señor CAÑAS (Secretario).— Indi-
cación de los señores Bar ra y Panto ja pa-
ra suprimir el artículo 99. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— En votación el artículo 
9?. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4—EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
ANGOL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—A continuación, corres-
ponde t ra ta r el proyecto de ley, originado 
en una moción de los señores Huerta, Phi-
llips y De la Fuente, que autoriza a la 
Municipalidad de Angol para contra tar un 
empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Tagle; y de la de Hacienda, el Honorable 
señor Huerta. 

El proyecto de ley se encuentra impre-
so en el boletín N? 10.227 de la Comisión 
ele Gobierno Interior, y el informe en el 
boletín NO 10.227-A. 

En discusión general y part icular el 
proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANE-
LLI.—Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor TAGLE (don Manuel).— Pi-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Excúseme, Honorable se-
ñor Sepúlveda. Tiene preferencia el se. 
ñor Diputado informante. 

El señor TAGLE (don Manuel) .— Se-
ñor Presidente, sólo deseo expresar que 
este empréstito permit irá solucionar una 
serie de problemas que afectan a los ser-
vicios públicos de Angol, tales como alum-
brado, agua potable, alcantarillado y vías 
de comunicación. 

La Municipalidad de Angol había soli-
citado, primitivamente, autorización pa-
ra contratar empréstitos por doscientos 

mil escudos, con el objeto de atender las 
necesidades ya señaladas, que se financia-
rían con una contribución adicional del 3 
por mil sobre los bienes raíces de la comu-
na. Pero la Comisión de Gobierno In-
terior llegó a la conclusión de que los re-
cursos del finaneiamiento serían insufi-
cientes para cubrir esa obligación y redu-
jo el monto del empréstito a ochenta mil 
escudos, eliminando, a su vez, algunos de 
los rubros consultados. Por tal motivo, se 
rechazó la adquisición de vehículos moto-
rizados destinados a la movilización, co-
lectiva urbana. 

Todavía más, para aprovechar mejor 
estos fondos, se consideró conveniente 
utilizarlos en aportes municipales directos 
a la-Dirección de Obras Sanitarias y de 
Pavimentación Urbana. 

En esta forma, el empréstito por ochen-
ta mil escudos queda financiado permi-
tiendo al mismo tiempo realizar todas las 
obras de adelanto local que se desea im-
pulsar por la Municipalidad de Angol. 

Por lo tanto, solicito de la Honorable 
Cámara se sirva prestar su aprobación al 
proyecto de ley que acabo de informar. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Tiene la palabra el Ho-
norable señor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA RONDANE-
LLI.—Señor Presidente, si pedí la pala-
bra antes que los señores Diputados infor-
mantes, fue porque creí advertir en ellos 
el propósito de no usar de este derecho 
preferencial. En cuanto a la iniciativa en 
debate, que los Diputados radicales va-
mos a votar favorablemente, quiero for-
mular una observación de carácter gene-
ral. Sin desconocer la importancia de las 
obras ele agua potable, pavimentación, al-
cantarillado y otras, que deben financiar-
se con recursos fiscales que son indispen-
sables en los barrios populares ele Angol, 
como "El Cañón" y especialmente en aque-
llas poblaciones creadas después del te-
rremoto, tales como las establecidas en 
"Pampa Ingenieros", "Pampa Granade-
ros" y otros lugares, el problema de la 
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terminación del Teatro Municipal debe te-
ner cierta preferencia, porque viene ar ras-
trándose desde el año 1945. 

En efecto, el 22 de marzo de dicho año 
s e publicó la Ley N9 8.102, por medio de 
la cual se autorizó a la Municipalidad de 
Ang°l para contra tar un empréstito, que, 
según el artículo 39, se invert i r ía en la 
construcción de un edificio que contuvie-
ra oficinas municipales, locales comercia-
les y una sala de espectáculos. La verdad 
es que sólo se construyó un teat ro moder-
no, que sin ser de gran capacidad cuenta 
con un proscenio monumental, acondicio-
nado para la actuación de grandes Or-
questas Sinfónicas, Fi larmónicas o con-
juntos de tal magnitud que, con posterio-
ridad a la ley citada, se dictó otra, la N9 

14.997, de 15 de noviembre de 1962. 

Por esta última, se establece un nuevo 
aporte fiscal de 50 mil escudos para ter-
minar el edificio del Teatro Municipal, 
que hasta este instante se encuentra in-
concluso. De ambas leyes me correspon-
dió ser autor. 

La circunstancia de que aún el Teatro 
Municipal no funcione ha dado origen a 
una serie de comentarios, porque en reali-
dad, con una inversión que actualmente 
puede ser del orden del millón de escudos, 
sólo se ha logrado construir un verdadero 
"elefante blanco", imposible de habili tar , 
si no se dispone de mayores recursos. 

Por estas razones, dada la fo rma en que 
está redactado el proyecto de ley, mucho 
me temo que no se dé preferencia a la 
terminación del teatro, que pa ra una Mu-
nicipalidad pobre como la de Angol, po-
dría servir de fuen te de ent rada por su 
explotación. 

Por tal motivo, haciéndome eco del pen-
samiento de la opinión pública de Angol, 
hago presente que es necesaria la termi-
nación del teatro. 

Es todo lo que deseaba expresar, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Tiene la palabra el Ho-
norable señor De la Fuen te ; a continua-

ción, están inscritos los Honorables seño-
res Montes y Sívori. 

El señor DE LA F U E N T E . — Señor 
Presidente, el escaso presupuesto ordina-
rio de la I lustre Municipalidad de Angol, 
apenas alcanza para cumplir con las obli-
gaciones más indispensables. Por eso ha 
sido imposible e jecutar nuevas obras en 
los diferentes barr ios de Angol, ciudad 
que se ha extendido enormemente a raíz 
de los sismos del año 1960. Es ta es la ra-
zón por la cual el señor Alcalde de la Mu-
nicipalidad, solicita autorización para 
contra tar un emprésti to por medio del 
proyecto de ley en debate, a f in de aten-
der las necesidades más urgentes. 

La letra a) del artículo 39 indica las 
obras que habrán de real izarse: amplia-
ción de la red de alumbrado público y 
aportes a las Direcciones de Obras Sani-
tar ias y Pavimentación Urbana . 

La letra b) de este mismo artículo se 
ref iere a la terminación del Teatro Muni-
cipal, obra de extraordinar ia importancia 
que se espera concluir en su totalidad con, 
el préstamo consultado en el proyecto de 
ley en debate. 

Con respecto a esta misma iniciativa, 
he formulado una indicación, con el f in 
de agregar una letra c), que consulte la 
compra de dos chasis, que la Municipali-
dad de Angol dest inaría a la movilización 
colectiva de Villa Huequén. a Angol, ru ta 
de corta distancia. 

Aunque esta adquisición no es conve-
niente desde el punto de vista comercial, 
solucionaría, en cambio, el problema de 
movilización que se presenta a todas aque-
llas personas que por motivos de t raba jo , 
deben v i a j a r entre los lugares señalados 
anteriormente. 

En consecuencia, será la Municipalidad 
la que, según las necesidades, efectúe las 
inversiones del proyecto de ley en discu-
sión. 

De ahí que los Diputados liberales lo 
votemos favorablemente, con el f in de per-
mit i r qúe los Regidores de la Municipa-
lidad de Angol, cumplan con el deseo de 
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arreglar los barrios de la comuna, termi-
nar la construcción del Teatro Municipal 
y dar una posible solución a la moviliza-
ción colectiva. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Tiene la palabra el Ho-
norable señor Montes. 

El señor MONTES.— Señor Presiden-
te, llama profundamente la atención que 
el artículo 39 no detalle el monto que se 
destinaría a cada uno de los objetivos del 
proyecto, como es costumbre hacerlo en 
iniciativas de esta naturaleza. Así, por 
ejemplo, en el proyecto que acabamos de 
despachar, se destinan cantidades preci-
sas y determinadas para la ejecución de 
ciertas obras. En otras oportunidades, se 
ha utilizado el sistema de la f i jación de 
porcentajes para cada una de las obras 
de adelanto local. 

Pues bien, como tengo entendido que 
los fondos se distribuirán al arbitr io de 
una simple mayoría de los señores ediles, 
me agradaría que el señor Diputado infor-
mante de la Comisión de Hacienda nos in-
formara qué hay so¡bre este particular. 
Esta es mi primera consulta. 

En seguida, como segunda consulta, de-
seo una información sobre la tasa de la 
contribución terri torial de la comuna de 
Angol que, según tengo entendido es de 
32,20 por mil del valor de los bienes raí-
ces. Esto significaría que el 3 por mil adi-
cional que sé propone en el proyecto para 
servir el empréstito, haría llegar la tasa 
a un 35,20 por mil. 

Yo no sé si, al examinar este problema, 
la Comisión de Hacienda estimó conve-
niente una tasa que, a mi juicio, es un po-
co más alta que el promedio general de 
las que perciben las Municipalidades del 
país; y si, en verdad, es posible, por par-
te del municipio de Angol, la recaudación 
de estos tributos. 

El señor HUERTA.— ¿Me permite una 
interrupción ? 

El señor MONTES.— Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .— Con la venia de Su Se-
ñoría, tiene la palabra el Honorable se-
ñor Huerta . 

El señor HUERTA.— Señor Presiden-
te, agradezco la interrupción a mi Hono-
rable colega, pues me permitirá aclarar 
sus dudas sobre la recaudación de los fon-
dos de la Municipalidad de Angol. 

El propósito del artículo 3?, cuya re-
dacción. es la misma de su texto original, 
aprobada posteriormente por las Comisio-
nes de Gobierno Interior y de Hacienda, 
es justa y precisamente el que la Cámara 
escuchó al Honorable señor Sepúlveda. 

En efecto, desde hace tiempo se está 
construyendo en Angol el edificio del Tea-
tro Municipal, cuyo costo de terminación 
no es posible determinar exactamente. 

A lo anterior, debemos agregar el pro-
blema de la urbanización en los sectores 
populares de la ciudad de Angol, en los 
cuales no hay servicios sanitarios ni obras 
de pavimentación. 

Si bien es cierto que el proyecto no es-
tablece el monto de las sumas destinadas 
a cada inversión, se agrega, en cambio, 
una disposición que ref le ja el criterio de 
los autores del proyecto, compartido pol-
la Comisión, en el sentido de que sea la 
propia Municipalidad la que distribuya el 
monto del empréstito, destinado a la ter-
minación del Teatro Municipal y a la cons-
trucción de redes de agua potable, de al-
cantarillado y alumbrado, en los sectores 
populares de la comuna de AngOl. 

En cuanto a la tasa media del impuesto 
terri torial vigente en esta comuna, puedo 
manifestarle que el criterio establecido en 
el proyecto sobre esta materia fue acep-
tado por la Comisión de Hacienda, por 
cuanto el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Angol es bajo, y a juicio de 
la Comisión, su capacidad t r ibutar ia re-
siste la elevación de la tasa vigente, en un 
3 por mil. 

Por otra parte, esta disposición tendrá 
una vigencia muy limitada, en atención a 
la época en que este proyecto va a llegar 
a ser ley de la República y a que, como 
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es de presumir, la tasación de los bienes 
raíces que se está efectuando a través del 
país actualizará su valor a par t i r del 1<? 
de enero de 1965. 

Debido a estas razones, y a la facultad 
que tiene el Presidente de la República 
para regular las tasas y rebajar las hasta 
un máximo de un veinte por mil, en el 
instante en que rijan, los nuevos avalúos, 
el criterio de la Comisión f u e que, por aho-
ra, en lo que resta del año, en el caso de 
que el proyecto fuera ley y para que sea 
operante en el último semestre del año 
1964, es tolerable la tasa del 35 por mil. 
En cuanto r i j an los nuevos avalúos, esta-
rán vigentes las disposiciones que facul-
tan al Presidente de la República para li-
mitar las tasas de contribuciones y redis-
tribuir su rendimiento en la par te fiscal 
y municipal. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Puede continuar el Ho-
norable señor Montes. 

El señor MONTES.— Señor Presidente, 
concluyo mis observaciones señalando 
que, en verdad, las palabras del Honora-
ble señor Huer ta confirman el temor que 
me asaltó originalmente, relacionado con 
la redistribución del rendimiento del im-
puesto. Según lo expresado por el Hono-
rable Diputado, el mayor rendimiento o 
la totalidad de los recursos se destinarían 
principalmente a la terminación del tea-
tro municipal. Creo que, en el fondo, ésta 
sería la idea. Y que la destinación de re-
cursos para el mejoramiento de los ser-
vicios de agua potable, alcantarillado, pa-
vimentación, etcétera, que me parece son 
obras primordiales desde el punto de vis-
ta sanitario, vendría a ocupar un lugar 
secundario, aun cuando f iguren en la le-
tra a) del respectivo proyecto. 

Señor Presidente, nosotros somos par-
tidarios de que las Municipalidades den 
preferencia a la solución de los problemas 
que más af l i jan a los habitantes. En este 
caso, ello son los relacionados con obras 
sanitarias, de alcantarillado, agua pota-
ble, etcétera. No dudo de la importancia 

que pueda tener la terminación del teatro 
municipal, pero hemos querido f i j a r nues-
t ra posición sin perjuicio de que el pro-
yecto sea despachado tal como ha sido 
concebido por los Honorables Diputados 
de la zona y de acuerdo con el criterio de 
la Municipalidad respectiva. Sin embar-
go, nosotros creemos preferible destinar 
primero fondos determinados para obras 
indispensables en la comuna, como aque-
llas que tiendan a preservar la vida de sus 
habitantes a t ravés del mejoramiento de 
los servicios sanitarios. 

El Honorable señor Godoy me ha solici-
tado una interrupción, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Con la venia de Su Se-
ñoría, tiene la palabra el Honorable se-
ñor Godoy. 

El señor GODOY URRUTIA.— Señor 
Presidente, cada vez que la Honorable 
Cámara considera proyectos de emprésti-
tos municipales para destinarlos a la cons-
trucción o mejoramiento de teatros muni-
cipales, hemos sostenido invariablemente 
una tesis: al f inal, estos teatros no tienen 
de "municipales" más que el nombre. El 
Municipio, vale decir, la comunidad, co-
rre a cargo de los gastos de construcción 
y mantenimiento; pero cuando la Ilustre 
Municipalidad, que los entrega siempre en 
concesión, en explotación, a empresarios 
particulares, quiere disponer de un día pa-
ra un acto ele orden cultural, artístico, etcé-
tera, nunca puede hacerlo. ¡Porque ella 
ni siquiera se reserva ese derecho al ex-
tender los contratos de arrendamiento o 
concesión! 

Si mal no recuerdo, cuando se discutía 
un proyecto en que se planteaba la cons-
trucción de un tea t ro en San Vicente o 
en Peumo, hicimos una indicación, que 
ahora vamos a rei terar , en la seguridad 
de que si ella no se aceptaba ese cinema-
tógrafo caería en poder de las dos o t res 
f i rmas que monopolizan los espectáculos 
teatrales en Chile, que programan, gene-
ralmente, películas de ésas que los mexi-
canos llaman "churros". En realidad, na-
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die quiere verlas, porque son f rancamente 
malas, al extremo de que cuando la gente 
de provincia se interesa por un film de 
calidad, tiene que trasladarse a la capital 
de la provincia o venir al centro de Chile 
para verlo. 

Por eso, en algunos paises se ha llegado 
al extremo de tener que proceder a la na-
cionalización de los teatros. Esto lo hizo 
México hace tres años. ¿Por qué razón? 
Porque México tiene una industria cine-
matográfica, y los empresarios se nega-
ban a pasar películas nacionales, películas 
mexicanas, puesto que estaban comprome-
tidos con los programas norteamericanos, 
fundamentalmente. Entonces, México na-
cionalizó todos los cinematógrafos del 
país. Por lo demás, en ese país están tam-
bién nacionalizadas —y esto es bueno que 
lo oigan los "pichones de gobernantes" 
que ahora están presentes— las compañías 
de teléfonos y de electricidad. Todo eso 
está nacionalizado en México. ¡ Aquí se es-
candalizan tanto cuando se emplea la pa-
labra "nacionalización"..! 

El señor SIVORI.— ¡No se enoje tan-
to, Honorable colega! 

El señor GODOY URRUTIA.— De esa 
manera el Estado mexicano consiguió 
controlar la explotación de esos espectácu-
los y destaco este hecho, ya que también 
hablan tanto en contra del Estado, a pe-
sar de que cuando llueve mucho o cuando 
el año está seco o por cualquiera otra cir-
cunstancia, el primer grito de auxilio es 
dirigido a él. Yo digo que el Estado debe-
ría tomar el control de la explotación de 
los espectáculos que, evidentemente, no 
producen pérdidas, porque todos sabemos 
que éste es uno de los negocios pingües 
que hay en nuestro país ; amén de que 
constituye una gran sangría de dólares. 

De manera que para resguardar, como 
quien dice, los derechos de la comunidad 
que aparecen comprometidos por la con-
tribución que ella hace a la construcción 
de teatros y al mejoramiento de ellos, nos-
otros proponemos un artículo que diga: 

"En caso de que se entregue la explo-

tación del Teatro Municipal a concesiona-
rios particulares, la Municipalidad debe-
rá. reservarse el derecho de disponer del 
teatro los días domingos en la mañana y 
un día cualquiera de la semana para des-
tinarlos a programas culturales o artís-
ticos". 

Varios señores DIPUTADOS.— Muy 
bien. 

El señor GODOY URRUTIA.— Señor 
Presidente, yo sé que en Angol existe una 
escuela normal que tiene coro y otros con-
juntos, pero muchas veces ocurre que 
cuando se t ra ta de clausurar el año esco-
lar, por ejemplo, no puede disponer de 
una sala, como no sea un día domingo en 
la mañana, porque los empresarios par-
ticulares, que son verdaderos "pulpos", se 
oponen a todo programa que tenga carác-
ter artístico o cultural. 

Por eso, hemos mandado a la Mesa es-
ta indicación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— ¿En qué artículo incide 
la indicación, Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.— Es un 
artículo nuevo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— ¿Terminó, Honorable se-
ñor Montes? 

El señor MONTES.— Sí señor, Presi-
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Tiene la palabra el Ho-
norable señor Sívori. 

El señor SIVORI.— Señor Presidente, 
una ciudad de la importancia de Angol 
tiene numerosos problemas derivados del 
aumento de su población y del estado la-
mentable de la red de alcantarillado, alum-
brado público y agua potable. Este es el 
motivo por el cual se había presentado un 
proyecto para contratar un empréstito por 
la suma de E 9 240.000, indispensable pa-
ra hacer f rente a estos problemas. Por 
desgracia, el proyecto original no tuvo fi-
nanciamiento adecuado, por lo que esa 
cantidad se rebajó a E 9 80.000. Por eso, 
me veré en el deber de buscar, junto con 
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•otros colegas, los recursos necesarios pa-
ra f inanciar la totalidad de la suma re-
quer ida para las obras que la comuna de 
Angol reclama. 

De. todas maneras, anuncio los votos fa-
vorables de los Diputados de estas ban-
cas a este proyecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco .palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene-
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Los artícuos 1°, 2?, 4<?, 5<?, 6<?, T> y 89 

no han sido objeto de indicaciones. En 
consecuencia, quedan aprobados en par-
ticular. 

Se va a dar lectura a la indicación for-
mulada al artículo 39. 

El señor CAÑAS (Secretario).— Indi-
cación del señor De la Fuente, para agre-
gar una letra c) que diga: 

"c) Compra de dos chassis para la mo-
vilización colectiva". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— E n votación el artículo 
39 con la indicación a que se ha dado lec-
tura. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu-
lo con la indicación. 

Un señor DIPUTADO.— Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— En votación. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Aprobado el artículo con 
la indicación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar, a continua-
ción, el artículo nuevo propuesto a este 
proyecto, por haber llegado la hora de 
término de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor MONTES.— Perdón, señor 
Presidente, no he entendido bien lo que 
se solicita. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Ha terminado el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 
En consecuencia, he solicitado el asenti-
miento unánime de la Sala para votar el 
artículo nuevo propuesto y despachar es-
te proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al artículo nuevo 

propuesto. 
El señor CAÑAS (Secretario).— El se-

ñor Godoy Urrut ia ha propuesto el si-
guiente artículo nuevo: 

"Articulo....— En caso de que se entre-
gue la explotación del Teatro Municipal a 
concesionarios particulares, la Municipa-
lidad deberá reservarse el derecho de dis-
poner del teatro los días domingos y un 
día cualquiera de la semana, para desti-
narlos a programas culturales o artíst i-
cos". 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— En votación el artículo. 

—-Durante la votación: 
Varios señores DIPUTADOS.— ¿Los 

días domingos en la mañana? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .— Sí, los domingos en la 
mañana. 

El señor CORREA LARRAIN.— Hay 
que defender la autonomía de la Munici-
palidad. 

El señor MONTES.— Que pierdan aun-
que sea los domingos en la mañana. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la-
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Aprobado el artículo nue-
vo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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5.—HOMENAJE A LA MEMORIA DEL ESCRI-

TOR ¥ POETA, DON ANGEL CKUCHAGA 

SANTA MARIA, RECIENTEMENTE FALLECI-

DO. NOTAS DE CONDOLENCIAS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—En conformidad al acuer-
do adoptado en la sesión de ayer, corres-
ponde rendir homenaje a la memoria del 
poeta don Angel Cruchaga Santa María, 
recientemente fallecido. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM.—Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor TEITELBOIM (poniéndose 
de pie).— Señor Presidente, en los días 
en que Chile vivía sumergido en todos 
los ardores de la vorágine electoral, mu-
rió el más delicado y puro de nuestros 
poetas, Angel Cruchaga Santa María, 
Premio Nacional de Li teratura. 

Fuimos, entre muchos, a dejarlo el 
domingo pasado al Cementerio General. 
Y antes que su .féretro b a j a r a a la pro-
fundidad desconocida, se dijeron algo 
más que las rituales palabras de alaban-
za que suelen pronunciarse en la hora 
de la muerte. 

Porque Angel Cruchaga hizo honor a 
su nombre. Fue un ser angelical, un hom-
bre claro, tierno y bondadoso, dado al 
silencio, al ensueño, a la meditación, a 
la poesía y a las causas nobles. Tímido, 
introvertido, anudado a una vida interior 
rica y en continuo crecimiento, estaba al 
mismo tiempo prendido a las inquietudes 
del mundo, de la sociedad, pues su cora-
zón ardió en todos los fuegos de su pue-
blo y de la humanidad entera. 

Angel Cruchaga, nacido en 1893, tuvo 
una educación religiosa y una inclinación 
mística que penetró suavemente sus pri-
meros libros. El sentimiento, la premo-
nición de la muerte, que ahora lo ha co-
gido para siempre en su cornada, camina 
por su poesía, sobre todo en sus versos 

juveniles, en "Las manos juntas", junto 
a "La Selva Prometida" y "Job", junto 
a "La Ciudad Invisible", "Afán del Co-
razón", "Paso de Sombra", "Rostro de 
Chile", "Regreso del Sol", "Los Cirios", 
"Noche de las Noches", forman lo más 
granado de su cosecha, 1a. más transpa-
rente de toda la poesía nacional. 

La lucha por la vida lo martirizó por 
muchos años, pero nada consiguió entur-
biar el caudal límpido, casi inefable de 
su alma y de su canto. Algún día Neruda 
escribió una Oda para Angel Cruchaga 
que dibuja la exacta efigie del poeta que 
acaba de mor i r : 

"Por eso, 
Angel, 
te canto, 
te he cantado 
como canté todas las cosas puras, 
metales, 
aguas, 
viento!, 
todo lo que es lección para las vidas, 
crecimiento 
de dureza o dulzura, 
como es tu poesía, el infinito 
pan impregnado en llanto 
de tu pasión, las nobles 
maderas olorosas 
que tus divinas manos elaboran, 
Angel, 
tú, propietario 
de los más extendidos jazmineros, 
permite que tu hermano 
menor deje en tu pecho 
esta rama con lluvias 
y raíces. 
Yo la dejo en tu libro 
para que así se impregne 
cíe paz, de transparencia y de hermosura, 
viviendo en la corola 
ele tu naturaleza cristalina". 

Su temperamento retraído y melancó-
lico tembló, como todos los poetas, como 
los hombres, bajo el viento del amor. Pe-
ro su poesía amorosa no tiene la violencia 
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de la nerudiana, sino que se arremansa 
en la contemplación y en el pudor de un 
ser íntimo y recogido. "En el Extasis" 
dice: 

"Era tu amor el único digno de mi 
tristeza.] 

Se me volvió una llaga perenne tu belleza. 
Hoy para no morir miro el rostro 

profudo] 
de mi madre. Mis ojos sienten llorar el 

mundo.] 
y agradezco a mi Dios el momento 

encantado] 
en que mi corazón trémulo te ha 

mirado...."] 
O en "El Amor Junto al M a r " : 
"En mi silencio azul lleno de barcos 
sólo tu rostro vive. 
En el mar de la tarde el día duerme. 
Eres más bella cuando estoy más triste. 
Tiembla mi amor como una voz antigua 
sobre la calma vesde. 
El sol cantando como los pastores 
te dio su melodía hasta la muerte". 

Hace más de 20 años, en ocasión so-
lemne, este poeta, junto a una pléyade 
brillante de escritores y artistas, ingresó 
al Partido Comunista, en cuya fi las mi-
litó hasta el f in de sus días. Su poesía se 
hizo menos solitaria, se llenó de gente, sin 
perder nunca su pureza de manantial in-
maculado. La tragedia de la España de 
sus ancestros, en la cual reconocía sus 
raíces a quien llamó en su hora de dura 
guerra, "España del ciprés, España del 
martirio", lo volvió más hacia la tormen-
ta del mundo actual. 

Pero es su propia patr ia la que ar ran-
ca en sus héroes epónimos y anónimos la 
nota desgarrada de sus cantares siempre 
sobrecogidos, como acontece en el "Res-
ponso para José Miguel Carrera" . Y tam-
bién en sus ciudades, como su "Puerto de 
Valparaíso", o las calles tradicionales de 
Santiago o la plaza en el olvido de los 
pueblos, junto a la iglesia, al sol y a la 
paloma, donde conversan en la luz los vie-

jos, y una dormida acequia se deshoja o 
"A un caballo de Chile en el umbral so-
noro de la patr ia" . 

Angel Cruchaga fue Presidente de la 
Alianza de Intelectuales de Chile, del Ins-
tituto Chileno-Cubano de Cultura. Admi-
rador de José Martí, del poeta, del hom-
bre, del procer, sintió que en. la Revolu-
ción Cubana, a través de la cual ese pue-
blo ha logrado su emancipación y cons-
truye una nueva sociedad más justa, se 
llevaba a los hechos la visión precursora 
del maestro caído en el campo de batalla. 

Angel Cruchaga, altísimo poeta, fue 
ciudadano y combatiente que vibró con 
todas las angustias, esperanzas y anhelos 
de su pueblo. No será un muerto que en-
tra definitivamente en el silencio. Su poe-
sía continuará hablando a los espíritus 
sensibles, a los corazones doloridos, a los 
hombres postergados y también a aque-
llos que sueñan y t r aba jan por la libera-
ción de los t rabajadores y de los pueblos, 
por una sociedad en que el pan, la cul-
tura y la poesía puedan saciar el hambre 
de todos y de cada uno. 

Por eso esta tarde los diputados socia-
listas y comunistas depositamos en me-
moria de nuestro camarada, el poeta An-
gel Cruchaga Santa María, unas palabras 
de despedida, de cariño, de peremne f r a -
ternidad, como quien coloca en su tum-
ba un ramo de siemprevivas. 

Que llegue hasta su esposa, Albertina 
Azocar, y a la Sociedad de Escritores, la 
expresión de nuestro sentimiento profun-
do. Su duelo es nuestro duelo. Duelo de 
la poesía y del pueblo chileno. 

El señor LAVANDERO.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor LAVANDERO.— (poniéndose 
de pie).— Señor Presidente, en nombre 
de los Diputados de mi partido, deseo 
rendir un sentido homenaje a la memoria 
del destacado escritor y poeta, don Angel 
Cruchaga Santa María. 



O O A Cí oo 4o o ó y 0 CAMARA DE DIPUTADOS 

Es difícil reseñar, en escasos minutos, 
la inmensa obra ele tan señalado escritor 
y poeta. Bástenos, sí, destacar algunos 
hechos fundamentales de su vida. 

El primer libro de este insigne escritor, 
que comenzó a escribir a los quince años, 
fue "El Conde Narciso". Con posteriori-
dad, publicó "Manos juntas". También 
escribió en la revista "Caras y Caretas" 
y fue fundador y redactor de la revista 
"Chile". Después publicó "la Selva Pro-
metida", "Mástiles de Oro" y "La Ciudad 
Invisible". 

Fue laureado con el Premio Municipal 
de Literatura. Luego, obtuvo el Segundo 
Premio en los Juegos Florales de la Uni-
versidad Católica. En 1939, recibió el 
Premio Nacional de Poesía y en 1948 el 
Premio Nacional de Li teratura . 

En esta hora en que queda grabado su 
nombre en la Historia —ya que sus mé-
ritos son suficientes para ello— también 
en los boletines de sesiones de esta Hono-
rable Cámara y en la memoria de los se-
ñores Diputados, deseo destacar el reco-
nocimiento ele los parlamentarios del Par -
tido Demócrata Cristiano hacia su labor 
de escritor y poeta. Al rendir cálido ho-
menaje a la memoria de Angel Cruchaga 
Santa María por la extraordinaria y lu-
minosa obra que deja entregada al juicio 
de la posteridad, queremos expresar tam-
bién que acompañamos en su dolor a su 
familia y al Part ido Comunista. 

En nombre de los Diputados democra-
tacristianos, solicito se t ranscriban estas 
modestas palabras a su distinguida fami-
lia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar la nota a que ha aludido el Hono-
rable señor Lavandero. 

El señor TEITELBOIM.— También a 
la Sociedad de Escritores, señor Presi-
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Se dirigirá también a la 
Sociedad de Escritores de Chile. 

Acordado. 
El señor DONOSO.—Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor DONOSO (poniéndose de pie). 
—Señor Presidente, en una democracia, 
las querellas de los partidos políticos no 
pueden ir en mengua de los valores del 
espíritu. Cualquiera que haya sido la po-
sición ideológica de Angel Cruchaga San-
ta María no impide que ele todos los sec-
tores ciudadanos se alcen voces para 
destacar su jerarquía intelectual, y ello, 
indudablemente, es un imperativo para 
nosotros. No aceptamos el criterio estre-
cho de una cultura sometida a un régi-
men ni de un pensamiento aherrojado. 
Por.el contrario, nuestra actitud es abier-
ta, como los horizontes que señalan el 
derrotero al navegante o como el ilumi-
nar lejano ele las estrellas, que en las no-
ches oscuras sirven ele guía en su camino. 

Así, Angel Cruchaga se alza en la His-
toria de Chile con una antorcha, una an-
torcha que se suma a muchas otras. Pu-
do encender la primera Alonso de Ercilla, 
cuando veía el f iero coraje de la raza 
araucana y la intrepidez del soldado es-
pañol. Esa antorcha en manos de Angel 
Cruchaga fue su poesía, que pudo tener 
en un memento el t a tua je del sol, que pu-
do envolverse en el velo tenue de la som-
bra de la noche, que pudo variar los ínti-
mo del amor en el templo o en el santua-
rio que representa cada corazón o que 
pudo pisar fuer te junto a las olas y a la 
arena, mirando al puerto de Valparaíso. 

Fue él quien nos t ra jo el mensaje de 
"Una Selva Prometida", de una selva de 
esperanza; de esa que los poetas llevan 
siempre dentro como anticipándose al fu-
turo, como si el mañana les lanzara una 
flecha para que la cojan con la mano y 
escriban lo que en un momento no se 
entiende, lo que se presiente, porque 
marca un paso hacia el más allá. Eso hizo 
Angel Cruchaga. 

Olvidémonos de su posición en la con-
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tienda de los part idos y f i jémonos en los 
valores permanentes de Chile. ¡Ahí está 
colocado Angel Cruchaga! 

Y a ese valor es al que los Diputados 
liberales, por mi intermedio, r inden ho-
menaje esta tarde, como expresión de la 
cultura de nues t ra Pa t r ia , que nos llena 
de orgullo porque es de la esencia y de 
la vida misma de nuest ra sociedad. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Honorable Cámara , 

se enviarán, en su nombre, las notas de 
condolencia a que se ha hecho referencia. 

Acordado. 

6.—ESTABLECIMIENTO DE BANCOS DE FO-
MENTO. MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .—Entrando en el Orden del 
Día, corresponde, en pr imer término, de 
acuerdo con el artículo 203 del Regla-
mento, ocuparse de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley que autoriza el esta-
blecimiento de Bancos de Fomento. 

Las modificaciones, impresas en el bo-
letín N? 10.129-S., son las s iguientes: 

Artículo 1? 

Ha sido sustituido por el s iguiente: 
"Artículo l 9 —Autor ízase el estableci-

miento de bancos de fomento. 
Su objeto será f inanc iar la elaboración 

y ejecución de proyectos o la inversión en 
bienes de capital que t iendan al desarro-
llo de las actividades económicas del país 
y la prestación de asistencia técnica para 
dichos proyectos y su f inanciamiento. 

Artículo 29 

Ha reemplazado la f r a s e "Su capital 
no podrá ser infer ior a diez millones de 
escudos" por la s iguiente: "Su capital 
autorizado inicial no podrá ser infer ior 

a 6.000 sueldos vitales anuales, escala a) 
del depar tamento de Santiago. 

Ha aprobado el siguiente inciso segun-
do, nuevo: 

"Los bancos de fomento que tengan su 
domicilio y gerencia general f u e r a de la 
provincia de Santiago podrán consti tuir-
se con el 70% del capital autorizado ini-
cial, suscrito y pagado a que se re f ie re 
el inciso anterior , .siempre que sus esta-
tutos establezcan la obligación de que el 
75% de sus colocaciones e inversiones se 
inviertan en la zona económica geográ-
fica a que pertenezca el banco, la que se-
rá determinada en. el momento de su cons-
titución por la Superintendencia de Ban-
cos previo informe de la Corporación de 
Fomento de la Producción.". 

Artículo 39 

Ha intercalado, ent re "33," y "44", lo 
s iguiente: "36" ; ha suprimido la refe-
rencia "¡y 65, números 3 y 10"; ha susti-
tuido la vocal "a" , que f igura entre "66" 
y "68" por una referencia al art ículo 
"67", colocada entre comas. 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser 49. 
E n la letra a) ha susti tuido el verbo 

"Cont ra ta r por "Cont raer" , y ha supri-
mido las palabras "y pagarés" . 

Ha aprobado el siguiente inciso segun-
do, nuevo en esta letra a) ; 

"Los préstamos rea jus tables que se 
contraten en el país no podrán tener un 
plazo infer ior a un año.". 

En la letra b ) , ha susti tuido las pala-
bras "dos años" por " t res años". 

La letra c) ha sido reemplazada por la 
s iguiente: 

"c Proporcionar capitales a sociedades 
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anónimas chilenas mediante la suscrip-
ción de acciones y debentures.". 

En la letra d) ha agregado, en punto 
seguido, la siguiente f rase f ina l : "Po-
drán, asimismo, garantizar el servicio de 
bonos y debentures de sociedades anóni-
mas chilenas.". 

En la letra f ) ha suprimido la f rase 
que dice: "En las mismas condiciones 
podrán garantizar emisiones de bonos o 
debentures de sociedades anónimas chi-
lenas.". 

En la letra g) ha reemplazado la coma 
(,) y la conjunción "y" con que termina, 
por un punto ( . ) . 

Ha aprobado la siguiente letra h ) , 
nueva: 

" h j Efectuar con arreglo a la ley las 
operaciones de cambios internacionales 
que deriven de la ejecución de los actos 
a que se refiere este artículo, e". 

La letra h) ha pasado a ser i ) , supri-
miendo lo siguiente: "' incluso efectuar, 
con arreglo a la ley, las operaciones de 
cambios internacionales que se requieran 
para realizar sus finalidades". 

Artículo 6? 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artícivlo 69—La inversión de los re-

cursos que proporcionen los bancos de fo-
mento será siempre controlada a f in de 
que se destinen a los fines acordados. 

El 10% a lo menos, de las colocaciones 
e inversiones de los bancos a que se re-
fiere la presente ley, deberá hacerse en-
tre empresarios cuyo capital y reservas 
no exceda de cincuenta sueldos vitales 
anuales escala a) del Departamento de 
Santiago. Para estas colocaciones el pla-
zo a que se refiere la letra b) del artículo 
49 será de dos años.". 

Artículo 7<? 

Ha sustituido la segunda par te de este 
artículo, que se inicia con las palabras 

"Mientras no se dicte. . . etc." y hasta 
"presente ley.", inclusive, por lo siguien-
te, suprimiendo el punto (.) que sigue a 
"determine el Reglamento": "que dicta-
rá el Presidente de la República.". 

Artículo 8<? 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 8?—Los bancos de fomento 

podrán vender, ceder o t rans fe r i r a ter-
ceros, total o parcialmente los créditos 
provenientes de sus colocaciones con to-
dos o algunos de los privilegios, garan-
tías, modalidades y excepciones inheren-
tes a ellos, incluso aquellos que pudieran 
considerarse personales o privativos de 
la entidad cedente.". 

Artículo 10 

En su inciso primero ha intercalado, 
entre las palabras "clase" y "para" , lo 
que sigue: "y /o de fácil realización". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser 27, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículo 21.— Agrégase el siguiente 
artículo 3? al D.F.L. N° 324, de 1960: 

"Artículo 39— Para todos los efectos 
legales, se considerarán como acciones de 
primera clase o valores de fácil realiza-
ción las cuotas de Fondos regidos por es-
te Decreto con Fuerza de Ley, previa ca-
lificación de la Superintendencia de So-
ciedades Anónimas.".". 

A continuación, como artículo 11, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 11.—Los bancos de fomento 
no podrán conservar las acciones de so-
ciedades anónimas que posean, por un 
plazo superior a cinco años contado des-
de la fecha de su suscripción. La Supe-
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^intendencia de Bancos prorrogará por 
igual lapso este plazo, cuando los bancos 
acreditaren que la enajenación de dichas 
acciones els ocasionará pérdidas, Sin per-
juicio de lo anterior, en casos justifica-
dos, la Superintendencia de Bancos po-
drá ampliar el plazo.". 

Artículo 12 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
•'Artícido 12.—Los bancos de fomento 

no podrán adquirir otros bieaes corpo-
rales muebles o inmuebles que los ade-
cuados para su funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 21 del D.F.L. N? 252, de 1960, los 
Directores de bancos de fomento que hu-
bieren concurrido con su voto a acuerdos 
sobre operaciones no autorizadas por la 
ley, podrán ser removidos de sus cargos 
y en tal caso no podrán ser reelegidos; y 
responderán personal y solidariamente de 
los perjuicios que se ocasionaren con mo-
tivo de las sanciones que aplique la Su-
perintendencia.". 

Artículo 13 

Ha sustituido la f rase "se viere obli-
gado a tomar en pago o a adjudicarse en 
remate judicial" por "recibiere en pago 
o se adjudicare en remate judicial"; ha 
reemplazado la f r ase "con lo dispuesto 
en el artículo anter ior" por "a la ley", 
y las palabras "de un diez por ciento" 
por "de un diez a un veinte por ciento". 

Artículo 14 

En su inciso primero ha intercalado 
entre las palabras "realice" y "con una 
misma persona", las siguientes: "con sus 
propios recursos". 

Ha agregado el siguiente inciso segun-
do, nuevo: 

"Los bancos de fomento no podrán 
mantener por cuenta propia acciones de 

sociedades anónimas por un valor supe-
rior a] 25% de sus colocaciones". 

El inciso segundo de este artículo ha 
pasado a ser tercero, sin enmiendas. 

Artículo 15 

Ha sustituido la f r a s e : "ampliar este 
límite hasta un máximo ele 20 veces el 
capital pagado y reservas" por la si-
guiente : "de Bancos autorizar determi-
nadas operaciones que excedan de este 
límite". 

Artículo 16 

Ha sido redactado en los siguientes 
términos: 

"Artícido 16.—Los bancos de fomento 
no podrán votar en las elecciones de di-
rectores de las sociedades anónimas en 
que fueren accionistas; tampoco podrán 
los directores y funcionarios de estos 
bancos integrar el directorio de dichas 
sociedades. 

Será incompatible el cargo de Director 
ele un banco ele fomento con el de parla-
mentario. 

Es incompatible el cargo de director 
o empleado de un banco de fomento con 
el de director o empleado de un banco 
comercial o hipotecario.". 

Artículo 17 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artícido 17.—A lo menos el 51% de 

las acciones de un banco ele fomento de-
berá pertenecer a personas naturales o ju-
rídicas chilenas.". 

Artículo 18 

Ha sustituido la cita al artículo "5°" 
por otra al artículo "49". 

Ha agregado los siguientes incisos nue-
vos : 

"No obstante lo anterior las sumas pa-
gadas por intereses pagarán impuesto glo-
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bal complementario o adicional, de acuer-
do con las leyes vigentes. 

No constituirán rentas las diferencias 
que se obtengan por la amortización o en 
la enajenación de créditos contra terceros 
que hubieren sido cedidos por un banco 
de fomento. 

Los intereses de los debentures y paga-
rés emitidos en moneda ext ranjera por los 
bancos de fomento, gozarán de la exención 
establecida en el N9 1 del artículo 61 de 
la Ley de Impuesto a la Renta. 

Las sumas que se paguen a los bancos 
de fomento por concepto de rea jus te de 
préstamos serán deducibles de su renta 
imponible.". 

Artículo 19 

En su inciso primero, ha suprimido la 
f rase inicial que dice: "Previa autoriza-
ción de la Superintendencia de Bancos y 
del Servicio de Impuestos Internos", colo-
cando con mayúscula la forma verbal 
"quedarán". 

Artículo 20 

Su inciso primero ha sido sustituido por 
el siguiente: 

"Artículo 20.—Para determinar la ren-
ta imponible de estos bancos se excluirán 
los dividendos e intereses que perciban 
por las acciones y debentures de socieda-
des anónimas que posean. La diferencia 
de valor que obtengan en la suscripción y 
enajenación de acciones, debentures y 
otros valores mobiliarios no se considera-
rá imponible para ningún efecto tribu-
tario.". 

Artículos 22 y 24 

Han sido refundidos estos artículos de 
esa Honorable Cámara y redactados en 
los siguientes términos: 

"Artículo 22.—Los préstamos y los re-
cibos de dinero que otorguen los bancos 
de fomento estarán exentos de los impues-

tos establecidos en los números 18 y 20 
del artículo 1? de la ley N? 15.267, de 14 
de septiembre de 1963, sobre Timbres, Es-
tampillas y Papel Sellado, respectivamen-
te.". 

Artículo 23 

Ha intercalado, entre "Papel Sellado," 
y "de 14 de septiembre", lo siguiente: 
"N<? 15.267.". 

Artículo 24 

Fue refundido con el artículo 22 de esa 
Honorable Cámara, según se indicó ante-
riormente. 

Artículo 26 

Ha sido rechazado. 

Artículo 27 

Ha sido rechazado. 

Artículo 28 

Ha pasado a ser 26, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 26.—Las Asociaciones, sindi-
catos, cooperativas y gremios podrán or-
ganizar o formar parte de los bancos de 
fomento. 

Podrán igualmente adquirir títulos de 
créditos que hayan sido emitidos o garan-
tizados, por bancos de fomento para fi-
nanciar y ejecutar proyectos de fomento 
industrial relativos a la movilización co-
lectiva, actividades manufactureras y ar-
tesanales, de formación educacional técni-
ca y otras similares, no obstante las limi-
taciones o prohibiciones contenidas en sus 
estatutos o las leyes por las cuales se ri-
gen.". 

Seguidamente, como artículo 27, ha 
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aprobado e] 11 de esa Honorable Cámara, 
según se indicó anteriormente. 

Finalmente, como artículos 28, 29, 30, 
31, 32, 33 34, respect ivamente, ha apro-
bado los s iguientes , nuevos: 

"Artículo 28.—Las explotaciones mine-
ras e industriales a que se refiere el ar-
tículo 107 de la ley N<? 15.575 podrán dar 
cumplimiento a la obligación de reinver-
sión que ese precepto establece adquirien-
do o suscribiendo acciones de bancos re-
gionales de fomento que tengan jurisdic-
ción en las provincias en que funcione la 
sede principal de aquellas empresas. Es-
tas inversiones quedarán sujetas a las dis-
posiciones de reinversión de utilidades que 
contemplan las leyes vigentes. 

Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 107 de la ley 15.575 el guarismo 
"75%" por " 3 0 % " y agrégase después de 
la expresión "Antofagas ta" y "Atacama", 
reemplazando la "y" copulativa anterior 
por una coma (,).". 

"Artícido 29.—Los capitales o créditos 
que se internen al país para suscribir o 
adquirir acciones, debentures o títulos de 
créditos emitidos por los bancos de fo-
mento o emitidos con su garant ía podrán 
acogerse a las disposiciones del D.F.L, 
258, de 1960, sin perjuicio de las garan-
tías que establezcan convenios internacio-
nales. 

El Presidente de la República podrá 
concederlo tocias o algunas de las f ranqui-
cias indicadas en el D.F.L. 258, de 1960. 

Los intereses o utilidades producidos 
por los capitales a que se refiere el D.F.L. 
258, de 1960, podrán invertirse en los ob-
jetos indicados en el inciso primero del 
presente artículo y gozarán de] t ra tamien-
to establecido en el artículo 29 del citado 
D.F.L." 

"Artículo 30.—Sustituyese el inciso fi-
nal del artículo 80 del D.F.L. N<? 252, de 
1960, por el siguiente: 

"El producto de estas multas se desti-

narán en un 30% a la Corporación de la 
Vivienda; en un 30% a la adquisición de 
acciones clase A de la Sociedad Construc-
tora de Establecimientos Educacionales; 
en un 20% a la Superintendencia de Ban-
cos, para invertirlo en gastos destinados a 
mejorar los sistemas de fiscalización de 
las empresas e instituciones sometidas a 
su vigilancia; y el 20% restante a la Ca-
ja de Previsión a que se encuentre afecto 
el personal de la institución sancionada.". 

"Artícido 31.—Derógase el artículo 35 
de la ley N? 14.836, de 26 de enero de 
1962. 

El Superintendente de Bancos cumplirá 
el precepto que se deroga, por el período 
comprendido entre el 1? de septiembre de 
1961 y la fecha de publicación de esta ley, 
entregando el producto de las multas apli. 
cadas en conformidad al artículo 80 de la 
Ley General de Bancos y no reclamada, 
en la siguiente f o r m a : 

a) Un 60% a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, cuyo 
producto se destinará exclusivamente a la 
construcción de edificios escolares; 

b) Un 20% a la Caja de Previsión a 
que se encuentre afecto el personal de la 
institución sancionada, y 

c) Un 20% a la Superintendencia de 
Bancos, para invertirlo en gastos destina-
dos a mejorar los sistemas de fiscalización 
de las empresas o instituciones sometidas 
a su vigilancia. 

Las multas que correspondan al perío-
do a que se refiere este artículo y que hu-
bieran sido reclamadas, se distribuirán, 
una vez que se encuentre a f i rme la re-
solución de la justicia, en la fo rma esta-
blecida en el artículo anterior.". 

"Artícido 32.—Los bancos hipotecarios 
podrán conceder préstamos reajustables 
de acuerdo a lo expresado en el artículo 
79 siempre que ellos se hagan con suje-
ción a lo establecido en el artículo l 9 e in-
ciso primero del artículo 69 de esta ley.". 

"Artículo 33.—Agréganse los siguien-
tes incisos al artículo 22 del D.F.L. N? 
252, de 1960: 
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"Estas multas prescribirán en el plazo 
de seis años contado desde la fecha en que 
hubiere terminado de cometerse el hecho 
o de ocurrir la omisión sancionados. 

Este plazo será de diez años si se hu-
biere actuado con dolo y éste se presumi-
rá cuando se hayan hecho declaraciones 
falsas a la Superintendencia relacionadas 
con los hechos cometidos. 

Los referidos plazos de prescripción se 
suspenderán desde el momento en que la 
Superintendencia inicie la investigación 
de la que se derive la aplicación de la 
multa respectiva.".". 

"Artículo 3 4 — E l Banco del Estado de 
Chile podrá crear una Sección destinada a 
realizar todas las operaciones y actos que 
esta ley autoriza ¡efectuar a los bancos de 
fomento, destinando para ello de su capi-
tal y reservas las sumas que el Directorio 
estime conveniente. 

Esta Sección llevará una contabilidad 
separada y no podrá disponer para el 
cumplimiento de sus fines sino de las su-
mas indicadas en el inciso anterior y de 
los recursos que pueda obtener de acuer-
do con esta ley. 

El desarrollo de las actividades de la 
Sección Fomento del Banco del Estado de 
Chile se suje tará en todo a las disposicio-
nes de la presente ley y gozará de los be-
neficios que ella otorga. 

Para los efectos del artículo 15 de esta 
ley, el capital pagado de la Sociedad Fo-
mento estará constituido por las cantida-
des que para ello se destinen en conformi-
dad al inciso primero.". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— En discusión la pr imera 
modificación, que consiste en sustituir el 
artículo l 9 . 

El señor CADEMARTORI.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra, Su Se-
ñoría. 

El señor CADEMARTORI.—Señor Pre-
sidente, la modificación introducida en el 
artículo l 9 es fundamentalmente de re-

dacción. Sin embargo, en el inciso segun-
do, que comienza diciendo. "Su objeto 
será f inanciar la elaboración y ejecución 
de proyectos", —se refiere a los bancos 
de fomento— se ha incluido una f rase que 
expresa "....o la inversión en bienes de 
capital....". 

En realidad, la redacción del artículo 
aprobado por la Honorable Cámara es 

suficientemente amplia como para com-
prender este tipo de inversiones. Por lo 
contrario, la que le ha dado el Honorable 
Senado podría significar que estos ban-
cos substituyeren a las personas jurídi-
cas que se dedican a la importación de 
bienes de capital. 

Por lo tanto, nos parece preferible 
mantener el artículo tal como lo aprobó 
la Honorable Cámara y rechazar, en con-
secuencia, la modificación propuesta por 
el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DONOSO.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor DONOSO.—Señor Presidente, 
personalmente, prefiero la modificación 
introducida por el Honorable Senado, pre-
cisamente por lo que ha señalado el Ho-
norable señor Cademártori. 

Creo que, a través de la creación de los 
bancos de fomento, Chile debe tener como 
objetivo básico la búsqueda de aquello 
que ha de constituir su patrimonio fun-
damental : los bienes de capital. Lo que 
necesitamos es el financiamiento adecua-
do para desarrollar nuestra riqueza, de 
manera que las fuentes naturales, que 
constituyen nuestras materias primas se 
t ransformen en los elementos que Chile 
ansiosamente busca en esta hora de su 
historia, que exige cambios y nuevas 
orientaciones. Por esta causa, hemos cele-
brado que el Gobierno haya presentado 
este proyecto de ley. 

En cuanto a su artículo creemos que 
el texto propuesto por el Honorable Se-
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nado indica más claramente la finalidad 
de esta iniciativa, razón por la cual, como 
ya dijimos, le daremos nuestra aproba-
ción. 

El señor CADEMARTORI. — Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra Su Se-
ñoría, en su segundo discurso. 

El señor CADEMARTORI. — Señor 
Presidente, quiero agregar algo más a lo 
dicho sobre el artículo l 9 y, en general, 
sobre el proyecto que debatimos. 

Contrariamente a lo sostenido por el 
Honorable señor Donoso, los parlamenta-
rios de este sector estimamos que la crea-
ción de los bancos de fomento, en la for-
ma propuesta por el Ejecutivo en el pro-
yecto original, no sólo no contribuía en 
modo alguno al propósito, indiscutible-
mente bien intencionado, de promover el 
desarrollo económico y la capitalización 
del país, sino que, por el contrario, signi-
ficaba el peligro de que poderosos capi-
tales extranjeros, ubicados en este estra-
tégico sector de la actividad financiera, 
intervinieran en la economía nacional, 
perturbando su desarrollo. 

Así lo hicimos presente en su oportuni-
dad, y ésta es la razón por la cual pro-
pusimos introducir en el proyecto varias 
modificaciones que ya fueron aprobadas 
por la Honorable Cámara en el primer 
trámite constitucional. Por su parte, el 
Honorable Senado le ha hecho numerosas 
otras enmiendas que reflejan la misma 
preocupación que inspiró a nuestras indi-
caciones. 

Por lo tanto, vamos a apoyar las modi-
ficaciones propuestas por el Honorable 
Senado. No obstante, la del artículo 1"? no 
la estimamos positiva. El Honorable se-
ñor Donoso no parece haber entendido su 
significado concreto. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.—En efecto, 
el artículo propuesto por el Honorable 
Senado dice que el objeto de los bancos 

de fomento "será f inanciar la elaboración 
y ejecución de proyectos o la inversión 
en bienes de capital". De esto podría des-
prenderse que estarán facultados para ad. 
quirir bienes de capital por cuenta pro-
pia o para comercializarlos, en circuns-
tancias de que su misma naturaleza de 
organismos financieros indica de manera 
muy clara que su objetivo no puede ser 
part icipar en la comercialización, ni en la 
importación, sino, simplemente, en el fi-
nanciamiento de las importaciones que 
hagan los particulares o las sociedades 
anónimas. 

Por estas consideraciones, creo que la 
redacción del artículo 1"? propuesta por la 
Honorable Cámara deja suficientemente 
en claro el objetivo del proyecto. 

El señor DIEZ.—rPido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor DIEZ.—-Señor Presidente, en 
relación con el artículo l 9 , quiero señalar 
mi total disconformidad con el enfoque 
que el Honorable señor Cademártori hace 
de esta iniciativa. 

Creo que un país en desarrollo econó-
mico, como el nuestro, debe aprovechar 
—yo diría casi con fr ialdad cientí-
fica—, todas las ventajas que otorga el 
mundo en que vivimos, no sólo en cuan-
to a la obtención de préstamos extranje-
ros, sino, fundamentalmente, en todo lo 
que signifique aumentar sus inversiones 
cía capital, tanto las provenientes del ex-
terior como las derivadas del propio aho-
rro interno. 

No es conveniente mantener a un país, 
corno parece quererlo el Honorable señor 
Cademártori, económicamente aislado en 
un mundo que tiende hacia la universali-
zación. Es ésta una tendencia que se ad-
vierte no sólo en el sector occidental, si-
no también en el mundo oriental. No hay 
duda de que el signo de nuestro tiempo, 
tanto en lo ideológico como en lo econó-
mico, es la universalización. 
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Por este motivo, creo que el criterio del 
Honorable Senado respecto de este artícu-
lo, que es de mucha importancia, porque 
determina el objeto de los bancos de fo-
mento, es más claro y más preciso que el 
de la Honorable Cámara. Lo es, primero, 
porque, de acuerdo con la modificación 
propuesta, estos bancos podrán contribuir 
no sólo a la ejecución de los proyectos, 
sino también a f inanciar su elaboración, 
es decir, los pi'eestudios, la recolección de 
antecedentes, la preparación de progra-
mas o la búsqueda de mercados. En segui-
da, podrán financiar la inversión de bie-
nes de capital que tienda al desarrollo de 
las actividades económicas del país. Este 
es el sentido del articulo aprobado por el 
Senado. 

En virtud de las atribuciones que tanto 
la Cámara como el Senado les dan a tra-
vés del artículo 5", los bancos de fomen-
to podrán: a) contratar préstamos; b) 
conceder créditos; c) suscribir, adquirir, 
conservar, enajenar, dar y tomar en ga-
rant ía acciones y debentures de socieda-
des anónimas chilenas. El Honorable Se-
nado ha reemplazado esta letra c) por la 
siguiente: "Proporcionar capitales a so-
ciedades anónimas chilenas mediante la 
suscripción de acciones y debentures". De 
manera que, según el criterio del Hono-
rable Senado y de la Honorable Cámara, 
estos bancos podrán financiar inversiones 
de bienes de capital, no sólo con présta-
mos, sino también mediante la suscrip-
ción ib acciones. Esto parece absoluta-
mente lógico, ya que, en sus primeros 
añcs, cualquiera industria o actividad, no 
sób necesita del crédito, sino también del 
aporte de capitales no sujetos a amorti-
zaciones ni al pago de intereses. 

Tal como lo ha hecho la Corporación de 
Fomento de la Producción en algunas de 
sus inversiones, una vez que la industria 
o actividad opere normalmente y cuando 
haya poder comprador para sus acciones, 
los bancos de fomento, si están bien ad-
ministrados, venderán las acciones de es-
ta sociedad, que ya no necesita de su ayu-

da, y con ese dinero harán una nueva in-
versión para ayudar a otra actividad na-
ciente. El Honorable colega señor Elu-
chans me dice que deberán vender las 
acciones. 

Por lo tanto, el artículo propuesto por 
el Honorable Senado, que determina el 
objetivo de los bancos de fomento, es mu-
cho más preciso, amplio y claro, e in-
clusive, guarda mucho mayor concordan-
cia con el proyecto despachado por la 
Honorable Cámara. 

Por estas razones, nosotros votaremos 
por la aceptación del criterio del Hono-
rable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado, que consiste en 
substituir el artículo l 9 . 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente residtaclo: por 
la afirmativa, 38 votos; por la negativa, 
12 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) . — Aprobada la modifica-
ción. 

En discusión las modificaciones intro-
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 29. 

El señor CADEMARTORI.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS.—Pido la pala-
bra. 

El señor DONOSO.—Picio la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).— Tiene la palabra el Ho-
norable señor Cademártori ; y, a conti-
nuación, el Honorable señor Eluchans y 
el Honorable señor Donoso. 

El señor CADEMARTORI—Señor Pre-
sidente, desde luego, entiendo que las mo-
dificaciones del artículo 2? deberán vo-
tarse separadamente. 

La pr imera de ellas reemplaza el mon-
to del capital mínimo autorizado con que 
los bancos de fomento deben iniciar sus 
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operaciones, estableciendo que él no po-
drá ser inferior a seis mil sueldos vitales 
anuales, escala a), del departamento de 
Santiago, en vez de la c a n t i d a d de diez 
millones de escudos, señalada en el artícu-
lo aprobado por la Honorable Cámara. En 
realidad, seis mil sueldos vitales equiva-
len, más o menos, a diez millones de es-
cudos. No obstante, la diferencia entre 
uno y otro concepto reside en que, según 
la enmienda propuesta por el Honorable 
Senado, dicho capital se r ea jus ta rá auto-
máticamente de acuerdo con el aumento 
del sueldo vital. 

Durante la discusión de este proyecto, 
hemos sostenido que f i j a r un monto muy 
elevado al capital mínimo con que debe-
rán constituirse los bancos de fomento 
significaría, en la práctica una discrimi-
nación, ya que sólo grandes capitales, que 
probablemente ni siquiera se encuentren 
en el país, tendrían acceso a una activi-
dad tan importante, como es la financie-
ra. Por esa razón, fuimos y somos part i-
darios de posibilitar el establecimiento de 
bancos de fomento en la forma propues-
ta por el Honorable señor Joaquín Mora-
les Abarzúa, entre otros, durante la dis-
cusión particular del proyecto en la Ho-
norable Cámara. Nuestra idea es f i j a r un 
monto no muy elevado al capital inicial, 
con el objeto de que incluso las coopera-
tivas de producción o las asociaciones de 
productores agrícolas, de comerciantes o 
de industriales, en provincia, principal-
mente, puedan también formar bancos de 
fomento, provinciales o regionales. Pero, 
contra esta aspiración atenta, sin duda, 
la primera enmienda que el Honorable 
Senado ha introducido en el artículo 2?, 
puesto que significa que la cantidad de 
diez millones de escudos, de por sí ya ele-
vada, se rea jus ta rá anualmente, lo que 
hará más difícil la constitución de los ban-
cos de fomento y la convertirá en un 
privilegio exclusivo de los grandes capi-
talistas. 

La segunda modificación de este ar-
tículo consiste en la agregación de un in-

ciso nuevo, que otorga ciertas facilidades 
para el establecimiento de los bancos de 
fomento que tengan su domicilio y geren-
cia general fuera de la provincia de San-
tiago. 

Compartimos plenamente esta modifi-
cación y la aprobamos, porque ella con-
cuerda con el espíritu que nos anima, en 
orden a que en las provincias del país, 
donde, como todos sabemos, existe un 
gran atraso económico y social, puedan 
formarse estos bancos de fomento. 

Por lo tanto, vamos a apoyar la segun-
da modificación del Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).— Tiene la palabra el Ho-
norable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.— Señor Presi-
dente, nosotros estimamos que la agrega-
ción del inciso segundo que ha hecho el 
Honorable Senado al artículo 2? que se 
discute, es de gran conveniencia, pues 
permit irá la creación de bancos de fo-
mento en las provincias, exceptuando San-
tiago, con menores exigencias de capital 
y, al mismo tiempo, con la obligación de 
destinar el 757c de sus colocaciones o in-
versiones a la zona económico-geográfica 
a que ellos pertenezcan. En consecuencia, 
consideramos indiscutible la bondad de 
este precepto. 

En lo que concierne a la modificación 
del guarismo que establece el mínimo del 
capital autorizado inicial de los bancos de 
fomento que la Cámara de Diputados f i jó 
en 10 millones de escudos, pero que el Ho-
norable Senado sustituyó por 6 mil suel-
dos vitales anuales, escala a) del departa-
mento de Santiago, lo que constituye una 
cifra relativamente equivalente, si bien, 
como indicaba el Honorable señor Cade-
mártori , sujeta a un reavalúo de año en 
año, me inclino por aceptar la tesis de la 
Honorable Cámara ; es decir, por estable-
cer una cifra precisa de 10 millones de 
escudos. La modificación propuesta por 
el Honorable Senado establece, desde lue-
go, una cantidad variable e indetermina-
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da para f i j a r el capital inicial de los ban-
cos, lo que puede ocasionar un grave pro-
blema, incluso en relación con la consti-
tución de un banco en una época en que 
se modifique el sueldo vital. 

En la Ley General de Bancos se han 
establecido normas para los bancos co-
merciales que los obligan a disponer de 
un capital mínimo; pero dicho capital es-
tá expresado en escudos, con el objeto de 
tener una estabilidad en el índice que sir-
va para la constitución de estas institu-
ciones. De consiguiente, por los motivos 
señalados, me inclino porque se mantenga 
la disposición de la Honorable Cámara, 
sin perjuicio de que, con seguridad, en el 
transcurso del tiempo será necesario re-
visar las c i f ras ; pero ya se verán las cir-
cunstancias que hagan aconsejable este 
procedimiento. 

Mientras tanto, solicito que se vote en 
forma separada la modificación del Hono-
rable Senado al inciso primero del artícu-
lo y, en seguida, la agregación del inciso 
segundo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Tiene la palabra el Hono-
rable señor Donoso. 

El señor DONOSO.—Señor Presidente, 
el inciso segundo nuevo que se agrega al 
artículo 2? del proyecto corresponde a 
una finalidad altamente beneficiosa para 
el país. 

Creemos en realidad que Chile padece 
de una grave enfermedad centralista. Las 
estructuras administrativa, económica y 
social chilenas están controlando un ex-
coso de actividades en Santiago, en rela-
ción con las que se desarrollan en las dis-
t intas provincias. Esto significa que cada 
día estamos contribuyendo más a fo rmar 
la fisonomía de un país de cuerpo debili-
tado y de cabeza superdesarrollada, lo 
cual da la sensación de un fenómeno que 
es necesario remediar con urgencia. Por 
este motivo, hemos pensado siempre que 
es indispensable ir a la formación de dis-
tintos centros económicos en el país. Así 

lo hemos propugnado desde que llegamos 
a esta Honorable Cámara en 1941. Des-
graciadamente, la legislación no ha segui-
do estas directivas. Se han hecho algunos 
ensayos demasiado débiles, que, desafor-
tunadamente, se han visto después malo-
grados por modificaciones legislativas, que 
más que representar orientaciones perma-
nentes de carácter general, sólo procura-
ban solucionar situaciones de hecho. 

Por eso, a nosotros nos complace que 
se haya propuesto esta disposición y, es-
pecialmente, que se les señale a estos ban-
bos, como requisito para aplicar estos 
beneficios, que el 75% de sus colocaciones 
se invierten en la zona económico-geográ-
fica a que pertenezca la entidad respecti-
va. Esto es lo importante: que haya en 
cada región un núcleo central, una fuen-
te de orientación en el desarrollo econó-
mico de la Nación. 

Sin embargo, creemo que estas disposi-
ciones son insuficientes y que nuevamen-
te vamos a quedar en un ensayo, que sólo 
ref leja un buen propósito y que no es lo 
bastante audaz y vigoroso como para que 
tenga los resultados prácticos que el le-
gislador ha buscado. De todos modos, 
aunque solamente representen sólo un 
buen propósito, estamos de acuerdo con 
ellas. 

He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Diez, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Con la venia de Su Seño-
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El señor DIEZ.—Señor Presidente, con-
cuerdo absolutamente con las observacio-
nes formuladas por mi Honorable colega 
señor Donoso. Yo quiero llamar la aten-
ción ele la Honorable Cámara sobre 1a. 
circunstancia de que este inciso segundo 
del artículo 29, introducido por el Hono-
rable Senado, tiene enorme importancia 
para las provincias, porque su capacidad 
económica es menor; como la tiene tam-
bién el artículo 27 aprobado por esta Ho-
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norable Corporación y rechazado por el 
Senado. De acuerdo con el artículo 27, los 
bancos comerciales pueden concurrir a la 
formación de los bancos de fomento y ad-
quirir y conservar acciones de estos ins-
titutos. 

Para que el inciso segundo del artículo 
2"? en discusión pueda tener alguna posi-
ble aplicación en algunas provincias del 
país, es necesario que la Honorable Cá-
mara, juntamente con aprobar esta dis-
posición que ha introducido el Honorable 
Senado, rechace el criterio sustentado por 
éste respecto del artículo 27, a f in de que 
los bancos comerciales que tienen su ofi-
cina principal o agencias importantes en 
esas provincias puedan comprar o suscri-
bir acciones de los bancos de fomento y 
concurrir, con su apoyo, a la formación 
de estas entidades económicas, que indu-
dablemente, a lo largo de los años, van a 
tener mucha importancia y constituirán 
en la región donde se hallen establecidas, 
una fuente de crédito y de recursos dis-
tinta de las que actualmente existen en 
la capital de la República. 

En consecuencia, me permito solicitar 
de mis Honorables colegas que no sólo se 
sirvan aprobar el inciso segundo del ar-
tículo 2? del Honorable Senado, sino tam-
bién que rechacen la modificación del ar-
tículo 27 del proyecto de la Honorable 
Cámara. De otra manera, si no se permi-
te a los bancos comerciales de provincia 
contribuir a la formación de estos bancos 
de fomento, resulta absolutamente iluso-
ria esta facultad que el Honorable Sena-
do quiere conceder a las provincias para 
que inicien su independencia económica 
de la capital de la República y la descen-
tralización económica del país. 

Por estas razones, señor Presidente, 
creo importante no sólo aprobar el inciso 
segundo del artículo 2? del Honorable Se-
nado, sino también insistir en el criterio 
de la Honorable Cámara de Diputados 
respecto del artículo 27, que permite a los 
bancos comerciales suscribir acciones y 

fo rmar parte de las instituciones cuyo es-
tablecimiento estamos discutiendo. 

Muchas gracia, Honorable colega. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .—Puede continuar el Hono-
rable señor Donoso. 

El señor DONOSO.—Señor Presidente, 
la observación que el Honorable Diputado 
señor Diez ha formulado, por la vía de la 
interrupción, viene a acentuar mi convic-
ción de que este inciso segundo. del ar-
tículo 2?, en debate, debe ser aprobado. 

El Honorable colega ha señalado una 
de las medidas que podrían adoptarse pa-
ra que esta disposición no tenga carácter 
ilusorio. Nosotros esperamos que, en el 
futuro, sean aprobadas otras, porque, co-
mo ya lo expresé, me parece que el pro-
pósito del legislador, manifestado a través 
de las modificaciones del Honorable Se-
nado, es interesante y demuestra un buen 
espíritu dirigido a obtener la descentra-
lización económica del país, que no sólo es 
indispensable, sino urgente. 

Ahora bien, el texto mismo de las dis-
posiciones en debate es demasiado tímido, 
ya que no se ha llegado a establecer una 
fórmula que induzca prácticamente a la 
formación de estos bancos de fomento 
en las provincias. El mecanismo que nos 
ha señalado el Honorable señor Diez po-
dría favorecer a los distintos bancos co-
merciales con sede en la capital que tie-
nen agencias en provincia a que coloquen 
capitales en las distintas zonas del país 
para beneficiarse con esta disposición. 

Por este motivo, es interesante conser-
var la disposición a que ha aludido el Ho-
norable Diputado conservador relacionada 
con los bancos comerciales y contenida en 
el artículo 27 del proyecto de la Honora-
ble Cámara. Además, estimo que, de to-
das maneras, el inciso segundo del artícu-
lo 2? del Honorable Senado, en la fo rma 
como está redactado, es la expresión de 
un buen propósito, y debe ser aprobado. 

El señor TUMA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor TUMA.— Señor Presidente, 
a nosotros nos parece que la sustitución 
hecha por el Honorable Senado en el ar-
tículo 29 es conveniente, porque establece 
un capital reajustable para los bancos de 
fomento. En efecto, nosotros no podemos 
saber si, en el futuro, los diez millones de 
escudos que f i j a como capital inicial el 
artículo 29 aprobado por la Honorable Cá-
mara, podrán representar en el fu turo una 
cantidad ¡suficiente de dólailes; porque, 
generalmente, las inversiones industria-
les están destinadas a la adquisición de 
maquinarias ext ranjeras y siempre se ha-
cen en moneda ext ranjera . En consecuen-
cia, el hecho de establecer que el capital au-
torizado de los bancos de fomento no po-
drá ser inferior a seis mil sueldos vitales, 
escala a) del departamento de Santiago, 
que equivalen a diez millones de escudos 
en la actualidad, permit irá que, con el 
rea jus te que pueda haber más adelante, 
represente la misma cantidad de dólares 
que ahora. Por lo tanto, nosotros estamos 
de acuerdo en aprobar esta modificación 
del artículo 29 del proyecto. 

Además, considero muy importante la 
agregación del inciso segundo, nuevo, he-
cha por el Honorable Senado. Y concuer-
do con los Honorables colegas que me han 
antecedido en el uso de la palabra en la 
justicia que asiste a las provincias para 
tener también la "chance" de contar con 
este tipo de instituciones en las distintas 
regiones del país, ya sea en las mineras 
del norte, como en las agrícolas del sur. 

A mi juicio, este capital de diez millo-
nes de escudos no es excesivo, porque se 
t r a ta de bancos de fomento, y las indus-
t r ias que recurrirán a ellos, en este caso, 
son aquéllas que requieren grandes inver-
siones, sobre todo las de carácter mine-
ro del norte y las agropecuarias del sur. 

Para las inversiones inferiores a esta 
suma, los bancos comerciales tienen otro 
plan de crédito. En efecto, por lo general 

estos bancos prestan hasta el 40$ del va-
lor de la inversión en maquinarias, cuan-
do se t ra ta de pequeños industriales; pero 
en el artículo 29 y en los siguientes del 
proyecto se habla de invertir en acciones. 
Y cuando se habla de acciones, ya se tra-
ta ele sociedades anónimas, que general-
mente necesitan un capital importante 
para constituirse. Por eso, a mi juicio, 
estos bancos de fomento van a beneficiar 
directamente a grandes empresas, que da-
rán, a su vez, un gran desarrollo a las 
industrias de nuestro país. En consecuen-
cia, los Diputados democraticonacionales 
estimamos altamente conveniente tanto la 
modificación del inciso 19 del artículo 29 
del proyecto como la agregación del inci-
so segundo nuevo, hechas por el Honora-
ble Senado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se van a votar separadamente las mo-
dificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado en el artículo 29 de este pro-
yecto de ley. 

En votación la primera de dichas mo-
dificaciones, que consiste en reemplazar 
la f r a se : "Su capital no podrá ser infe-
rior a diez millones de escudos", por la 
siguiente: "Su capital autorizado inicial 
no podrá ser inferior a 6.000 sueldos vi-
tales anuales, escala a) del departamento 
de Santiago". 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re-
sidtado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— La Mesa tiene dudas so-
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de pie. 

—Repetida la votación en forma econó-
mica, por el sistema de sentados y de pie, 
dio el siguiente resultado: por la afirma-
tiva, 23 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .—Rechazada la pr imera mo-
dificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 2?. 

En votación la segunda modificación 
del artículo 2?. 

Si le pareec a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará . 

Aprobada. 
En discusión las enmiendas propuestas 

por el Honorable Senado en el artículo 3Q, 
que f iguran en la página 2? del boletín. 

El señor CADEMARTORI .— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor CADEMARTORI. — Señor 
Presidente, el artículo 3? del proyecto se 
refiere a las disposiciones de la Ley Ge-
neral de Bancos que no se aplicarán a los 
bancos de fomento. 

La pr imera modificación introducida 
por el Honorable Senado consiste en ha-
ber intercalado, dentro de dichas dispo-
siciones, la establecida en el artículo 36 
de la Ley General de Bancos, que esta-
blece que toda empresa bancaria deberá 
mantener en el Banco Central un depó-
sito en moneda corriente igual al uno por 
mil del término medio de su activo como 
garantía del cumplimiento de esta ley. 

La disposición citada constituye una 
salvaguarda pa ra los inversionistas, pa-
ra los que deposi tarán dinero en estos 
bancos de fomento, pa ra quienes facil i ta-
rán recursos pa ra su funcionamiento. No 
se ve razón alguna para que los bancos de 
fomento deban excluirse de esta obliga-
ción, puesto que ellos van a ser deudores 
de sumas importantes y elevadas de di-
nero y, por consiguiente, sus acreedores 
deben es tar garant izados. En consecuen-
cia, la disposición contenida en el artículo 
36 debe serles aplicable. Nosotros, los Di-
putados comunistas, votaremos en contra 
de la intercalación propuesta por el Ho-
norable Senado. 

Respecto del artículo 65 de la Ley Ge-
neral de Bancos, números 3 y 10, que el 

Honorable Senado, propone supr imir del 
art ículo 39, de este proyecto, mediante lo 
cual persigue que los bancos de fomento 
se sometan también a estas disposiciones 
de dicha ley, consideramos razonable el 
número 3 que establece que los bancos 
comerciales y, por lo tanto, también es-
tos bancos de fomento, si se acepta la mo-
dificación del Honorable Senado, no po-
drán emitir acciones de industr ia , accio-
nes pa ra r emunera r servicios, ni acciones 
con privilegio o preferencia . 

Por su parte, el número 10 de este mis-
mo artículo de la Ley General de Bancos 
establece que es incompatible el cargo de 
director de un banco comercial con el de 
director o empleado de cualquier otro 
banco comercial o del Banco del Estado 
de Chile, y con el de empleado de la de-
signación del Presidente de la República, 
a excepción de los afectos a la enseñanza 
superior, secundaria o especial. Parece 
del todo razonable que esta incompatibi-
lidad que rige para los bancos comercia-
les también se haga extensiva para los 
directores ele los bancos de fomento. Por 
lo tanto, votaremos favorablemente esta 
segunda modificación del Honorable Se-
nado. 

En cuanto a la te rcera y última modi-
ficación, ella se re f ie re al artículo 67 ele 
la Le Genera] de Bancos y propone incluir 
entre las disposiciones que no se aplica-
rán a los bancos de fomento la estableci-
da en dicho artículo. 

El artículo 67 de la Ley General de 
Bancos establece que "al tiempo de otor-
garse la escr i tura social, deberá encon-
t r a r s e totalmente suscrito el capital del 
banco y pagado, a lo menos, el mínimo a 
que se re f ie re el art ículo an ter ior" . 

Como, en realidad, la fo rma de funcio-
namiento de estos bancos de fomento en 
relación al monto del capital pagado y 
suscrito ya está establecida en otro a r -
tículo y nosotros la consideramos razona-
ble, estamos de acuerdo con la modif ica-
ción introducida por el Honorable Sena-
do en el art ículo 67 mencionado. 
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El señor BRÜCHER.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor BRÜCHER.—Señor Presiden-
te, quisiera saber cuánto tiempo resta del 
Orden del Día. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Quedan exactamente vein-
ticinco minutos, Honorable Diputado, por-
que el Orden del Día termina a las die-
ciocho horas y quince minutos. 

El señor BRÜCHER.—Entonces, señor 
Presidente, deseo rei terar una petición 
que formulé al iniciarse la sesión, en el 
sentido de que los últimos cinco minutos 
del Orden del Día de la presente sesión 
se destinen a t r a ta r y despachar el pro-
yecto que modifica la Ley General de 
Elecciones en lo relativo a la propaganda 
electoral. 

Solicito al señor Presidente que reca-
be el acuerdo de la Sala para este efecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Debo informar al Hono-
rable Diputado que ya hay un acuerdo de 
la Corporación para t r a t a r otro proyecto 
de ley en los últimos cinco minutos del 
Orden del Día. 

En cuanto a la petición formulada por 
Su Señoría, no hay acuerdo en la Sala. 

El señor ELUCHANS.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .— Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor ELUCHANS.— Señor Presi-
dente, en relación con las enmiendas intro-
ducidas por el Honorable Senado en el ar-
tículo 3?, del proyecto que estamos dis-
cutiendo, voy a formular algunas obser-
vaciones. 

Creo que es absolutamente inconvenien-
te liberar a los bancos de fomento de la 
garant ía que señala el artículo 36 de la 
Ley General de Bancos, que constituye un 
depósito en dinero efectivo de carácter 
f luctuante y que tiene por base el uno por 

mil del capital pagado o activo del banco. 
Por lo tanto, soy part idario de que se re-
chace la inclusión del artículo 36 de la 
Ley General de Bancos entre aquellos 
preceptos que no se aplicacán a los ban-
cos de fomento. 

Me parece conveniente que, para res-
paldar la situación de aquellos que nego-
cian o son accionistas de tales institucio-
nes, se mantenga la obligación de que es-
tos bancos de fomento tengan una garan-
tía constituida. 

En seguida, también considero útil que 
se les aplique las disposiciones de los nú-
meros 3 y 10 del artículo 65 de la Ley 
General de Bancos. El número 3 es el que 
establece la prohibición para que los ban-
cos comerciales emitan acciones de indus-
tria, para remunerar servicios, o con pri-
vilegio o preferencia. 

En cuanto se refiere al número 10, tam-
bién es útil aplicar este precepto por cuan-
to prohibe que un director de banco de 
fomento pueda ser director de otro. Es 
obvio que esto debe ser igual que en los 
bancos comerciales para que una perona 
no pueda tener la calidad de director en 
dos, o más bancos comerciales o de fomen-
to. Por consiguiente, esta es nuestra opi-
nión en cuanto a estos dos aspectos. 

En lo que se refiere al artículo 67 de 
la Ley General de Bancos, nos parece 
conveniente incluir esta disposición den-
tro de aquéllos no aplicables a los bancos 
de fomento. Ella señala la forma de pago 
del capital, y evidentemente, no debe apli-
carse a los bancos de fomento, ya que en 
el artículo 29 de este proyecto hemos es-
tablecido una modalidad particular para 
ello. 

Nada más, señor Preidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci-

da por el Honorable Senado en el artículo 
31?, que consiste en dos enmiendas. . 

El señor CADEMARTORI.—En el ar-
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tículo 39 hay t res enmiendas, señor Pre-
sidente. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres idente ) .— E n votación la modif ica-
ción que consiste en intercalar entre " 3 3 " 
y "44", lo siguiente: '"36". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará. 

Acordado. 
En votación la supresión de la referen-

cia "y 65, números y 10". 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la sustitución de la vocal 

"a", que f igura entre "66" y "68" por una 
referencia al artículo "67", colocada en-
tre comas. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En discusión la modificación propuesta 

por el Honorable Senado al artículo 49, 
que consiste en rechazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará la mo-
dificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
En discusión la modificación introduci-

da por el Honorable Senado al artículo 59 
del proyecto. 

El señor ELUCHANS.— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Tiene la-palabra Su Se-
ñoría. 

El señor ELUCHANS.— Señor Presi-
dente, en el artículo 59 se señalan los ac-
tos que pueden realizar los bancos de fo-
mento en el cumplimiento de sus finali-
dades. Llama profundamente la atención 
que, en esta enmienda, el Honorable Se-

nado haya suprimido las palabras "y pa-
garés", en la letra a ) . Esto significa que, 
en opinión del Senado, los bancos de fo-
mento estarían impedidos de emitir paga-
rés. La emisión de estos documentos por 
tales institutos constituye uno de los ac-
tos jurídicos indispensables para que los 
bancos de fomento puedan contratar cré-
ditos y dispopongan de recursos. Por con-
siguiente, inhibir a los bancos de fomento 
de la posibilidad de emitir pagarés, sig-
nifica cerrarles una fuente legítima de 
crédito. 

Por otra parte, como la disposición de 
la letra a) del artículo 59, en que incide 
esta modificación del Honorable Senado, 
es de gran amplitud, porque, de acuerdo 
con la redacción que el Senado propone, 
faculta a los bancos de fomento para con-
t raer préstamos y, en general, toda clase 
de créditos y emitir bonos o debentures 
en moneda nacional o extranjera , reajus-
t a b a s o no, con o sin garantía, estaría-
mos ante la anómala situación de que 
pueden contratar préstamos y todo clase 
de créditos, pero estarían impedidos para 
expresar jurídicamente esta clase de ope-
raciones de mutuo en aquel documento 
específico, a la orden, que se llama "paga-
ré". Este es un documento negociable, 
seguramente el de mayor divulgación en 
la banca mundial, por lo que considero 
absolutamente inaceptable la enmienda 
que propone el Honorable Senado, al pre-
tender sustraer de los actos jurídicos le-
gítimos que los bancos de fomento pueden 
realizar la emisión de pagarés, en respal-
do de los créditos que contratan. Estos 
créditos, en definitiva, se van a recolocar 
en la industria nacional, puesto que estos 
bancos no son, a la postre, sino que in-
termediarios del crédito interno y exter-
no para fomentar el desarrollo económico 
del país. Los capitales propios de los ban-
cos de fomento serán de una exigüidad 
tal, que de ellos no podremos esperar un 
fomento real y efectivo de la producción 
chilena. Por lo tanto, creo que es absolu-
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tamente conveniente que la Honorable 
Cámara insista en mantener la palabra 
"pagarés", dentro de la letra a) del ar-
tículo 59. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CADEMARTORI.— Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .— Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor CADEMARTORI.—Señor Pre-
sidente, el Honorable Senado ha introdu-
cido ocho modificaciones en el artículo 59 

del proyecto de ley en discusión. Los Dipu-
tados comunistas las votaremos favorable-
mente, porque ellas forman una idea o con-
cepto genérico que tiende a resguardar, 
claramente el interés nacional. 

La creación de estos bancos de fomento 
no puede ni debe constituir una excusa le-
gal para el establecimiento de nuevos ban-
cos comerciales que, con el título de ban-
cos de fomento, puedan entrar en compe-
tencia y realizar actividades que ya están 
reservadas a los bancos comerciales, de 
acuerdo con una legislación especial. En 
caso contrario, tendríamos que estos ban-
cos de fomento competirían con los bancos 
comerciales ya establecidos, en la venta ja 
de que gozarán de las franquicias tribu-
tar ias que en este mismo proyecto se han 
acordado. 

Por consiguiente, estimo conveniente las 
modificaciones que el Honorable Senado 
ha introducido en las diversas letras de 
este artículo, en el sentido de que las ope-
raciones de los bancos solamente pueden 
realizarse como operaciones de crédito, a 
mediano y largo plazo. Así, por ejemplo, 
al suprimir la palabra "pagarés", creo que 
el Honorable Senado, fundamentalmente, 
ha tenido en vista el hecho de que estos 
documentos, generalmente, se utilizan pa-
ra otorgar créditos a corto plazo. 

—Hablan varios señores Dijmtados a la 
vez. 

El señor ELUCHANS.—¿De dónde sa-
có eso, Honorable Diputado? 

El señor CADEMARTORI.—De ahí en-

tonces que se conciba esta idea con la que 
consigna el Honorable Senado en el in-
ciso segundo que agrega en la letra a) , y 
que dice: "Los préstamos reajustables que 
se contraten en el país no podrán tener un 
plazo inferior a un año". Luego, en la le-
t ra b) , se han sustituido las palabras "dos 
años" por "tres años". 

El señor ELUCHANS.—Para conceder 
créditos . . . 

El señor CADEMARTORI.—Indudable-
mente, para concederlos. Pero también de-
be ser para contratar, porque no se va a 
facul tar a los bancos para contratar prés-
tamos a corto plazo si, por otro lado, de-
ben otorgar créditos a largo plazo. Ello, sin 
duda, les crearía una situación difícil. 

Por consiguiente, vamos a apoyar, como 
dije, todas las modificaciones del Honora-
ble Senado. 

El señor ELUCHANS.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra Su Seño-
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor ELUCHANS.—Señor Presi-
dente, convengo en la conveniencia de que 
los préstamos reajustables contratados 
por los bancos de fomento, en el país, no 
tengan un plazo inferior a un año. Me pa-
rece útil que así sea. Pero esto en nada 
justifica —es todo lo contrario— la su-
presión de los "pagarés" en los actos ju-
rídicos que estas instituciones puedan rea-
lizar, entre los documentos que puedan 
emitir. Por lo demás, debo hacer presente 
que el Honorable señor Cadernártori está 
en un error al suponer que los pagarés só-
lo pueden ser a corto plazo. El pagaré no 
es más que un documento a la orden y el 
Código de Comercio no establece plazo al-
guno para su suscripción; es decir, puede 
convenirse cualquier plazo. Hay pagarés a 
corto, mediano y largo plazos. 

Si el propio legislador dice que los prés-
tamos reajustables contraídos por los ban-
cos de fomento no podrán tener un plazo 
inferior a un año, se encuentra allí per-
fectamente resguardada la necesidad de 
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que también concedan, con cierta holgura, 
los créditos internos. Pero esto en nada 
demuestra o aconseja que estos bancos no 
puedan valerse del instrumento mercantil 
llamado "pagaré" para ampliar los crédi-
tos que contraigan, sino que constituye 
una limitación en el ejercicio de sus acti-
vidades comerciales, lo cual consideramos 
inconveniente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presdente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera modificación del 

Honorable Senado que consiste en susti-
tuir, en el artículo 59, letra a ) , el verbo 
"Contratar" por "Contraer". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la segunda modificación del 

Honorable Senado a la letra a) del artícu-
lo 59, que consiste en suprimir las pala-
bras "y pagarés". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ELUCHANS.—No hay acuer-
do. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—En votación. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 20: 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Por haberse producido em-
pate en la votación, se va a repetir por el 
sistema de sentados y de pie. 

Se vota la supresión ele las palabras "y 
pagarés", que es la segunda modificación 
propuesta por el Honorable Senado a la 
letra a) del artículo 59. 

En votación. 
—Repetida la votación por el sistema de 

sentados y de pie, dio el siguiente resul-
tado: por la afirmativa, 11 votos; por la 
negativa, 30 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado, que consiste en 
agregar un inciso segundo nuevo, a la le-
t ra a) del artículo 59, que dice: "Los prés-
tamos reajustables que se contraten en el 
país no podrán tener un plazo inferior a 
un año.". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado en la letra b) del 
artículo 5?, que consiste en sustituir las 
palabras "dos años" por "tres años". 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono-

rable Senado, que consiste en reemplazar-
la letra c) del artículo 59. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introduci-
da por el Honorable Senado en el artículo 
59, que consiste en agregar, en la letra d) , 
una f rase final, del siguiente tenor : "Po-
drán, asimismo, garant izar el servicio de 
bonos y clebentures de sociedades anóni-
mas chilenas." 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará. 

Aprobadft. 
En votación la modificación del Hono-

rable Senado a la letra f ) del artículo 59, 
que consiste en suprimir la f rase que di-
ce : "En las mismas condiciones podrán 
garant izar emisiones de bonos o clebentu-
res de sociedades anónimas chilenas". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En la letra g) del artículo 59, el Hono-
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rabie Senado ha reemplazado la coma (,) 
y la conjunción "y" con que termina, por 
un punto ( .) . 

La modificación siguiente consiste en 
agregar una letra h ) , nueva. 

En votación las dos modificaciones, por-
que la última es consecuencia de la an-
terior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobadas. 
La última modificación introducida por 

el Honorable Senado en el artículo 5? con-
siste en suprimir en la letra h ) , que ha 
pasado a ser i) , lo siguiente: ", incluso 
efectuar, con arreglo a la ley, las opera-
ciones de cambios internacionales que se 
requieran para realizar sus finalidades". 

En votación la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Ha llegado la hora de término del Or-

den del Día. En consecuencia, declaro ce-
rrado el debate respecto de este proyecto 
y del siguiente, sobre Protección de Meno-
res. Pero como la Honorable Cámara acor-
dó, en la presente sesión, destinar cinco 
minutos para despachar el proyecto que 
consulta recursos para la ejecución de un 
plan de obras públicas en la provincia de 
Colchagua, propongo, con el objeto de 
mantener la debida coordinación y armo-
nía en el debate, que, después de votar el 
proyecto sobre establecimiento de bancos 
de fomento, se t ra te y se despache el que 
beneficia a la provincia de Colchagua. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
El señor GAONA.—¿Por qué no vota-

mos de inmediato el proyecto que consulta 
recursos para la ejecución de un plan de 
obras públicas en la provincia de Colcha-
gua ? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—La Mesa ha propuesto que 
no se interrumpa la votación del proyecto 
sobre establecimiento de bancos de fomen-
to, Honorable Diputado. 

En votación la modificación del Hono-
rable Senado, que consiste en sustituir el 
artículo 69. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación al artículo 

79, que consiste en sustituir su segunda 
parte que se inicia con las palabras "Mien-
t ras no se dicte . . ., etc." hasta "presente 
ley", inclusive, por lo siguiente, suprimien-
do el punto (.) que sigue a "determine el 
Reglamento": "que dictará el Presidente 
de la República." 

Si le parece a la Sala y no se pide vo-
tación, se aprobará 

Aprobada. 
En votación la modificación al artículo 

89, que consiste en sustituirlo. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación al artículo 

10, que consiste en intercalar en su inciso 
primero, entre las palabras "clase" y "pa-
ra", lo que sigue: "y /o de fácil realiza-
ción." 

Si le parece a la Sala y no se pide vo-
tación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación al artículo 

11, que ha pasado a ser 27, reemplazado 
por el que f igura en el boletín. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quorum. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Han 
votado solamente ocho señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—No hay quorum. Se va a 
repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs-
tenerse. 

—Repetida la votación en forma econó-
mica, dio el siguiente resultado: por Id 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Aprobada la modificación 
del Senado. 

A continuación, como artículo l l 9 , el 
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Honorable Senado ha aprobado uno nue-
vo. En votación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará . 
Aprobado. 
En votación la sustitución propuesta 

por el Honorable Senado en el artículo 12. 
—Efectuada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado \ por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa12 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—'Aprobada. 

En votación la pr imera modificación in-
troducida al artículo 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

En votación la segunda modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la tercera modificación que 

consiste en reemplazar las palabras "de 
un diez por ciento" por "de un diez a un 
veinte por ciento". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la pr imera modificación 

introducida al artículo 14. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la segunda modificación, 

que consiste en agregar un inciso segundo 
nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación al artículo 

15, que consiste en subst i tuir la f r a s e : 
"ampliar este límite has ta un máximo de 
20 veces el capital pagado y reservas", por 
la siguiente: "de Bancos autor izar deter-
minadas operaciones que excedan de este 
límite". 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se rechazará. 

Rechazada. 

E n votación la modificación al artículo 
16, que consiste en darle una nueva redac-
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobar ía . 

Un señor DIPUTADO.—No, señor Pre-
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .—En votación. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .—Aprobada la modificación. 

En votación la modificación al artículo 
17, que consiste en reemplazarlo por otro. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará . 

Aprobada, 

E n votación la p r imera modificación al 
artículo 18, que consiste en subst i tuir la 
cita al artículo "59", por otra al artículo 
"49" 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor DIEZ.—Señor Presidente, la 

sustitución de la cita es incompatible con 
lo ya resuelto, porque si aprobamos el ar-
tículo 49 de la Cámara , debe re fer i r se a 
éste y no a otro. 

El señor ELUCHANS.—Efec t ivamente , 
señor Presidente, es incompatible con lo ya 
resuelto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Solici to el asentimiento 
unánime de la Sala, pa ra que pueda usar 
de la palabra el Honorable señor Eluchans, 
a f in de que aclare este problema. 

El señor CADEMARTORI.—No, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres iden te ) .—No hay acuerdo. 

En votación el pr imer inciso nuevo in-
troducido al artículo 18, que dice: "No 
obstante lo anter ior las sumas pagadas por 
intereses pagarán impuestos global com-
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plementario o adicional, de acuerdo con las 
leyes vigentes.". 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el segundo inciso nuevo, qua 

dice: "No constituirán rentas las diferen-
cias que se obtengan por la amortización 
o en la enajenación de créditos contra ter-
ceros que hubieren sido cedidos por un 
banco de fomento.". 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quorum. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Han 
votado solamente veintisiete señores Di-
putados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—No hay quorum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs-

terse. 
—Repetida la votación en forma econó-

mica, cHo el siguiente resultado : por la 
afirmativa, 26 votas; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Aprobado el inciso. 

En votación el tercer inciso nuevo que 
dice: "Los intereses de los debentures y 
p a g a r é s . . . etc". 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Aprobado el inciso. 

En votación el inciso final nuevo, que 
dice: "Las sumas que se paguen a los ban-
cos de fomento por concepto de reajuste de 
préstamos serán deducibles de su renta 
imponible". 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente residtado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente),—Aprobado el inciso. 

En votación la modificación al artículo 
19, que consiste en suprimir en su inciso 

primero, la f rase inicial, que dice: "Pre-
via autorización de la Superintendencia de 
Bancos y del Servicio de Impuestos In-
ternos", colocando con mayúscula la for-
ma verbal "quedarán". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación al inciso pri-

mero del artículo 20, que consiste en sus-
tituirlo. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quorum. 

El señor CAÑAS (Secretario).—Han 
votado solamente veintidós señores Dipu-
tados. 

El • señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—No hay quorum. Se va a 
repjet i r la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación introduci-

da por el Honorable Senado a los artícu-
los 22 y 24, que consiste en refundirlos. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Honora-

ble Senado al artículo 23. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 26, que 
consiste en suprimir el artículo aprobado 
por la Honorable Cámara con el mismo nú-
mero. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa; 3 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación del Honora-
ble Senado que consiste en suprimir el ar-
tículo 27 aprobado por la Honorable Cá-
mara. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente residtado: por la 
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afirmativa, 13 votos; por la negativa, 29 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pres idente ) .—Rechazada la modif icación 
del Honorable Senado. 

En votación la sustitución propuesta 
por el Honorable Senado en el artículo 28, 
que pasa a ser 26. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta sustitución. 

Aprobada. 
Corresponde votar, a continuación, los 

artículos nuevos propuestos por el Hono-
rable Senado. 

En votación el artículo 28, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, clio el siguiente resultado•. por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Rechazado el artículo 28, 
nuevo, propuesto por el Honorable Senado. 

En votación el artículo 29, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Aprobado el artículo 29, 
nuevo, que ha pasado a ser 28 por el recha-
zo del art ículo anter ior . 

En votación el artículo 30, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado, que co-
rresponde al número 29, que susti tuye el 
inciso f inal del artículo 80 del decreto con 
fuerza de ley N 9 252. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se rechazará el artículo 
nuevo propuesto. 

Rechazado. 
En votación el artículo 31, nuevo, pro-

puesto por el Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará el ar-
tículo nuevo propuesto con el número 31. 

Rechazado. 

E n votación el artículo 32, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará . 

Aprobado. 
En votación el artículo 33, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará. 
Rechazado. 
En votación el artículo 34, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
—Efectuada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres idente) .—Aprobado el artículo 34, 
nuevo, propuesto por el Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.—ACUERDO DE LOS COMITES. TIEMPO PA-
RA EL DESPACHO DE ASUNTOS DE INTERES 
PARTICULAR Y EMPALME DE LA PRESENTE 

SESION CON LA SIGUIENTE. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres idente) .—Antes de iniciar la discu-
sión y votación de las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado al pro-
yecto que concede recursos para la ejecu-
ción de obras públicas en la provincia de 
Colchagua, debo hacer saber a la Honora-
ble Cámara que la totalidad de los Comi-
tés par lamentar ios somete a su considera-
ción el siguiente acuerdo: 

"Dest inar los quince minutos iniciales 
de la sesión especial a que ha sido citada 
la Honorable Cámara , de 20,30 a 24 horas 
de hoy, a t r a t a r y despachar los asuntos 
de interés par t icular que han sido devuel-
tos por el Honorable Senado con modifi-
caciones y los proyectos que benefician a 
las t res personas cuyos nombres están en 
Secre tar ía ; y empalmar la presente sesión 
con la que debe celebrar la Corporación 
esta noche, entre las horas anter iormente 
indicadas". 
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Este acuerdo lo subscribe la totalidad 
de los comités parlamentarios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta proposición. 

Aprobada. 

8.—OTORGAMIENTO DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS EN LA 

PROVINCIA DE COLCHAGUA. MODIFICACIO-

NES DEL SENADO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Corresponde a continua-
ción, proceder al despacho de las modifi-
caciones del Senado al proyecto que con-
cede recursos para la ejecución de obras 
públicas en la provincia de Colchagua. 

—Las modificaciones, impresas en el 
Boletín W 9608-S. cticen: 

El artículo l 9 , ha sido suprimido. 
El artículo 2°, ha pasado a ser l 9 , susti-

tuido por el siguiente: 
"Artículo 1°.—El Ministerio de Obras 

Públicas girará, con cargo a los recursos 
que el artículo 33 de la ley N9 11.828, de 5 
de mayo de 1955, destina a obras públicas 
en la provincia de O'Higgins, los fondos 
necesarios para construir preferentemente 
el Liceo de Santa Cruz, creado por decreto 
N9 11.608, de 1963, en los terrenos dona-
dos para este efecto por don Adriano Díaz, 
y ejecutar, además, las siguientes obras 
públicas en las ciudades de San Fernan-
nando y Santa Cruz, de las comunas y de-
partamentos de los mismos nombres, res-
pectivamente : 

a) Construcción y ampliación del Esta-
dio Municipal, pistas de atletismo, canchas 
de fútbol y piscina ele San Fernando; 

b) Construcción de un Paso Superior 
en la Avenida Manuel Rodríguez con el 
cruce de la red del ferrocarri l sur en la ciu-
dad de San Fernando, y 

c) En la dotación de agua potable a las 
poblaciones ubicadas en la provincia de 
Colchagua. 

El artículo 39 ha pasado a ser 29, y ha 
reemplazado la f rase "de las obras que se 

indican en el artículo 29", por la siguien-
te "de la obra que se indica en la letra b) 
del artículo l 9 . " . 

El artículo 49 ha sido suprimido. 
El artículo 59 ha sido suprimido. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .—El acuerdo de la Honora-
ble Cámara consiste en destinar cinco mi-
nutos a discutirlas y votarlas a continua-
ción. Por lo tanto, ofrezco la palabra dea-
tro del lapso indicado. 

El señor GAONA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor GAONA.—Señor Presidente, 
sólo he solicitado la palabra para pedir a 
la Honorable Cámara tenga a bien aceptar 
todas las modificaciones, en la forma pro-
puesta por el Honorable Senado. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora-

ble Senado que consiste en suprimir el ar-
tículo l 9 . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Si le parece a la Honora-
ble Cámara, se rechazará la modificación. 

Un señor DIPUTADO.—Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—En votación. 

-—Efectuada la votación en forma eco-, 
nómiea, cUo el siguiente residtado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Aprobada la modificación 
introducida por el Honorable Senado al ar-
tículo l 9 . 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado, que consiste en 
sustituir el artículo 29, que pasa a ser l 9 . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 
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Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo S9, 
que ha pasado a ser 29, reemplazándose la 
frase "de las obras que se indican en el 
artículo 29", por la siguiente "de la obra 
que se indica en la letra b) del artículo 

Si le parece a la Honorable Cámara, »'e 
aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono-

rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo 49 del proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación introducida por 
el Honorable Senado al artículo 49. 

Aprobada. 
Finalmente, el Honorable Senado propo-

ne suprimir el artículo 59 del proyecto. 
En votación la modificación. 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente residtado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.—ACUERDOS RELATIVOS AL PROYECTO 
SOBRE PROTECCION DE MENORES Y A LAS 
OBSERVACIONES AL QUE DECLARA FERIA-
DO EL DIA 2 DE OCTUBRE PROXIMO EN LA 
CIUDAD DE RANCAGUA. AMPLIACION DEL 
PLAZO A LA COMISION TECNICA, PARA IN-
FORMAR LA PETICION DE INHABILIDAD DE 

UN SEÑOR DIPUTADO. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Como ha llegado la hora 
de término del Orden del Día, correspon-
de votar en general el proyecto sobre pro-
tección ele menores. 

Se encuentra cerrado el debate y hay nu-
merosas indicaciones. En consecuencia, la 
Mesa solicita el asentimiento unánime ele 
la Honorable Cámara, con el objeto de que 
la Secretaría de la Corporación quede fa-
cultada para determinar las indicaciones 
Que sean procedentes o improcedentes, y, 

de acuerdo con esa calificación, enviar el 
proyecto a Comisión. 

La señora ENRIQUEZ.—Señor Presi-
dente, solicito un minuto para formular 
una petic ón. 

El señor ' EGUIGUREN.—Yo también 
pido un minuto, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para con-
ceder un minuto de tiempo a la Honorable 
señora Enríquez, al Honorable señor Egui-
g u r e n . . . 

El señor ROSALES.—A mi también, se-
ñor Presidente. 

El señor ZEPEDA COLL.—Y a mi, se-
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—. . . y a los Honorables se-
ñores Rosales y Zepecla Coll. 

Acordado. 

Tiene la palabra la Honorable señora 
Enríquez. 

La señora ENRIQUEZ.—Señor Presi-
dente, yo rogaría a la Mesa que recabara 
el asentimiento unánime ele la Sala a fin 
de prorrogar el plazo para t ra ta r y votar 
este proyecto que legisla sobre protección 
de menores. En vista del gran número ele 
indicaciones que se han presentado, creo 
que sería conveniente tratarlo el martes 
próximo en la Sala, en lugar de hacerlo 
este sábado, día que vence el plazo de la 
urgencia y será difícil obtener el quorum 
necesario. 

Yo me he permitido presentar varias 
indicaciones tendientes a prevenir la va-
gancia infantil con la creación ele las lla-
madas "guarderías infantiles", o, mejor 
dicho, en términos mas apartados "jardi-
nes infantiles". 

Como estimo que a todos nos interesa 
despachar este proyecto, solicito que se tra-
te en la Sala el martes próximo, con in-
forme ele Comisión o sin él, considerando 
tocias las indicaciones que se han presen-
tado y votado aquellas que la Mesa decla-
re procedentes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente).—Tiene la palabra el Hono-
rable señor Eguignren. 

El señor EGUIGUEREN.—Señor Pre-
sidente, la petición que yo iba a formular 
se opondría a lo solicitado por mi Honora-
ble colega señora Enríquez, por cuyo moti-
vo no la haré presente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra el Hono-
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.—Señor Presiden-
te, en la Cuenta de hoy se informó de las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley despachado por el Congreso, que decla-
ra feriado el 2 de octubre en la ciudad de 
Rancagua y destina fondos para la cele-
bración del Sesquicentenario de la Bata-
lla de Rancagua. 

Señor Presidente, solicito que estas ob-
servaciones del Ejecutivo se t raten en es-
ta sesión, ya que más adelante no habría 
oportunidad de hacerlo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra el Hono-
rable señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente, debido a la importancia que tiene 
el proyecto que legisla sobre protección de 
menores y vagancia infantil, me permiti-
ría solicitar de Su Señoría que recabara el 
asentimiento de la Sala para que se me au-
torizara para presentar, fuera ele plazo, 
una indicación referente al financiamiento 
de esta iniciativa. No se t ra ta de sustituir 
el financiamiento sino de ampliarlo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente.—Su Señoría puede presentar 
la indicación en la Comisión, porque el 
proyecto va ahora a Comisión. . . 

El señor ZEPEDA COLL.—Pero tam-
bién podría hacerse en la discusión gene-
ral. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Muy bien, señor Diputado. 
Puede quedar formulada. 

También había solicitado la palabra el 
Honorable señor Galleguillos, clon Floren-
cio.. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-

rencio).—Señor Presidente, la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, que 
presido, debía conocer en el día ele hoy 
una petición de inhabilidad referente al 
señor Diputado don Rubén Hurtado. No 
hubo quorum para sesionar y el plazo ele 
cinco días que f i j a el Reglamento se hace 
angustioso. Por lo tanto, creo convenien-
te ampliar el plazo para informar hasta 
el próximo miércoles, a fin de cumplir con 
los t rámites indispensables para estudiar 
seriamente este asunto. Por unanimidad 
de la Sala se podría prorrogar el plazo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—En primer lugar, solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
proceder de acuerdo con la proposición que 
ha formulado la Honorable señora Enrí-
quez, en orden a prorrogar el plazo de 
"suma" urgencia, ya vencido, otorgado al 
proyecto sobre protección ele menores, que 
tiene informe de la Comisión de Hacien-
da, a f in ele que lo conozca la Comisión 
técnica y puede ser despachado, con o sin 
él, en la sesión del próximo martes, según 
entiendo. . . 

La señora ENRIQUEZ.—Así es. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se procederá. 

Acordado. 
El Honorable señor Rosales ha solicita-

do que se t ra te en la presente sesión el 
proyecto que declara feriado el día 2 de 
octubre en la ciudad de Rancagua. 

El señor ERRAZURIZ (clon Carlos Jo-
sé).—Que se despache sin discusión, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para votar, sin de-
bate, el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Rosales. 

Acordado. 
El Honorable señor Galleguillos, clon 

Florencio, ha pedido que se prorrogue, 
hasta el miércoles próximo el plazo que 
tiene la Comisión ele Constitución, Legisla-
ción y Justicia, que preside, para informa».' 
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acerca cíe la inhabilidad que afec tar ía a un 
señor Diputado. 

Si le parece a la Sala, así se acordará . 
Acordado. 
En consecuencia, solicito el asentimien-

to unánime de la Cámara para aceptar la 
proposición del Honorable señor Zepecla 
en el entendido que la Sala, de todas ma-
neras, el mar tes próximo despachará el 
proyecto sobre protección de menores para 
que pueda ser remitido de inmediato al 
Senado. 

Me señala el señor Secretario que si la 
indicación que propone el Honorable se-
ñor Zepeda requiere el informe de la Co-
misión de Hacienda, el proyecto no podrá 
ser despachado por la Cámara y que, por 
lo tanto, no podrá cumplirse el acuerdo 
de la Corporación. 

El señor Z E P E D A COLL.—En ese ca-
so, señor Presidente, me veo en la obliga-
ción de re t i rar la . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .—Muy bien, Honorable Di-
putado. La Mesa agradece a Su Señoría 
el retiro ele esa indicación. 

En todo caso, la Mesa debe in fo rmar a 
la Honorable Cámara que ha recibido el 
ofrecimiento de que se r e t i r a rán las indi-
caciones que requieran el t r ámi te de la Co-
misión de Hacienda y que har ían imposi-
ble el cumplimiento del acuerdo de la Cor-
poración para despachar este proyecto el 
martes próximo. 

En consecuencia, como está cerrado el 
debate, procede votar en general el pro-
yecto. 

En votación. 
Si le parees a la Honorable Cámara, se 

omitirá el t r ámi te de votación secreta y se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se omitirá la lec-

tura de las numerosas indicaciones que se 
han formulado al proyecto y se enviarán a 
Comisión, por la Secretaría, las que sean 
declaradas procedentes por la Mesa. 

Acordado. 

—Las indicaciones a que se refiere el 
acuerdo anterior son las siguientes: 

ARTICULO 1? 

(Que reemplaza el Título Prel iminar y 
los artículos 4? y 59 del Título I de la ley 
N? 14.907, de 1962, por otros signados con 
los números l 9 a 12). 

Artículo 1Q 

1.—De los señores Hamuy, Valenzuela, 
Cancino y Lehuedé, para reemplazarlo por 
el s iguiente: 

"Artícido l 9 — L a función de atender al 
cuidado y protección integral ele los me-
nores, que, en los casos contemplados por 
esta ley, correspondan al Es tado se ejer-
cerá por medio clel Servicio Nacional de 
Salud como organismo técnico rector en 
colaboración con las demás entidades que 
señale esta ley." 

2.—De la señora Campusano, doña Ju-
lieta, y los señores Montes, Rosales, Bar ra 
y Silva, para agregar , en el inciso primero, 
después ele la f r a se "21 años ele edad", lo 
s iguiente: "de ambos sexos". 

Artículo 29 

3.—De los señores Hamuy, Valenzuela, 
Cancino, Lehuedé y Monckeberg, para re-
emplazarlo por el s iguiente: 

"Artículo 2 9—Créase la Policía de Me-
nores dependiente de Carabineros ele Chi-
le que será dirigida y adminis t rada por 
una Sección Especial de la Dirección Ge-
neral de Carabineros. 

Las funciones de la Policía de Menores 
será las s iguientes: 

a) La aprehensión de menores sorpren-
didos en infracciones a la Ley y su deten-
ción en Comisarías especiales, debiendo po-
nerlos a disposición del respectivo Juzga-
do ele Menores o el que corresponda, en un 
plazo máximo de 48 horas. La aprehensión 
y detención de menores deberá efectuarse 
en condiciones que resguarden su integri-
dad física, mental, moral y social. 

b) Contribuir a la prevención de las in-
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fracciones por parte de los menores a las 
normas penales." 

4.—De los mismos señores Diputados, 
para eliminar la palabra "tutelar". 

4-A.—De los mismos señores Diputados, 
para eliminar en el inciso tercero, la f ra -
se "Centros de Recreación dirigida". 

5.—De la señora Campusano, doña Ju-
lieta, y los señores Montes, Barra, Silva y 
Rosales, para reemplazar el inciso tercero 
por el siguiente: 

"Las funciones de la Policía Tuteler se 
ejercerán mediante Comisarías Especia-
les para Menores." 

Artículo 39 

6.—De los mismos señores Diputados, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 39—En cada ciudad cabecera 
de departamento habrá, para cada sexo, 
establecimientos dependientes del Minis-
terio de Educación, que se denominarán 
Casas de Menores, destinadas a la Obser-
vación y Clasificación de los menores que 
deban comparecer ante el Juez de Letras 
de Menores o el que haga sus veces. 

El Presidente de la República podrá es-
tablecer, si las necesidades del Servicio lo 
requieren, que una Casa de Menores sir-
va a dos o más departamentos o que en un 
departamento haya más de una Casa de 
Menores. 

El Reglamento señalará las relaciones 
con el Juez de Letras de Menores y con los 
demás servicios que intervengan en las Ca-
sas de Menores. 

Lo dicho será aplicable a los Centros de 
Tratamiento." 

7.—De los señores Hamuy, Valenzuela, 
Cancino y Lehuedé, para reemplazarlo por 
el siguiente: 

"Artículo 39—En cada ciudad cabecera 
de departamento habrá un establecimiento, 
dependiente del Servicio Nacional de Sa-
lud, que se denominará Casa de Menores, 
destinado a la recepción, el tránsito y la 
observación de los menores." 

Artículo nuevo 

8.—De la señora Campusano y los seño-
res Montes, Rosales, Barra y Silva, para 
agregar el siguiente, a continuación del 
artículo 3°: 

"Artículo . . .—Los Centros de Recrea-
ción Preventiva y Establecimientos de Tra-
tamiento que se creen, dependerán del Mi-
nisterio de Educación Pública." 

Artículo 49 

9.—De los señores Hamuy, Cancino, Va-
lenzuela, Pareto y Lehuedé, para reempla-
zarlo por el siguiente: 

"Artículo 49—Créase una Comisión In-
terministerial de Protección de Menores 
encargada de: 

a) Coordinar conjuntamente con el Ser-
vicio Nacional de Salud las acciones nacio-
nales o locales de los diferentes Servicios 
e Instituciones Públicas, Semifiscales, Mu-
nicipales y Privadas que contribuyan a la 
realización de la Política Nacional de Pro-
tección de Menores. 

b) Realizar conjuntamente con el Ser-
vicio Nacional de Salud las investigacio-
nes sociales que permitan evaluar en el pla-
no nacional o local los probelmas de me-
nores. 

c) Invertir y controlar la inversión de 
los recursos de que disponga. 

d) Evaluar conjuntamente con el Servi-
cio Nacional de Salud anualmente las ac-
ciones proteccionales realizadas por los 
Organismos e Instituciones que la inte-
gran o que ella subvencione, proponiendo 
los ajustes necesarios para el año siguien-
te. 

e) Controlar el cumplimiento de los Pro-
gramas a que ella contribuya financiera-
mente. 

f ) Proponer las modificaciones que esti-
me convenientes para el mejor cumpli-
miento de sus fines. 

g) Racionalizar el otorgamiento de sub-
venciones a las instituciones privadas o 
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públicas e informar sobre la procedencia 
¿ e las mismas. 

h) Organizar y mantener un Registro 
Nacional de Instituciones y establecimien-
tos Públicos y Privados de protección de 
menores. 

i) Organizar y mantener un F i c h e r o 
Central Nac iona l de menores asistidos. 

j) Contratar los servicios de Técnicos o 
Expertos nacionales o extranjeros, por De-
creto S u p r e m o , por horas de trabajo. 

le) Informar anualmente al Presidente 
de la República, al Presidente de la Cáma-
ra de Diputados y al Presidente de la Cor-
te Suprema acerca de la labor cumplida 
por esta Comisión." 

10.—De la señora Campusano, doña Ju-
lieta, y del señor Godoy, para suprimir en 
la letra a) de este artículo, la f rase "en si-
tuación irregular". 

11,—De los mismos señores Diputados, 
para agregar, a continuación de la letra 
e), las siguientes letras: 

"f) Dictar las normas por las cuales se 
regirán las instalación, organización y fun-
cionamiento de los Jardines Infanti les; 

g) Supervisar el funcionamiento de los 
Jardines Infantiles; 

h) Difundir en la comunidad y especial-
mente entre los padres, las nociones so-
bre educación y desarrollo del párvulo, a 
través de todos los medios de difusión exis-
tentes ; 

i) Crear cursos de auxiliares que secun-
den la labor de las Educadoras de Párvu-
los y Maestras Parvularias, estableciéndose 
como requisito para ingresar a ellos haber 
rendido satisfactoriamente el Tercer Año 
de Humanidades como mínimo. Los cur-
sos de Auxiliares Parvularias tendrán una 
duración de nueve meses y será indispen-
sable rendir examen sicotécnico o de apti-
tud para ingresar en dicho curso; 

j) Las normas de tipo pedagógico y los 
planes de educación a desarrollarse en los 
Jardines Infantiles serán elaborados por 
un Consejo Técnico que estará compues-
to por: 2 representantes del Ministerio de 

Educación, 2 represetantes de la Sección 
Educación del Párvulo ele la Universidad 
ele Chile y por el Jefe ele la Sección Jardi-
nes Infantiles del Servicio Nacional de Sa-
lud, quien lo presidirá." 

Artículos 59 y 6<? 

12.—De los señores Cancino, Hamuy, 
Lehuedé, Pareto y Valenzuela, para reem-
plazarlos por el siguiente: 

"Articulo;. .—La Comisión Interminis-
terial y Coordinadora estará integrada por 
derecho propio por los Ministros de Inte-
rior, Educación Pública, Justicia, Traba-
jo y Previsión Social, y Salud Pública; 
por dos Honorables Diputados, por un Mi-
nistro de la Corte Suprema y por el Juez 
del Primer Juzgado de Letras de Menores 
ele' Santiago. 

Los Ministros de Estado podrán ser re-
presentados por sus respectivos Subsecre-
tarios. 

La integrarán además un representante 
de la Asociación Nacional de Municipali-
dades y los siguientes expertos: 

1) El Director General del Servicio Na-
cional de Salud o su delegado. 

2) El Director de Asistencia Social o 
su elelgeado. 

3) El Director del Trabajo o su dele-
gado. 

4) El Jefe de la Dirección de Educación 
Profesional del Ministerio de Educación. 

5) El Jefe del Departamento Pedagó-
gico de la Dirección de Educación Prima-
ria y Normal. 

6) El Jefe del Departamento Asesor del 
Ministerio de Justicia. 

7) El Jefe del Departamento de Meno-
res del Servicio de Prisiones. 

8) El Jefe del Subdepartamento de Me-
nores en Situación Irregular del Servicio 
Nacional de Salud. 

9) El Jefe de la Sección Policía de Me-
nores de Carabineros ele Chile. 

10) El Abogado Asesor del Subdepar-
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tamento de Menores en Situación Irregu-
lar del Servicio Nacional de Salud. 

11) Un Técnico elegido entre los ex Di-
rectores Generales o ex Jefes de Departa-
mentos, Subdepartamentos o Secciones de 
organismos estatales de responsabilidad 
predominante en la protección de meno-
res, que será designado por el Presidente 
de la República de una terna propuesta por 
la Comisión Interministerial y Coordina-
dora. 

12) El Director de la Casa Nacional del 
Niño. 

13) Un representante del Consejo de 
Defensa del Niño. 

14) El Director del Politécnico "Alci-
bíades Vicencio". 

15) Un representante de la Federación 
de Instituciones Privadas. 

16) El Director de la Casa de Menores 
de Santiago. 

17) Tres representantes de institucio-
nes privadas de protección de menores de-
signados por el Presidente de la Repúbli-
ca." 

Artículo 61? 

13) De la señora Campusano y del se-
ñor Godoy, para reemplazar la letra a) 
por la siguiente: 

a) Un representante de la Dirección de 
Asistencia Social." 

14.—De la señora Campuasno y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva pa-
ra reemplazar la letra b) por la siguien-
te : 

"b) Cinco representantes del Ministe-
rio de Educación que serán, el Director de 
Educación Primaria y Normal o su dele-
gado ; el Jefe del Departamento Pedagó-
gico de Educación Primaria y Normal; un 
representante de la Dirección de Enseñan-
za Profesional y Técnica; un Director de 
Escuela de Educación Especial y un miem-
bro de la Comisión de Planeamiento Inte-
gral de la Educación. Los tres últimos se-
rán designados por el Ministro del ramo. 

15.—De los señores Cancino, Hamuy, 
Pareto y Valenzuela, para suprimir en la 
letra b) después de la clonominación "Di-
rección General de Educación Profesional" 
el resto de la letra. 

16.—De la señora Campusano y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para reemplazar la letra e) por la siguien-
te : 

"e) Tres representantes del Ministerio 
de Salud Pública, que serán el Director Ge-
neral del Servicio Nacional de Salud o su 
delegado, el Jefe de la Sección Menores en 
Situación Irregular del mismo servicio, y 
el Jefe de la Quinta Zona de Salud." 

17.—De la señora Campusano y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para reemplazar la letra g) por la siguien-
te : 

"g) Seis representantes de las Institu-
ciones Privadas que prestan atención a los 
menores, que serán designados: dos por el 
Consejo de Defensa del Niño; dos por la 
Federación Nacional de Instituciones Pri-
vadas y dos por el Presidente de la Re-
pública." 

18.—De los señores Cancino, Hamuy, 
Pareto y Valenzuela, para reemplazar la 
en letra g) la expresión "siete represen-
tantes" por "cinco representantes". 

19.—De los señores Cancino, Hamuy, 
Pareto y Valenzuela, para reemplazar en 
la letra g) la expresión "tres por el Conse-
jo de Defensa del Niño" por "uno por el 
Consejo de Defensa del Niño". 

20.—De la señora Campusano y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva, pa-
ra suprimir la letra h), pasando las letras 
i) y j) a ser h) e i), respectivamente. 

21.—De la señora Campusano y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para suprimir la letra k). 

22.—De la señora Campusano y del se-
ñor Godoy, para consultar la siguientes le-
t ras nuevas: 

"1) Un representante de la Asociación 
de Educadoras de Párvulos; 
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m) Un representante de le Central Uni-
ca de Trabajadores de Chile; y 

n) Un repersentante de la Unión de Mu-
jeres de Chile." 

Artículo 8? 

23.—De los señores Cancino, Hamuy, 
Lehuedé, Pareto y Valenzuela, para reem-
plazar la expresión "dos Vicepresidentes" 
por "un Vicepresidente", suprimiendo la 
frase que dice: "Uno de los Vicepresiden-
tes deberá ser representante de las institu-
ciones del sector público y el otro de las 
instituciones del sector privado." 

ARTICULOS 39 y 4? 

24.—De la señora Campusano y del se-
ñor Godoy, para reemplazarlos por el si-
guiente : 

"Artículo 39—Fórmase un Fondo Nacio-
nal de Jardines Infantiles para subvenir 
a los gastos que demanden los beneficios y 
servicios que se crean por la presente ley. 
Dicho Fondo se formará con el producto 
de los siguientes aportes. 

a) Con un impuesto del 5 por mil a to-
das las propiedades agrícolas y rurales en 
general, cuyo avalúo fiscal sea igual o su-
perior a E9 10.000. (diez mil escudos)"; 

b) Con un impuesto del 10% a todas las 
transacciones de la Bolsa de Comercio de 
Santiago; 

c) Con un impuesto del 10% a los so-
bresueldos que se paguen en moneda ex-
tranjera al personal en servicio exterior; 

d) Con un 10% sobre las utilidades de 
los bancos particulares". 

ARTICULO 79 

25.—De la señora Campusano y de los 
señores Barra, Montes, Rosales y Silva, 
para reemplazar la denominación "a ins-
tituciones públicas" por "al Ministerio de 
Educación Pública". 

ARTICULOS NUEVOS 

26.—De la señora Campusano, doña Ju-
lieta y del señor Godoy: 

"Artículo . . .—La Corporación de la Vi-
vienda, la Fundación de Viviendas y Asis-
tencia Social deberán destinar en toda po-
blación construida por estos organismos, 
por sí o por mandato de un organismo de 
Previsión, como las que construya en el 
futuro, un local especial para instalar los 
Jardines Infantiles, cuya capacidad sea su-
ficiente para la atención de los párvulos de 
las familias ocupantes. 

La Sociedad Construtora de Estableci-
mientos Educacionales deberá destinar pa-
ra el mismo efecto estipulado en el inciso 
precedente, en todo establecimiento esco-
lar que construya un local adecuado pa-
ra este f in." 

27.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículos . . .—Los beneficios de la 

atención médico-dental serán otorgados 
por el Servicio Nacional de Salud y por el 
Servicio Médico de Empleados o la Sec-
ción Médica de la Institución de Previsión 
a que estén afiliados los padres de los me-
nores." 

28.—De los mismos señores Diputados: 
"Artícido. . .—Las Municipalidades del 

país destinarán anualmente en sus presu-
puestos los fondos necesarios para gastos 
de habilitación de los Jardines Infantiles 
que se instalen en las respectivas comu-
nas." 

29.—De los mismos señores Diputados : 
"Artícido. . .—La Corporación de la Vi-

vienda destinará anualmente en su presu-
puesto los fondos necesarios para edifi-
car los locales para el funcionamiento de 
Jardines Infantiles en los sitios que para 
tal propósito destinen las Municipalidades 
o el Fisco." 

30.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—El Servicio Nacional de 

Salud destinará anualmente en su presu-
puesto los fondos necesarios para dotar de 
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implementos técnicos los Jardines Infan-
tiles." 

31.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—Autorízase al Presidente 

ele la República para expropiar o ceder 
cuando sean fiscales en su caso, los predios 
que, a juicio de la Sección de Jardines In-
fantiles, se precisan para construir en ellos 
los Jardines Infantiles a que se refiere el 
artículo precedente." 

32.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .—Las Municipalidades de-

berán destinar los sitios apropiados para 
la instalación de Jardines Infantiles, de 
acuerdo al número de párvulos existentes 
en la comuna respectiva, prefiriéndose pa-
ra ubicarlos aquellos lugares de mayor den-
sidad de población t rabajadora." 

33.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . .— Los Jardines Infantiles 

que se creen de acuerdo a las disposicio-
nes de la presente ley, organizarán sus ac-
tividades en coordinación con los Estable-
cimientos Asistenciales del Servicio Na-
cional de Salud en el número y condicio-
nes de t rabajo que cada área determina. 

El Jardín Infantil deberá estar dirigi-
do por una Educadora de Párvulos y Maes-
tra Parvularia, a quienes secundarán Edu-
cadoras de Párvulos o Maestras Parvula-
rias y Auxiliares especializadas. 

El número de niños por cada miembro 
clel personal no excederá de 8 en el caso de 
menores de 2 años, y de 20 en los mayo-
res. 

Los organismos locales de Salud tendrán 
competencia en la instalación, organiza-
ción y funcionamiento administrativo, en 
la promoción clel personal de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes del Servicio 
Nacional de Salud y en la Inspección de los 
Jardines Infantiles. 

La supervisión médica, de enfermería, 
dental y de asitencia social estará a car-
go clel Equipo de Salud que destaque el 
establecimiento asistencial correspondien-
te." 

34.—De la señora Campusano, doña Ju-
lieta y clel señor Montes: 

"Artículo. . .—Los Establecimientos de 
reeducación de menores en situación irre-
gular, actualmente dependientes clel Ser-
vicio Nacional de Salud, que a continuación 
se indican, pasarán a depender clel Minis-
terio de Educación Pública desde la fecha 
de promulgación de la presente ley: 

1.—Casa de Menores de Santiago. 
2.—Casa de Menores de Valparaíso. 
3.—Colonia Hogar "Carlos Van Burén" 

de Villa Alemana. 
4.—Escuela Hogar "Gabriela Mistral" 

de Limache. 
5.—Hogar "Camilo Henríquez" de San-

tiago. 
6.—Politécnico de Menores "Alcibíades 

Vicencio" de San Bernardo." 
35.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .. .—El personal de planta y 

a jornal que actualmente presta sus ser-
vicios en los Establecimientos señalados en 
el artículo primero dependerá clel Ministe-
rio de Educación Pública. 

A este personal no se le aplicará, para 
este solo efecto, las disposiciones del 
D.F.L. N<? 280 sobre Estatuto clel Magiste-
rio." 

36.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo . . .—Todos los bienes muebles 

e inmuebles de patrimonio fiscal, como 
igualmente las partidas de los ítem del 
Presupuesto clel Servicio Nacional de Sa-
lud destinados al pago de sueldos, sobre-
sueldos y jornales, a los gastos de alimen-
tación, vestuario, material de enseñanza y 
otros destinados al mantenimiento de los 
Establecimientos a que se refiere el artícu-
lo primero, serán transferidos al Ministe-
rio de Educación." 

37.—De los mismos señores Diputados: 
"Artículo . . .—Transfiérese a la Direc-

ción General de Educación Primaria y 
al Director General respectivo las funcio-
nes, atribuciones, facultades y obligacio-
nes contenidas en la ley N1? 4.447 sobre 


